
  

Acta Sesión Ordinaria 24-2018 
 

24 de Abril del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 24-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 24 de Abril del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  Ana 
Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Gaspar Rodriguez 
Delgado.  Juan Luis Mena Venegas.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  
Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo 
Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES PROPIETARIOS:  Jose Luis Venegas Murillo.  
SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 23-2018. 
 

III. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Se atiende a la Auditora Interna Maribelle Sancho. 
 

2- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 

IV. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI. INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII. MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 



  

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°23-
2018, celebrada el 17 de Abril del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°23-2018, celebrada el 
17 de Abril del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide modificar el Orden del Dia para incluir 
asuntos pendientes del Concejo, según reunión realizada hoy a las 4:00 pm., y se estuvieron 
discutiendo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Modificar el Orden del Día e incluir los asuntos pendientes. 
 
ARTÍCULO 3.  Se atiende a la Auditora Interna Maribelle Sancho. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, opina que de acuerdo al Reglamento tiene 20 minutos 
para la presentación y al final consultas de los compañeros. 
 
La Auditora Maribelle Sancho, comenta que gracias por el espacio, la acompaña el señor Rafael 
Palomo – Director de Latinoamericana, Master en Auditorias de Tecnologías de Información, explica 
que como antecedentes cuando llego hizo un diagnóstico de lo que se requería en la Auditoria Interna 
en el 2015, se requería la herramienta para el análisis de datos, para agosto 2016 se adquirió el 
programa, a la fecha han tenido una serie de inconvenientes, hicieron consultas a Deloitte y Rafael 
Palomo como proveedor, por eso en el Oficio se hace un desglose de los antecedentes, ambos nos 
dicen que no es complejo hacer la conexión, entre la herramienta y la base de datos. 
 
El señor Rafael Palomo, señala que siente como una responsabilidad estar aquí, porque en todo este 
proceso, se han sentido preocupados, porque vendieron el software no solo en Costa Rica, ya la 
Contraloría General de la Republica tiene 50 licencias todos los Auditores, en Municipalidades como 
Palmares, San Pedro, en la materia de conexión de este software para analizar datos, nunca han 
tenido un problema de este tipo, esto ha sido totalmente atípico, el proveedor de la base de datos, 
siempre dará los drivers necesarios para conectarse a la base de datos, hasta se pueden bajar por 
internet no hay ninguna limitación, eso no puede ser vetado por nadie, es un tema muy natural, muy 
transparente, es solo para leer los datos, no puede modificarlos, este acceso no tiene ningún secreto, 
la idea es ingresar a las áreas de los datos y hacer las pruebas de auditoria, tienen 400 mil usuarios 
en el mundo, no sabe porque aquí se ha complicado tanto, no son los responsables de conectarlos a 
la base de datos, porque tiene que tener accesos y eso no lo maneja, lo maneja el proveedor, le parece 
honestamente lo atípico ha sido que se tiene contrato el servicio de Informática, un día vino aquí para 
dar el curso, de IDEA y trajo todo lo necesario y les habían asignado un muchacho para hacer la 



  

conexión para efectos del curso y ese día y hasta la fecha no ha podido dar el curso, ha suspendido 
las sanciones, hasta que puedan usar la herramienta correctamente, ahí iniciara el plazo de 
mantenimiento de 1 año, porque se tuvo que suspender, porque el software no se está utilizando, ya 
el software está instalado en las maquinas pero no está funcionando, porque no está conectado a las 
bases de datos, no quiere decirlo pero quiere eximirse de responsabilidad, no son responsables de 
conectarlos a la base de datos, nunca hubo no quiere decir pero voluntad, al tener un contrato con un 
tercero, la Municipalidad está en este momento totalmente dependiendo de ellos, ese es su 
razonamiento, todos los días tienen ese tipo de consultas, dan directrices, pero nunca se había 
complicado como aquí honestamente, hasta ahí quedaron. 
 
La Auditora Maribelle Sancho, aclara que se dieron a la tarea de revisar el contrato, trae una línea 
donde habla de “otras necesidades propias de la Municipalidad”, donde se puede incluir a la Auditoria 
como parte de la Municipalidad porque así es, se han visto imposibilitados en realizar sus labores.  
Ellos vinieron instalaron el software y no han podido dar la capacitación, la garantía tenía 1 año y la 
parte de mantenimiento, que corre a partir del momento en que se empiece a utilizar, en agosto del 
2016 se dio la adquisición, en agosto de 2018 cumplimos 2 años. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reitera que no es experta en computación, nosotros 
tenemos un sistema en aduanas y consulta y hace su trabajo, tiene acceso a esa base de información, 
la base de Oracle que está en la Municipalidad, si tenemos una empresa contratada (está segura) 
para que maneje la base de datos, la petición debe hacerse a través de la Municipalidad, es un acuerdo 
del 2015 y ya estamos en el 2018 existen sanciones si las partes no cumplen, eso es lo normal en los 
contratos, quiere saber la fecha en que inicio la contratación, a partir de cuándo se aplicaban las 
sanciones, cuando venció el contrato?. 
 
El señor Rafael Palomo, especifica que trabajo 21 años en la Contraloría, lo que ven las personas los 
sistemas, lo que está en la ventanillas, es una cosa y otra cosa es el sistema que yace detrás, la 
persona que podía alegar que no está cumpliendo es la muchacha que insiste que no es 
responsabilidad de la Municipalidad, no entiende porque no defiende los derechos de la Municipalidad 
contra el contrato, ella es la Informática es quien maneja la materia técnica, es injusto en las cartas 
que les eche la culpa de la conexión, eso no está en ningún contrato, por eso como proveedor 
suspendió el plazo desde que se instaló el software porque no están utilizando el software,  entonces 
no pueden dar garantía, el proveedor tiene que venir aquí y hacer la conexión, la muchacha Alina 
Sanchez, es importante que su nombre quede en las actas, marcar ese antecedente hoy, porque no 
ha habido esa voluntad. 
 
La Vicepresidenta Lorena Gonzalez, establece que no es la primera vez,  ni será la última que veamos 
en el Concejo donde quede evidencia que hay un profundo roce y separación entre la parte de 
Informática y Auditoria, considera que esa herramienta es sumamente importante para el 
funcionamiento, pide al Alcalde que como superior de la funcionaria Alina interceda y aparte de roces 
y conflictos que puedan tener, no podemos seguir cayendo en este juego, de estas 2 áreas tan 
importantes, que el Alcalde interceda para poder seguir mejorando la calidad de los servicios que 
brinda la Municipalidad, es muy cansado, porque al final todos perdemos en este conflicto de poco 
entendimiento entre estas 2 partes. 
 



  

El Regidor Juan Luis Mena, cita que sería muy bonito porque esto trae cola, que el Alcalde interceda 
ante la funcionaria Alina para darle un mejor servicio a la comunidad y a los mismos compañeros de 
trabajo que bastante lo ameritan. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, puntualiza que este tema es parte de la correspondencia 
que se tiene que analizar y tomar un acuerdo al respecto, el Oficio ya quedo claro y explicado, pide la 
colaboración por parte de la Administración para que se pueda llevar a cabo, el Oficio cita: 
 
Se conoce Oficio OAI-71-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. Asunto: 
Habilitación Software de Auditoría.  En atención al acuerdo del artículo 8 Sesión Ordinaria No.58-2017 
del 03 de octubre del 2017, en donde se conoció el oficio de la Alcaldía AMB-MC-190-2017 por medio 
del cual se remitió el oficio INFO-076-2017 suscrito por la Coordinadora de Informática se procede a 
indicar lo siguiente: En primer lugar, para un mejor análisis del caso a continuación se detallan algunas 
de las gestiones realizadas por parte de esta Auditoria, sobre la instalación del software IDEA, 
mediante correos electrónicos y oficios ante la Unidad de Informática, Alcaldía y Concejo Municipal:  
 
a. El 25 de agosto de 2016, la Auditoría Interna solicita a la Coordinadora de la Unidad de Informática, 
la instalación del software IDEA; a lo que nos indicó que procedería a revisar los requerimientos de la 
compra para después coordinar la fecha de la puesta en operación. 
b. El 6 de setiembre de 2016, la Coordinadora de la Unidad de Informática solicita los requerimientos 
para instalar el software y realizar la conexión de la base de datos. 
c. El 16 de setiembre de 2016, se le remite a la Unidad de Informática, la guía de instalación de IDEA 
proporcionada por el proveedor del software.  
d. El 26 de setiembre de 2016, nos indica la Coordinadora de la Unidad de Informática, que la 
instalación se realizará el 30 de setiembre de 2016 y solicita le envíen los datos del contacto del 
proveedor para coordinar la parametrización del mismo. 
e. El 16 de noviembre de 2016, se realiza la visita del personal de la empresa Caseware para apoyar 
en la instalación del software IDEA; sin embargo, por diversas razones, no fue posible que la misma 
se diera.  
f. El 6 de diciembre de 2016, se le consultó a la Coordinadora de dicha Unidad, sobre la coordinación 
con el señor Rafael Palomo, representante en Costa Rica de la empresa CaseWare, que es la 
comercializadora de dicho sistema, para la instalación del software. Esa funcionaria indicó en esta 
ocasión que se encontraba gestionando y revisando algunos requerimientos internos, con la intención 
de gestionar nuestra petición. 
g. El 20 de diciembre de 2016, la Coordinadora comunicó a esta Auditoría, entre otros aspectos, lo 
siguiente: “Así las cosas, una vez finalizada la configuración con la base de datos del SIGM e IDEA; 
se le estará comunicando una fecha para que la empresa DECSA participe en el levantamiento de 
requerimientos, esto con la intención de aprovechar dicha herramienta.” 
h. El 7 de marzo de 2017, se le requirió a la citada funcionaria que informara, para que fecha se tenía 
previsto lo del Módulo de Auditoría, ya que desde el 20 de diciembre, se indicó que se estaba 
trabajando en el tema. En esa misma fecha, se recibió la respuesta referente a que, una vez finalizada 
otras labores, se empezaría en la adaptación de la herramienta IDEA con el SIGMB. No obstante en 
esa oportunidad, se le señaló que se requería empezar a utilizar la herramienta de IDEA, de forma 
independiente al desarrollo del Módulo de Auditoría del SIGM. 



  

i. El 8 de marzo de 2017, en respuesta al correo anterior la reiterada Coordinadora indicó que la 
Auditoría podría utilizar la herramienta IDEA, independientemente a que el módulo en referencia esté 
desarrollado. El 14 de marzo de 2017, en respuesta a lo anterior, este Proceso de Trabajo indicó que 
para poder utilizar el software se requiere el acceso a la base de datos del Sistema Integrado de 
Gestión Municipal, en modo de consulta, lo cual a esa fecha, no había sido posible realizar. Se agregó 
en el correo que se le agradecería la atención de esta solicitud, para poder aprovechar esta 
herramienta. 
j. El 4 de abril de 2017, se efectuó una nueva consulta al respecto, en la cual se señaló lo siguiente: 
“Agradecería si nos puede crear el conector a la Base de Datos (OBDC), el cual requerimos para poder 
utilizar la herramienta IDEA. Adjunto la pantalla donde se puede apreciar que este conector todavía 
no está habilitado. Quedo a la espera.” 
k. El 25 de abril de 2017, se realizó la siguiente gestión: “Tal y como le indiqué en el correo adjunto el 
pasado 04 de abril del presente, requerimos nos habilite el conector para poder empezar a utilizar el 
software de IDEA”. En esta misma fecha, la Coordinadora indicó que se le diera tiempo para salir de 
unos pendientes que tenía, y que retomaría el caso.  
l. El 26 de junio de 2017, se indicó nuevamente a la Coordinadora lo siguiente: “Como es de su 
conocimiento desde hace 10 meses adquirimos el software de análisis de datos IDEA, el cual es una 
herramienta que nos ayuda en el desarrollo de las labores de auditoría, por lo que le agradeceré me 
indique para que fecha tiene prevista la habilitación de la misma, ya que el tiempo pasa y nos vemos 
limitados a ampliar el alcance de nuestros estudios ante esta situación, así como al no 
aprovechamiento de dicha herramienta.”  
m. El 04 de julio de 2017, se remite oficio a la Alcaldía Municipal donde se solicita la intervención en 
esta situación, con el fin de que dispusiera lo pertinente para que la Auditoria pudiera utilizar la 
herramienta de IDEA.  
n. El 07 de julio de 2017, la Alcaldía Municipal comunica a la Coordinadora de la Unidad Informática 
el oficio suscrito por la Auditoria y a su vez le solicita tomar oportunamente las acciones apropiadas 
para atender la habilitación del software de IDEA. 
o. El 20 de julio de 2017, la Alcaldía Municipal remite una copia de la respuesta dada por la 
Coordinadora de la Unidad de Informática en atención al oficio remitido por ésta, en donde en lo de 
interés externa lo siguiente: “(…) Con respecto a la participación de la Unidad de Informática para 
alcanzar el objeto central del contrato, esta ya fue realizada (…)” (…) Con respecto a la conexión de 
la herramienta IDEA a la base de datos municipal, esta actividad representa una nueva contratación 
(…)”  
p. El 04 de setiembre de 2017, la Auditoria Interna aclara a la Coordinadora de la Unidad de Informática 
los puntos externados en su respuesta, en donde en conclusión se indica la necesidad de realizar la 
conexión del software a la base de datos, responsabilidad que no recae ni en la Auditoria ni en el 
proveedor. 
 q. El 04 de setiembre de 2017, la Auditoria Interna remite oficio al Concejo Municipal donde comunica 
que el software IDEA había sido adquirido más de un año atrás y que a esa fecha estaba sin operar 
debido a la falta de conexión a la base de datos, lo cual le corresponde a la Unidad de Informática.  
 
Una vez expuestos los antecedentes de la situación presentada con la instalación del software IDEA, 
se procederá de seguido a analizar la respuesta enviada por la Unidad de Informática y así cumplir 
con lo solicitado por este Concejo, antes de ello, es importante mencionar que para una mayor 
integridad del criterio que se va a externar, ésta Auditoria realizó las consultas respectivas, en primera 



  

instancia al representante de la empresa CaseWare Latinoamérica, quien es el proveedor del sistema 
IDEA y posteriormente al Socio consultor de Auditoria de Deloitte, empresa experta en estos temas.  
 

1. Conexión a la base de datos 
 En el oficio INFO-076-2017 la Coordinadora de la Unidad de Informática con respecto a la conexión 
a la base de datos del sistema IDEA señaló: 
 
“(…) En cuanto al tema de la conexión de la herramienta IDEA con la base de datos, corresponde al 
contratista desarrollador de la herramienta, realizar la creación de la Instancia ODBC, para lograr este 
objetivo que no fue incluido en la contratación. Sin embargo, con el fin de lograr la conexión se acordó 
con el contratista que la Unidad de Informática instalara el cliente Oracle en las tres computadoras de 
Auditoria, instalación ya ejecutada, así como facilitar la IP del servidor de base de datos (Desarrollo), 
usuario y contraseña, información que ya fue entregada. (la negrita es nuestra) Ante la afirmación de 
la Coordinadora de la Unidad de Informática donde indica que la conexión a la base de datos le 
corresponde al contratista, se le consultó a la empresa Deloitte si realmente este proceso recae en el 
proveedor o en la Unidad de Informática a lo que respondió en el oficio sin número, del 21 de diciembre 
del 2018 lo siguiente:  “La creación del ODBC puede ser realizada por el proveedor o por informática, 
la primera como facilitador de la herramienta, sin embargo, la configuración debe estar incluida en la 
sección de configuración del cartel, la segunda (informática) como área de apoyo de la institución 
puede realizar la labor en respuesta a una solicitud de Auditoria Interna.” (la negrita es nuestra) Bajo 
el mismo orden de ideas igualmente se le consultó al proveedor (Auditech, representante de 
CaseWare Latinoamérica, quienes comercializan el software IDEA) sobre lo afirmado por la 
coordinadora de informatica, a lo que nos respondió según el oficio AUDITECH-CWLA-2018-008 del 
16 de abril del 2018, lo que se muestra a continuación:  
 
“(…) La instalación de IDEA y su funcionamiento (en un entorno recomendado por el fabricante) es lo 
que recae y que le corresponde garantizar al proveedor de IDEA, pero si algún elemento del entorno 
falla, por ejemplo, el sistema operativo o el hardware, el origen de la imposibilidad de usar IDEA nos 
es responsabilidad del proveedor de IDEA, eso mismo es lo que ocurre con la conexión ODBC que 
nos ocupa. (…) (la negrita es nuestra) 
(…) Nosotros no brindamos el servicio de configuración del ODBC y de los componentes, que sean 
requeridos, para que ese elemento del sistema operativo funcione con la versión de Administrador de 
Base de Datos que poseen los clientes (…).” De acuerdo con el criterio experto, la conexión puede ser 
realizada por ambas partes, por lo que la Unidad de Informática debería estar en la capacidad de 
poder realizar tal conexión, tal como se refuerza en el siguiente criterio, por otra parte, se desconoce 
lo referente al usuario y contraseña del que hace referencia.  
 

IX. Complejidad en la configuración  
Además, se le consultó a la empresa Deloitte sobre la complejidad de la configuración del ODBC, 
indicando lo siguiente:  El crear el ODBC es una funcionalidad que ya se encuentra disponible en el 
sistema operativo y bastante lineal por lo cual esta fase puede considerarse de complejidad baja, 
siempre y cuando se cuente con la información mínima para la configuración. Para la configuración 
del ODBC con IDEA se requiere un conocimiento de la interfaz del usuario para realizar la integración, 
no obstante, la herramienta IDEA provee de varios manuales que describen este proceso. El configurar 



  

el ODBC y su inclusión como fuente de información en IDEA es una actividad de baja complejidad, 
por lo cual no debería requerir una contratación externa. (la negrita es nuestra)  
 
Sobre el mismo punto la empresa Auditech menciona lo siguiente: 
 “(…) c. La configuración de las conexiones ODBC no se manejan como propiedad intelectual por parte 
de CaseWare, de hecho, no son parte de su tecnología ni propiedad, no es confidencial, es de libre 
acceso en internet (por ejemplo) pero en algunos casos requiere de conocimientos técnicos 
específicos que, de acuerdo con nuestra recomendación, requiere la participación de un experto en 
Oracle, para asegurar que la conexión sea exitosa (…) 
 (…) Es muy importante que, en este punto, quede claro que IDEA no aporta al Sistema Operativo el 
recurso ODBC, sino que es al contrario; por esto, la afirmación de que el desarrollador de IDEA maneja 
“…de manera confidencial como propiedad intelectual…” la información de la configuración para lograr 
la conexión , carece de fundamento y sentido, dado que basta con realizar una búsqueda en internet 
para encontrar información sobre la forma en que se configura , para distintos Administradores de 
Base de Datos el ODBC. Lo que sucede es que el conocimiento de nuestros recursos técnicos sobre 
las distintas configuraciones de las conexiones posibles es limitado, dado que como se indicó, esto no 
es parte de IDEA y, por lo tanto, el recurso técnico que debe poseer los conocimientos necesarios 
para esto no es el proveedor de IDEA, sino quien ocupe el puesto de Administrador de Bases de Datos 
de la Municipalidad o quien les brinde ese servicio. (…)” (la negrita es nuestra)  
 
De acuerdo con el criterio externado tanto por el proveedor como de Deloitte, el configurar el ODBC 
es una actividad de baja complejidad, que incluso no debería requerir una contratación externa como 
lo hace ver la misma coordinadora de informática, e incluso el que debe tener los conocimientos 
técnicos para ello no es ni el proveedor de IDEA, sino quien ocupe el puesto de administrador de base 
de datos como lo externa el mismo proveedor, que en este caso le correspondería a la Unidad de 
Informática o al que se le haya delegado tal función.  
 

X. Base de datos en desarrollo o producción  
Por último, en la afirmación de la Coordinadora de la Unidad de Informática citada al inicio, se hace 
mención a que se facilitó la IP del servidor de base de datos (Desarrollo), por lo que se le consultó a 
Deloitte si la base de datos que se debe de utilizar para la herramienta IDEA es en “Desarrollo” o debe 
ser en “Producción”, a lo que se nos respondió lo siguiente:  “Se requiere accesos a ambas, Desarrollo 
y Producción, la primera por ser el ambiente donde se probarán filtros, formulas, compatibilidad de 
formatos, entre otros puntos, previo a realizar las consultas en producción. El acceso a Producción es 
necesario para la herramienta IDEA dado que es las bases de datos de Producción en donde Auditoria 
Interna ejercerá su labor de aseguramiento en independencia, hacerlo en desarrollo minimiza 
posibilidades de obtener hallazgos veraces” (la negrita es nuestra).  Por lo tanto, esta auditoria requiere 
que la conexión a las bases de datos sea tanto en producción como en desarrollo y no solo en 
desarrollo como lo indica la coordinadora de informática. 
 
4. Confidencialidad y Propiedad intelectual 
 
Por otro lado, igualmente en el oficio INFO-076-2017, remitido a la Alcaldía y de conocimiento del 
Concejo Municipal, en la sesión ordinaria No 58-2017, del 03 de octubre del 2017 la Coordinadora de 
la Unidad de Informática externo lo que se transcribe de seguido:  “Por lo tanto la Unidad de Informática 



  

cumplió con la entrega del requerimiento necesario para su conexión. Resta solamente el otro 50% 
por parte del proveedor, para la ejecución de las tareas de configuración para lograr la conexión, lo 
cual recae en el contratista quien es el desarrollador de la herramienta de IDEA y que maneja esta 
información de manera confidencial como propiedad intelectual. Además, la Unidad de Informática 
ofreció realizar una visita en alguna institución pública, idealmente a otra municipalidad de manera 
conjunta con el contratista y la auditoria, para conocer una experiencia de configuración y conexión 
exitosa de la herramienta IDEA con la base de datos. A pesar de ese ofrecimiento no se ha recibido 
respuesta por parte de los interesados.” (la negrita es nuestra) 
 
En resumen, no le corresponde a la Unidad de Informática de la Municipalidad., realizar el 100% de la 
configuración para la conexión de la herramienta IDEA con la base de datos, sino que solo el 50% que 
consiste en la información que ya fue entregada al contratista, a quien le corresponde realizar el otro 
50%, por cuanto es quien conoce las operaciones de configuración necesarias de la herramienta para 
su conexión.” (la negrita es nuestra).  Con base en lo anterior, se le consultó al proveedor auditech, si 
las tareas de configuración para lograr la conexión recaían en el contratista quien es el desarrollador 
de la herramienta de IDEA porque esa información es confidencial como propiedad intelectual ( según 
lo externado por la coordinadora de Informática) y a su vez si existe alguna limitación legal o técnica 
para que la Unidad de Informática no pueda realizar la conexión directamente, a lo que se nos remitió 
la siguiente respuesta: 
 
“(…) Es importante señalar que el software IDEA utiliza recursos del sistema operativo y del 
Administrador de Bases de Datos (en su caso Oracle) para obtener información de las bases de datos, 
es por ello que IDEA no puede conectarse a una base de datos por su propia cuenta, pero cuando 
existen los recursos necesarios en el entorno (Sistema Operativo y Administrador de Bases de Datos), 
si puede acceder a distintas bases de datos (distintos administradores de Bases de Datos) según los 
recursos existentes. 
 
Para obtener datos de las bases de datos, IDEA puede utilizar conexiones ODBC (siglas del inglés: 
Open Database Conectivity), en este punto lo relevante es que los recursos que permiten usar este 
tipo de conexiones, como se indicó antes, son parte del Sistema Operativo de los equipos o son 
componentes del software Administrador de Bases de Datos, los cuales, no son vendidos, 
suministrados o configurados por CaseWare o su representante en Costa Rica por ser ajenos al 
software que distribuimos. (la negrita es nuestra).  Es muy importante que, en este punto, quede claro 
que IDEA no aporta al Sistema Operativo el recurso ODBC, sino que es al contrario; por esto, la 
afirmación de que el desarrollador de IDEA maneja “…de manera confidencial como propiedad 
intelectual…” la información de la configuración para lograr la conexión , carece de fundamento y 
sentido, dado que basta con realizar una búsqueda en internet para encontrar información sobre la 
forma en que se configura , para distintos Administradores de Base de Datos el ODBC. Lo que sucede 
es que el conocimiento de nuestros recursos técnicos sobre las distintas configuraciones de las 
conexiones posibles es limitado, dado que como se indicó, esto no es parte de IDEA y, por lo tanto, el 
recurso técnico que debe poseer los conocimientos necesarios para esto no es el proveedor de IDEA, 
sino quien ocupe el puesto de Administrador de Bases de Datos de la Municipalidad o quien les brinde 
ese servicio. (…)” (la negrita es nuestra) 
 



  

Para la misma consulta la empresa Deloitte nos señaló lo siguiente:  “Dado que la Municipalidad de 
Belén tiene licenciamiento tanto para el Sistema Operativo Windows como el software IDEA, la 
propiedad intelectual no limita al uso de las funcionalidades incluidas por ambos en ningún sentido, en 
el caso del sistema operativo el uso y configuración de los ODBC y el caso de IDEA la función de 
incluir un ODBC como fuente de información. La propiedad intelectual intervendría si la Municipalidad 
de Belén realiza más instalaciones que la cantidad de licencias activas, accede al código fuente de la 
aplicación o promociona el software como una invención propia”.  De acuerdo con lo señalado en los 
párrafos anteriores, tanto la empresa Auditech representante de CaseWare Latinoamérica como 
Deloitte, coinciden en el hecho que la herramienta IDEA, no se maneja de manera confidencial ni 
afecta la propiedad intelectual, para que sea un factor que impida o limite realizar las gestiones 
correspondientes para la conexión de esta con las bases de datos. En resumen, desde la adquisición 
del software a la fecha del presente oficio, han transcurrido aproximadamente año y seis meses sin 
que la herramienta esté operando, donde se invirtieron fondos públicos sin obtener el beneficio 
deseado para la institución, esto por la falta de conexión a la base de datos del sistema de la 
Municipalidad con esta herramienta. 
 
Por lo tanto, se le solicita al Concejo Municipal como jerarca de la Auditoria Interna, que realice las 
acciones suficientes y necesarias para que esta Unidad de fiscalización, pueda empezar a utilizar en 
sus labores diarias y en el menor plazo posible, este recurso tecnológico. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal girar las instrucciones a la Unidad 
de Informática para que se realicen las gestiones correspondientes para que la Auditoria Interna, 
pueda empezar a utilizar en sus labores diarias y en el menor plazo posible, este recurso tecnológico. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, habla que ya tiene 12 años de estar acá en esta institución, 
nunca ha tenido ningún problema con ningún proveedor, se reúnen y se hablan, mañana se podría 
reunir a las 8:00 am, lástima que hoy no está la funcionaria Alina, se podría reunir la Comisión Técnica 
de Informática y la Auditoria y resolvemos el problema. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cree que ojalá se puedan reunir y puedan resolver, en la 
Comisión para estar funcionando en lo que se debe y llegar a buen término. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce oficio AAI-02-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna 
dirigido a Horacio Alvarado Bogantes Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal.  Asunto: 
Contratación de servicios consultoría para rediseño de anteproyecto y planos de edificio de la 
Municipalidad de Belén.  Producto de una revisión de Auditoría de carácter especial, relacionada con 
la contratación de servicios de consultoría para el diseño rediseño de anteproyecto y planos del Edificio 
Municipal, se presentan las siguientes observaciones, las cuales tienen fundamento en el artículo 22, 
inciso d) de la Ley General de Control Interno, que indica textualmente:  “Compete a la auditoría 
interna... Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir a los 
órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o 
decisiones, cuando sean de su conocimiento.” 
 
I. ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA 



  

REDISEÑO DE ANTEPROYECTO Y PLANOS DE EDIFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 
Con respecto a la contratación gestionada por parte de la Municipalidad con el fin de satisfacer la 
necesidad de obtener el rediseño de anteproyecto y planos del Edifico Municipal, se determinaron los 
siguientes aspectos relevantes, que resumen el proceso realizado. 

 
1.1 A finales del año 2014, se realiza un proceso de contratación administrativa denominada 

“Contratación de servicios de consultoría para rediseño de anteproyecto y elaboración de planos 
para el Edificio Municipal de Belén” mediante licitación pública. 
 

1.2 En abril de 2015, se formaliza la adjudicación del anteproyecto y elaboración de planos del 
Edificio Municipal de Belén a una empresa. 
 

1.3 El 12 de junio del 2015, la Unidad de Planificación Urbana mediante oficio O-UPU-012-2015 
gira orden de inicio al contratista, luego de haber realizado reuniones previas de coordinación 
con este. 
 

1.4 El 03 de julio del 2015, el contratista presenta a la administración un oficio con el resultado de 
la Línea 1 del cartel, a saber: “Rediseño de planos”. 
 

1.5 El 10 de julio del 2015, la Unidad de Planificación Urbana mediante oficio UPU-039-2015 remite 
a la Proveeduría Institucional y al Director del Área Técnica Operativa un informe de la Licitación 
donde comunica sobre la presentación del primer entregable por parte del contratista y a la vez 
las inconsistencias en cuanto al metraje y costos asociados encontradas en el mismo.  Además, 
advierte en calidad de la Administradora del contrato sobre dichas divergencias e indica que 
con miras a salvaguardar los intereses de la Administración y el interés público se resuelva o 
rescinda las relaciones contractuales o bien determine la Administración otras posibilidades 
para el mantenimiento de las mismas.  

 
1.6 El 13 de julio del 2015, mediante oficio O-UPU-017-2015 suscrito por la Unidad de Planificación 

Urbana, se le remite a la empresa Consultécnica S.A observaciones sobre el producto 
entregado y se señalan inconsistencias de este con relación a lo indicado en el cartel en especial 
sobre la presentación del informe preliminar y aspectos faltantes o a subsanar, y en el mismo 
se advierte sobre posibles incumplimientos contractuales, en vista de la variación entre el precio 
y el metraje ofertado.  En cuanto a este último punto se extrae del oficio en lo de interés lo 
siguiente:  “(…) Se tiene que, de acuerdo con la oferta presentada con motivo del concurso, su 
representada estima un área para el desarrollo del proyecto de 2875 metros cuadrados, 
mientras que en el informe presentado la misma alcanza un total de 4045 metros cuadrados, es 
decir de un 41% de lo previsto en la oferta (…) 



  

 
Oferta Informe Incremento Incremento % 

2875 m2 4045 m2 1170 m2 41% 
 

(…) Como resultado, del análisis del informe presentado por la Empresa, se tiene que el costo total de 
la edificación alcanzaría un total de ¢3.148.600.000,00, precio que supera lo ofertado en 101%, 
situación a la que debe referirse de manera amplia la empresa.  Esta diferencia en precio tan 
importante versa tanto en el incremento en metros cuadrados del área del proyecto (1170m2) como 
también en el aumento del precio por metro cuadrado estimado, el cual es de un 65%, pues se tiene 
que en la oferta presentada con motivo del concurso se determina que el costo por metro cuadrado, 
de acuerdo con los parámetros dados en el cartel y el análisis de la oferente es de ¢545.000,00, sin 
embargo en el informe presentado como parte del producto de la Línea 1, dicho precio varía y alcanza 
los ¢900.000,00 para los niveles 1,2 y 3 y uno de ¢500.000,00 para el área de sótano.  Se tiene 
entonces un incremento final en el precio o costo total de ¢1.581.725.000,00 como se denota en la 
siguiente tabla: 

 
Oferta Informe Incremento Incremento % 

¢1.566.875.000,00 ¢3.1448.600.000,00 ¢1.581.725.000,00 101% 
 

Advierte esta Unidad en su calidad de Administradora del contrato que existe divergencias 
considerables en las estipulaciones contenidas en la oferta presentada por la empresa adjudicada, 
siendo estas el área total del proyecto y el costo del proyecto ofertados se tiene entonces que la 
empresa incurriría en un incumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
20 de la Ley de Contratación Administrativa.  Asimismo, se vislumbra un incumplimiento a lo señalado 
en el punto 20 Sanciones del cartel, el cual señala:  “la violación parcial o total y cualquiera de las 
estipulaciones contenidas en este documento, en el contrato, o de las indicaciones en la oferta, faculta 
a la Municipalidad de Belén a rescindir administrativamente el contrato y a cobrar daños y perjuicios a 
la firma” 

 
1.7 El 17 de julio del 2015, el contratista presenta parcialmente productos del “informe preliminar” 

solicitado como parte de la Línea 1 del cartel. 
 

1.8 El 20 de julio del 2015, el contratista en respuesta al O-UPU-017-2015 da respuesta a la Unidad 
de Planificación Urbana, en donde en lo de relevancia indica lo siguiente: 
 

“(…) En minuta del 15 de mayo del 2015 se indica que no se incluía el área de estacionamientos para 
vehículos de funcionarios y vehículos institucionales.  En un correo del 18 de mayo del 2015, la Unidad 
de Planificación Urbana les indica a los arquitectos de la empresa contratada la rectificación de que el 
área de parqueos esta fuera del cálculo del área del edificio.  Es decir que, al área total del 



  

anteproyecto, de 4045 metros cuadrados habría que restarle el parqueo citado.  El área total del sótano 
es 1250 metros cuadrados, a esta le restamos el área del parqueo y circulaciones y nos dejaría con 
tan solo 289.42 metros cuadrados.  Entonces si consideramos que no cuenta los estacionamientos 
citados el área del anteproyecto sería de 3093.42 metros cuadrados (…).  (…) Es importante señalar 
que tanto la construcción de un sótano como una prevista para un piso futuro incrementa el costo por 
metro cuadrado por las previsiones estructurales, electromecánicas y arquitectónicas que deben 
incluirse. (…) 

 
(…) Soluciones:  La Ley de Contratación Administrativa establece en su artículo 12 el permiso para 
que la Administración pueda modificar, disminuir o aumentar, hasta en un cincuenta por ciento (50%) 
el objeto de la contratación.  El área del anteproyecto está por debajo de ese porcentaje.  Una posible 
solución es la que a continuación indicamos.  Se eliminaría en su totalidad el área de sótano 
recolocando los espacios de vehículos institucionales como obra exterior en el primer nivel (…).  (..) 
Con ello se cumple todo el programa arquitectónico.  Dejando un área total de edificio aproximada de 
2835 metros cuadrados.” 
 
1.9 El 30 de octubre del 2015, la Unidad de Planificación Urbana mediante oficio O-UPU-028-2015 

nuevamente realiza observaciones al producto entregado por el contratista, señala las 
inconsistencias de este y reitera los posibles incumplimientos contractuales. 
 

1.10 El 16 de noviembre del 2015, el contratista externa su desacuerdo con lo indicado por la Unidad 
de Planificación Urbana en el oficio O-UPU-028-2015 sobre la no aceptación de la propuesta 
para el edificio en tres niveles sin el sótano. 

 
1.11 El 18 de diciembre del 2015, la Unidad de Planificación Urbana mediante el oficio O-UPU-065-

2015 le remite a la Unidad de Bienes y Servicios una copia de los oficios que se han generado 
entre la empresa y la unidad de Planificación Urbana para análisis de la Comisión de 
Recomendación de Adjudicaciones. 
 

1.12 El 25 de enero del 2016, la Unidad de Planificación Urbana mediante oficio O-UPU-004-2016 le 
remite a la Alcaldía un informe que resume los detalles que se han generado en el desarrollo 
del proyecto con la empresa adjudicada, como parte de un acuerdo tomado por la Comisión de 
Recomendación de Adjudicaciones el 12 de enero del 2016. 
 

1.13 El 18 de abril del 2016, la Unidad de Planificación Urbana mediante oficio O-UPU-019-2016 
solicita a la Unidad de Bienes y Servicios indicar si la Comisión de Recomendación de 
Adjudicaciones ha definido una posición institucional con respecto al estado de la compra con 
la empresa contratada para el rediseño de los planos del Edificio. 
 



  

1.14 El 26 de abril del 2016, la Unidad de Planificación Urbana mediante oficio O-UPU-020-2016 
remitió al señor Alcalde el informe que resume los detalles de la contratación, en este caso en 
atención del artículo 21 de la sesión 61-2015 del Concejo Municipal que expresamente indicaba: 
 

“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Solicitar al Alcalde un informe en qué estado se 
encuentran los planos del edificio municipal. SEGUNDO: Trasladar todos los comentarios para que 
sean respondidos por escrito.” 
 
1.15 El 27 de abril del 2016, la Unidad de Bienes y Servicios mediante memorando 077-2016 le 

consulta a la Coordinadora de Planificación Urbana si se ha cumplido con el debido proceso 
para fundamentar una posible resolución contractual y si está de acuerdo en solicitar la misma. 
 

1.16 El 04 de mayo del 2016, la Unidad de Planificación Urbana mediante oficio O-UPU-026-2015, 
remitido al Coordinador de Bienes y Servicios, señala entre otros aspectos que está de acuerdo 
en solicitar una resolución contractual o el proceso que al efecto corresponda, además de que 
se realice una revisión legal sobre la contratación realizada para el rediseño del Edificio. 
 

1.17 El 10 de mayo del 2016, el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 28-2016, Capítulo IV, 
artículo 3, procedió a tomar un acuerdo donde avala el Oficio UPU-020-2016 y autoriza al 
Alcalde para resolver el contrato, además de buscar otras alternativas para la elaboración de 
los planos a la brevedad posible.  Dicho acuerdo cita textualmente lo siguiente: 

 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Este Concejo Municipal: PRIMERO: Avala el Oficio UPU-020-
2016 de la Unidad de Planificación. SEGUNDO: Autorizar al Alcalde para resolver el Contrato de 
acuerdo al marco normativo con la Empresa Consultécnica, S.A. TERCERO: Solicitar a la Alcaldía 
presentar a este Concejo Municipal las alternativas para la elaboración de los planos del edificio 
municipal a la mayor brevedad posible.” 
 
1.18 El 20 de mayo del 2016, la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-091-2016 remite 

el citado acuerdo relacionado con la resolución contractual, a la Proveeduría Institucional y a la 
Dirección Jurídica el cual indica lo siguiente: 

 
“Hemos recibido acuerdo tomado por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N° 28-2016 
celebrada el diez de mayo del dos mil dieciséis, en su capítulo IV, articulo 03, relacionado con el tema 
de los planos del edificio municipal.  Al respecto, en cumplimiento con lo solicitado, remitimos adjunto 
copia del documento para su información y trámite oportuno” 
 
II. ASPECTOS GENERALES 
 



  

2.1 Con respecto al análisis integral realizado por esta Auditoria al proceso de contratación, se 
observó los principales plazos relacionados con la licitación 2014LN-00006-01 denominada 
“Contratación de servicios de consultoría para rediseño de anteproyecto y elaboración de planos 
para el Edificio Municipal de la Municipalidad de Belén” y las gestiones realizadas por parte de la 
Administración concernientes con esta, dicho análisis se presenta gráficamente de seguido: 

 
Figura N°1 Eventos importantes de la contratación 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el expediente administrativo. 
 

2.2 Con base en la figura anterior, se observa que el 21 de agosto del 2016, se venció el plazo del 
contrato firmado entre las partes, teniendo como eventos formales antes de dicha fecha, en primer 
lugar la entrega del proveedor del resultado de la Línea 1 del cartel, a saber: “Rediseño de 
planos”, y posteriormente el oficio UPU-039-2015 de la Unidad de Planificación Urbana remitido 
a la Proveeduría Institucional y al Director del Área Técnica Operativa donde se advierte sobre 
divergencias con lo entregado por el contratista y donde se indica que con miras a salvaguardar 
los intereses de la Administración y el interés público se tome una posición al respecto.  Adicional 



  

a lo indicado no se obtuvo evidencia en el expediente de la contratación ni en el expediente 
administrativo de algún pronunciamiento o gestión formal por parte de la administración antes del 
fenecimiento de dicho contrato que diera por concluida la relación contractual. 

 
2.3 Por otra parte, no se obtuvo evidencia en el expediente de la contratación ni en el expediente 

administrativo sobre alguna iniciativa, ya fuera por parte de la administración o por el contratista, 
donde se externará con base en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento la 
intención de prorrogar el plazo, modificar o suspender el contrato suscrito entre ambas partes. 

 
III. SUSPENSIÓN Y RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 
 
3.1 Como se ha externado en el punto anterior del presente informe, el Concejo Municipal en la 

Sesión Ordinaria No. 28-2016, Capítulo IV, artículo 3, procedió a tomar un acuerdo donde avala 
el Oficio UPU-020-2016 y autoriza al Alcalde para resolver el contrato, como se indicó en el inciso 
1.17 del apartado I “ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONSULTORIA PARA REDISEÑO DE ANTEPROYECTO Y PLANOS DE EDIFICIO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN” 

 
En cuanto a la figura de resolución es importante señalar que la Ley de Contratación Administrativa y 
su reglamento, regulan la misma sin entrar a definirla conceptualmente.  El artículo 11 de la LCA le 
otorga a la Administración el Derecho de rescisión y resolución unilateral, mediante el cual 
“Unilateralmente, la Administración podrá rescindir o resolver, según corresponda, sus relaciones 
contractuales, por motivo de incumplimiento, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o cuando así 
convenga al interés público, todo con apego al debido proceso (…).”  La resolución contractual por 
incumplimiento del contratista representa la medida más extrema que podría aplicar la Administración 
porque implica la extinción del contrato.  Por ello, su aplicación es excepcional, puesto que debe dar 
una serie de requisitos específicos para que proceda, los cuales se enlistan a continuación: 

 
 Que le sea imputable al contratista. 
 Que sea a solicitud de la parte que no ha incumplido. 
 Que el incumplimiento sea grave. 

 
Con base en lo anterior, no resulta razonable que la resolución contractual, al ser el efecto más grave 
que se puede generar para el contratista como consecuencia del incumplimiento, se omita el principio 
de debido proceso y se dificulte el derecho de defensa al mismo.  Esto implica que, para dictar un acto 
final de declaratoria de resolución contractual, se debe tramitar un procedimiento administrativo 
previamente, situación que a la fecha no se tiene evidencia de que se haya realizado.  En relación con 
este tema, se puede citar lo indicado por el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Sexta, 
resolución No. 206, 05 de octubre del 2011, con respecto a la importancia del debido proceso en los 



  

temas de resolución contractual:  “En esta inteligencia al procedimiento deben incorporarse las 
diversas manifestaciones y garantías del principio constitucional del debido proceso, dispuesto por el 
canon 39 de la Carta Magna.  El tema ya ha sido de vasto análisis por parte de la Sala Constitucional, 
quien en su amplia jurisprudencia sobre este particular ha sostenido que deben converger en la 
especie, una serie de garantías elementales, que permitan al particular ejercer su derecho de defensa 
y que ofrezcan una certeza de que la decisión que en definitiva adopte la entidad pública, es el 
resultado de una ponderación objetiva del caso, y no una voluntad antojadiza y arbitraria (entre otras, 
resoluciones, 243-98, 3929-96, 632-99 y 2376-98).  
 
Dentro de estos elementos mínimos indicados, se impone el derecho de defensa, como eje central del 
debido proceso y en virtud del cual, acude a la parte pasiva del procedimiento, el derecho de asistencia 
letrada, acceso irrestricto al expediente administrativo y sus piezas, incluidas las pruebas, oportunidad 
razonable y proporcional de formular los alegatos, derecho a una resolución motivada y el derecho de 
impugnación de las resoluciones cuando la ley así lo disponga.”  El procedimiento de resolución fue 
normado por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa que, en su versión original, en el 
artículo 205 estipulaba lo siguiente:  

 
“Artículo 205.  -Procedimiento de resolución.  Una vez sea documentado preliminarmente el 
incumplimiento, la Administración emitirá la orden de suspensión de éste y dará al contratista audiencia 
por el plazo de diez días hábiles indicando los alcances del presunto incumplimiento; la prueba en que 
se sustenta; la estimación de daños y perjuicios; la liquidación económica, así como la respectiva 
ejecución de la garantía de cumplimiento y cualesquiera otras multas, todo lo cual se ventilará en un 
mismo procedimiento.  El contratista atenderá la audiencia refiriéndose a la causal invocada y a los 
cálculos económicos, aportando la prueba respectiva.  En caso de no compartir los montos a cancelar 
deberá exponer sus propios cálculos acompañados de prueba pertinente.  En el evento que acepte la 
causal y liquidación hecha por la entidad, la Administración dictará de inmediato la resolución 
correspondiente.  Una vez vencido el plazo de la audiencia, la Administración deberá determinar si 
requiere prueba adicional o bien disponer las medidas necesarias para valorar la prueba aportada por 
el contratista.  
 
En caso positivo y dentro del plazo de cinco días hábiles se formularán las respectivas solicitudes, 
incluidos peritajes e inspecciones.  Evacuada la prueba, se conferirá audiencia al contratista por cinco 
días hábiles.  Vencido ese plazo, la Administración contará con un mes calendario para emitir la 
resolución.  En caso de no requerirse prueba adicional, la Administración deberá resolver el contrato 
un mes después de vencida la audiencia conferida al contratista.  La resolución final tendrá los 
recursos ordinarios previstos en la Ley General de la Administración Pública.  Una vez emitida la orden 
de suspensión del contrato, la Administración podrá contratar directamente los trabajos faltantes a fin 
de concluir la obra o también proveerse del bien o servicio, si la Contraloría General de la República 
así lo autoriza, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento en cuanto a 



  

autorizaciones otorgadas por dicho Órgano.” (El subrayado no es del original).  Con base en dicha 
norma, en el momento que fuera documentado el incumplimiento, es decir, cuando la Administración 
tuviera pruebas que le permitieran considerar que este existía, debía iniciar el procedimiento mediante 
la suspensión de la ejecución del contrato administrativo, sin embargo, dicho proceso no fue ejecutado 
en su totalidad, ya que al inicio cuando la unidad de Planificación Urbana determinó las inconsistencias 
en el anteproyecto entregado por el contratista, ésta lo informó en primera instancia a la Proveeduría 
Institucional y la Dirección Técnica Operativa y posteriormente al mismo contratista, la Comisión de 
Recomendación de Adjudicaciones, a la Alcaldía, quién lo remitió al Concejo Municipal y a la Dirección 
Jurídica, sin embargo, la Administración no tomó la decisión suspender el contrato antes de que este 
venciera, situación que se mantiene a la fecha del presente informe, aún cuando ha sido del 
conocimiento en las diferentes instancias. 

 
Además se hace mención que una vez suspendido el contrato la Administración podrá contratar 
directamente los trabajos faltantes con previa autorización de la Contraloría General de la República, 
situación que en el presente caso no es aplicable, debido a que la Municipalidad con el fin de concluir 
el objeto contractual no procedió a ejecutar la misma mediante la figura indicada de contratación 
directa.  Dicha norma fue declarada inconstitucional mediante el voto N° 4431-2011 de las diez horas 
con treinta y dos minutos del 01 de abril de 2011 (corregido por el voto N° 4518-2011 de las catorce 
treinta horas del 06 de abril del 2011) de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 
Costa Rica.  En este voto, se argumenta que la disposición reglamentaria resultaba contraria a los 
principios constitucionales de reserva de ley en materia de limitación de derechos fundamentales 
(artículos 28 de la Constitución Política, artículos 19 inciso 1) y 59 inciso 1) de la Ley General de la 
Administración Pública), ya que establecía un procedimiento que habilitaba a la Administración a 
resolver sus contratos administrativos (potestad de resolución unilateral), ante el incumplimiento del 
contratista, mediante un procedimiento especial distinto del ordinario contemplado en la Ley General 
de la Administración Pública, cuando esta potestad de imperio se encuentra prevista en la Ley de 
Contratación Administrativa, pero no así el procedimiento para ejercerla o encausarla, que es lo que 
regulaba el artículo 205 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.  

 
Además, este procedimiento contenía limitaciones a los derechos de defensa y de debido proceso 
(derechos fundamentales), como lo era la medida cautelar de suspensión sin realizar audiencia 
previamente, lo que debía estar regulado mediante ley, no en un reglamento.  Así las cosas, dispuso 
la Sala Constitucional hasta tanto la Ley de Contratación Administrativa no establezca las 
características esenciales o fundamentales del procedimiento administrativo para ejercer la potestad 
de resolución unilateral de las administraciones públicas contratantes, éstas deberán observar y 
basarse en el procedimiento administrativo ordinario establecido entre los artículos 308 y 319 de la 
Ley General de la Administración Pública, que establece que el procedimiento ordinario debe incluir 
una investigación previa, donde la Administración recopile y documente toda la información que le 
permita considerar que existe un probable incumplimiento contractual por parte del contratista, y que 
este procedimiento se inicia con el traslado de cargos el cual requiere de una serie de formalidades 



  

que se pueden observar en los artículos mencionados de la Ley General de la Administración Pública, 
sin embargo, a la fecha de este informe no se obtuvo evidencia de que el mismo se haya realizado, 
por cuanto al contratista se le debió indicar los efectos del incumplimiento como lo es la  resolución 
contractual, ejecución de la garantía, ejecución de multas o cláusulas penales, o algún tipo de sanción 
administrativa, para que así este pudiera ejercer su defensa según la sanción a aplicar, y en caso de 
existir posibles daños y perjuicios con las faltas imputadas estimar el monto de estos, hechos que no 
constatamos en nuestra revisión y que se reafirman por medio de las consultas realizadas a la 
Dirección Jurídica mediante los oficios OAI-101-2017, OAI-104-2017 y OAI-30-2018. 
 
Por otra parte, en cuanto a la posibilidad de dictar medidas cautelares, el artículo 332 de la Ley General 
de la Administración Pública le permite a la Administración emitir medidas provisionales de oficio, 
siempre y cuando existan razones de necesidad o conveniencia evidentes, estas medidas 
provisionales deben estar orientadas a la protección del interés público, debido a ello, no se puede 
obviar que en la misma resolución donde se dicte la medida provisional, la Administración debe detallar 
los motivos que la llevaron a tomar dicha decisión, con indicación de la lesión al interés público que se 
pretende evitar con esa decisión, medidas que tampoco constatamos se hubieran dado desde el 
momento en que se generaron las diferencias con el contratista.  La medida más frecuente es la 
suspensión de la ejecución del contrato, hasta que no se resuelva el proceso.  Inmediato a la 
suspensión, la Administración puede proceder a la contratación de los trabajos faltantes, si así lo 
considera necesario.  
 
Lo anterior mediante la contratación directa, previa solicitud ante la Contraloría General de la 
República según se explicó en párrafos anteriores, ya que en el caso de la Municipalidad, la vía que 
se utilizó fue la de la contratación de cinco plazas por la modalidad de servicios especiales.  Con base 
en el presente fundamento, se extrae que a pesar de que el procedimiento de resolución contractual 
del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa fue derogado, en la normativa vigente y 
supletoria respecto al tema en cuestión como lo es la Ley General de la Administración Pública, la 
Administración tiene la potestad de poder suspender el contrato, requisito fundamental para que opere 
la resolución contractual por incumplimiento, en resguardo del interés y los recursos públicos, sin 
embargo, no se obtuvo evidencia de que ello se realizara, ya que a la fecha de este informe, como se 
indicó de previamente, una vez identificado el eventual incumplimiento del contratista, se dieron dos 
comunicados por parte de la unidad de Planificación Urbana primeramente a la Proveeduría 
Institucional y la Dirección Técnico Operativa y en fecha posterior al contratista, la Comisión de 
Recomendación de Adjudicaciones, a la Alcaldía, quién a su vez lo remitió al Concejo Municipal y a la 
Dirección Jurídica, sin que mediara la suspensión respectiva del contrato. 
 
En cuanto al plazo la Contraloría General de la República en su oficio número 12194 del 25 de agosto 
del 2015 ha externado lo siguiente:  “(…) La Contraloría General de la República (CGR) ha 
determinado en otras oportunidades que el plazo contractual para la entrega de bienes y servicios es 
uno de los aspectos o elementos esenciales de las contrataciones administrativas sobre el que debe 



  

tenerse claridad y debe estar previamente definido Al respecto, en el oficio 9166-2009 del 02 de 
setiembre del 2009 se indicó lo siguiente:  “(…) En ese sentido, en el cartel debe indicarse como 
requisito previo el lugar y fecha de inicio y conclusión de la entrega de los bienes o servicios.  
Asimismo, en la oferta deberá indicar el plazo de entrega.  Finalmente, en la documentación de 
formalización contractual deberá establecerse en forma definitiva el plazo de entrega de los bienes y/o 
servicios, sino se tendrá por éste el establecido en el cartel. (…)”.  (…) En principio, es obligación 
ineludible del contratista cumplir con el plazo de entrega establecido; sin embargo, la administración 
podrá –a solicitud del contratista- autorizar prórrogas al plazo de ejecución del contrato cuando existan 
demoras ocasionadas por ella misma o por causas ajenas al contratista.  
 
Esa prórroga deberá solicitarla el contratista dentro de los diez días hábiles siguientes al conocimiento 
del hecho que provoca esa solicitud para la extensión del plazo y esa gestión debe ser resuelta por la 
administración -si procede o no- en un plazo igual.  Cuando la solicitud se hace fuera de plazo, pero 
estando aún el contrato en ejecución, la administración podrá autorizar la prórroga, en caso de estar 
debidamente sustentada, siempre que esté vigente el plazo contractual.  También el plazo podrá ser 
suspendido por la administración, de oficio o a petición del contratista, por motivos de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente acreditados en el expediente, mediante acto motivado, en el cual se 
estipulará a cargo de quien corren las medidas de mantenimiento de lo hecho hasta ese momento. 
(…)” 
 
3.2 Con base en lo expuesto en el punto anterior, se procedió a indagar en el expediente de la 

contratación sobre la documentación que respaldara la aplicación del marco normativo supletorio 
de referencia, en este caso de la Ley General de Administración Pública, en cuanto a la decisión, 
en primera instancia, de iniciar el procedimiento ordinario ante el supuesto incumplimiento del 
contratista y posteriormente aplicar las medidas cautelares atinentes a suspender la ejecución 
del contrato antes de su vencimiento; sin embargo, no se obtuvo evidencia de las gestiones 
correspondientes sobre el marco señalado. 

3.3 Contrario a lo anterior, se observa en la documentación contenida en el expediente de la 
contratación, que el Concejo Municipal acordó resolver el contrato aproximadamente ocho meses 
y medio posterior al fenecimiento del mismo, lo cual resultaba improcedente en función de lo 
expuesto, primeramente, ya que es necesario que éste se encuentre vigente y válido en el 
momento de ejecutar dicha figura de extinción contractual, el cual venció el 21 de agosto del 2015 
y el Concejo Municipal tomó el acuerdo de la resolución el 20 de mayo del 2016, es decir, ya 
estaba fuera del plazo contractual. 

3.4 Como se indicó al inicio del punto 3.1, el 10 de mayo del 2016 el Concejo Municipal en la Sesión 
Ordinaria No. 28-2016, Capítulo IV, artículo 3 autoriza al Alcalde para resolver el contrato firmado 
entre las partes, acuerdo que fue traslado posteriormente por éste a la Unidad de Bienes y 
Servicios y a la Dirección Jurídica, sin embargo, no se obtuvo evidencia en el expediente 
administrativo remitido por la Unidad de Planificación Urbana ni en el expediente de la 



  

contratación de la Unidad de Bienes y Servicios de la ejecución de dicho acuerdo a la fecha de 
la presente revisión. 
 

IV. EJECUCIÓN SUSTITUTIVA 
 

4.1 El procedimiento de resolución, fue normado por el Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa en el artículo 205 antes de su derogación, ya como se ha señalado en el presente 
informe, en dicha norma se indicaba que una vez emitida la suspensión de la ejecución del contrato, 
esta le permitía a la Administración contratar directamente los trabajos faltantes a fin de cumplir 
con el objeto contractual, siempre y cuando la Contraloría General de la República autorizara dicha 
contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 bis de la Ley de Contratación 
Administrativa.  Por otra parte, la Ley General de la Administración Pública dispone los medios 
restrictivos para que la misma Administración haga cumplir las obligaciones adquiridas por el 
administrado.  Para tales efectos, el artículo 149 señala en cuanto a la ejecución administrativa lo 
siguiente: 
 

“1. Los medios de la ejecución administrativa serán los siguientes:  
 

a)  Ejecución forzada mediante apremio sobre el patrimonio del administrado, cuando se trate de 
crédito líquido de la Administración, todo con aplicación de las normas pertinentes del Código de 
Procedimientos Civiles sobre embargo y remate, con la salvedad de que el título ejecutivo podrá ser 
la certificación del acto constitutivo del crédito expedida por el órgano competente para ordenar la 
ejecución;  

 
b)  Ejecución sustitutiva, cuando se trate de obligaciones cuyo cumplimiento puede ser logrado por un 
tercero en lugar de obligado, en cuyo caso las costas de la ejecución serán a cargo de éste y podrán 
serle cobradas según el procedimiento señalado en el inciso anterior; y  
c)  Cumplimiento forzoso, cuando la obligación sea personalísima, de dar, de hacer o de tolerar o no 
hacer, con la alternativa de convertirla en daños y perjuicios a prudencial criterio de la Administración, 
cobrables mediante el procedimiento señalado en el inciso a). 

 
Inmediatamente, el artículo 150 de dicho marco normativo reglamenta el procedimiento que se debe 
seguir al aplicar alguno de los medios mencionados. 

  
“Artículo 150.-  
1.  La ejecución administrativa no podrá ser anterior a la debida comunicación del acto principal, so 
pena de responsabilidad.  
2.  Deberá hacerse preceder de dos intimaciones consecutivas, salvo caso de urgencia.  



  

3.  Las intimaciones contendrán un requerimiento de cumplir, una clara definición y conminación del 
medio coercitivo aplicable que no podrá ser más de uno, y un plazo prudencial para cumplir.  
4.  Las intimaciones podrán disponerse con el acto principal o separadamente.  
5.  Cuando sea posible elegir entre diversos medios coercitivos, el servidor competente deberá 
escoger el menos oneroso o perjudicial de entre los que sean suficientes al efecto.  
6.  Los medios coercitivos serán aplicables uno por uno a la vez, pero podrán variarse ante la rebeldía 
del administrado si el medio anterior no ha sufrido efecto.” 

 
Con respecto a la ejecución sustitutiva en contratación administrativa, la Administración tiene la 
posibilidad de sustituir al contratista ella misma, o contratar a uno nuevo para que sustituya al que 
incumplió con lo pactado en la oferta o lo dispuesto en el contrato y cumpla así con el objeto 
contractual.  De manera que, cuando se presente dicha situación, la Administración debe evitar las 
consecuencias de esa inejecución y asumir ella, por sí misma o a través de un tercero, el cumplimiento 
de lo pactado en un inicio, ejecutando así el contrato.  Por otro lado, para que proceda la ejecución 
sustitutiva, resulta necesario se respete el debido proceso legal mediante una notificación previa al 
contratista, según lo normado en el artículo 150 de la Ley General de la Administración Pública 
señalado en el apartado 4.1 del presente documento, el cual regula el procedimiento para que pueda 
ser efectiva la ejecución sustitutiva.  Sin embargo, se debe tomar en cuenta que el debido proceso y 
el derecho de defensa no se cumplen con la simple notificación al contratista requiriéndole que cumpla 
y otorgándole plazo para ello, es necesario realizar un procedimiento que cumpla con el debido 
proceso, donde se determine y acredite, al menos, la existencia de un incumplimiento por parte del 
contratista.  
 
Al no encontrarse regulado un procedimiento específico, se debe recurrir a la Ley General de la 
Administración Pública tal como lo indica la Procuraduría General de la República en el dictamen N° 
C-138-2014, del 5 de mayo del 2014 al señalar entre otros puntos la siguiente conclusión:  “(…) Los 
contratos administrativos, a pesar de que tienen fuerza de ley entre las partes, según lo dispuesto en 
artículo 1022 del Código Civil, no tienen el carácter de título ejecutivo, de los que menciona el artículo 
2 de la Ley de Cobro Judicial.  En razón de lo anterior, si la Administración requiere recuperar sumas 
por concepto de daños y perjuicios derivados de un incumplimiento contractual y, a los efectos de 
constituir un título ejecutivo habilitante para acudir a un proceso ejecutivo, tiene que seguir el 
procedimiento administrativo ordinario contemplado en los artículos 308 y siguientes de la Ley General 
de la Administración Pública, en el cual se le permita a la parte contractual incumpliente ejercer 
plenamente su derecho de defensa.  
 
Y luego, después de determinado mediante acto final el monto adeudado, realizar las intimaciones 
que exige el numeral 150 de la citada Ley General.  Con base en lo expuesto, si la Administración 
tiene como objetivo tramitar la ejecución sustitutiva debe, en primer lugar, determinar la existencia de 
un incumplimiento por parte del contratista, mediante el procedimiento ordinario de la Ley General de 



  

la Administración Pública.  Una vez emitido un acto final, posteriormente debe utilizar el procedimiento 
del artículo 150 de la Ley General de la Administración Pública, para que la ejecución sustitutiva 
proceda. 
4.2 Con base en lo señalado, es importante reiterar en este apartado lo expuesto en la “Figura N°1 

Eventos importantes de la contratación”, donde se indica que el 22 de agosto del 2016 la 
Administración inicia la contratación de cinco funcionarios bajo la figura de servicios especiales, 
es decir, se decidió continuar con el objeto contractual por medio de otra figura ante el 
incumplimiento del contratista sobre la licitación, no obstante bajo la norma supletoria vigente de 
la Ley General de Administración Pública, ante la norma derogada del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa, mediante el voto N°4518-2011 del 06 de abril del 2011 , resultaba 
improcedente hacer tal gestión, debido a la necesidad de finiquitar primero la relación contractual, 
mediante el procedimiento ordinario y las medidas cautelares que rigen el debido proceso, como 
se ha explicado a lo largo de este informe, y que a la fecha del mismo no se ha dado. 

 
V. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

 
5.1 Con el fin de dilucidar la eventual responsabilidad de las partes, de seguido se detallan en primera 

instancia algunos artículos de la Ley y/o su Reglamento en los que se sobreentiende un deber de 
responsabilidad del contratante en los procesos de contratación: 

 
“ARTICULO 20. Cumplimiento de lo pactado.  Los contratistas están obligados a cumplir, cabalmente, 
con lo ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada, que hayan aportado 
adicionalmente, en el curso del procedimiento o en la formalización del contrato.” 
“Artículo 198.-  Prórroga del plazo.  A solicitud del contratista, la Administración, podrá autorizar 
prórrogas al plazo de ejecución del contrato cuando existan demoras ocasionadas por ella misma o 
causas ajenas al contratista. 
El contratista solicitará la prórroga dentro de los diez días hábiles siguientes al conocimiento del hecho 
que provoca la extensión del plazo y la Administración contará con igual plazo para resolver si procede 
o no. Si la solicitud se hace fuera de plazo, pero estando aún el contrato en ejecución, la Administración 
podrá autorizar la prórroga, en caso de estar debidamente sustentada, siempre que esté vigente el 
plazo contractual.” 

 
“Artículo 199.-Suspensión del plazo. La Administración, de oficio o a petición del contratista, podrá 
suspender el plazo del contrato por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditados 
en el expediente, mediante acto motivado, en el cual se estipulará a cargo de quien corren las medidas 
de mantenimiento de lo hecho hasta ese momento.” 

 
Como se puede observar en los dos últimos artículos descritos anteriormente, los cuales son del 
Reglamento, éstos le dan la posibilidad al contratante de gestionar en tiempo las diligencias de ley 



  

que permitieran, ante la situación que se estaba presentando, ya fuese solicitar la ampliación o 
suspensión del plazo del contrato; sin embargo, no se obtuvo evidencia de que éste a la fecha de la 
presente revisión haya accionado o pronunciado al respecto.  Por su parte la administración se 
encuentra sujeta en lo de interés a los siguientes artículos: 

 
“Artículo 4-  Principios de eficacia y eficiencia.  Todos los actos relativos a la actividad de contratación 
administrativa deberán estar orientados al cumplimiento de los fines, las metas y los objetivos de la 
administración, con el propósito de garantizar la efectiva satisfacción del interés general, a partir de 
un uso eficiente de los recursos institucionales.  Las disposiciones que regulan la actividad de 
contratación administrativa deberán ser interpretadas de la manera que más favorezca la consecución 
de lo dispuesto en el párrafo anterior. (…)” 
Artículo 12.-  Derecho de modificación unilateral.  Durante la ejecución del contrato, la Administración 
podrá modificar, disminuir o aumentar, hasta en un cincuenta por ciento (50%), el objeto de la 
contratación, cuando concurran circunstancias imprevisibles en el momento de iniciarse los 
procedimientos y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público perseguido, 
siempre que la suma de la contratación original y el incremento adicional no excedan del límite 
previsto, en el Artículo 27 de esta Ley, para el procedimiento de contratación que se trate.(…) 

 
ARTICULO 13.-  Fiscalización.  La Administración fiscalizará todo el proceso de ejecución, para eso 
el contratista deberá ofrecer las facilidades necesarias.  A fin de establecer la verdad real, podrá 
prescindir de las formas jurídicas que adopten los agentes económicos, cuando no correspondan a la 
realidad de los hechos.  En virtud de este derecho de fiscalización, la Administración tiene la potestad 
de aplicar los términos contractuales para que el contratista corrija cualquier desajuste respecto del 
cumplimiento exacto de las obligaciones pactadas.  Si la Administración no fiscaliza los procesos, eso 
no exime al contratista de cumplir con sus deberes ni de la responsabilidad que le pueda 
corresponder.  

 
“Articulo 15.-  Obligación de cumplimiento.  La Administración está obligada a cumplir con todos los 
compromisos, adquiridos válidamente, en la contratación administrativa y a prestar colaboración para 
que el contratista ejecute en forma idónea el objeto pactado. “ 

 
“ARTICULO 16.-  Obligación de tramitación.  La Administración está obligada a tramitar, en un plazo 
de treinta días hábiles, cualquier gestión que le formule el contratista, cuando sea necesaria para 
ejecutar la contratación.  Transcurrido este plazo sin una respuesta motivada de la Administración, 
operará el silencio positivo y la gestión se tendrá por acogida.  Lo anterior sin detrimento de la 
responsabilidad en que pueda incurrir el funcionario, a tenor del artículo 96 de esta Ley. “ 

 
“Artículo 202.-  Suspensión del contrato.  Una vez que el contrato adquiera eficacia y durante su 
ejecución, la Administración por motivos de interés público, institucional o causas imprevistas o 



  

imprevisibles al momento de su trámite, podrá suspender la ejecución del contrato hasta por seis 
meses como máximo, prorrogable por otro plazo igual.  La suspensión deberá acordarse por escrito, 
mediante resolución motivada, dictada por el Jerarca o titular subordinado competente, con indicación 
precisa, entre otras cosas, de la parte realizada hasta ese momento, su estado y a cargo de quién 
corre el deber de conservar lo ejecutado, las medidas que se adoptarán para garantizar el equilibrio 
financiero y la fecha de eventual reinicio de la ejecución.  El reinicio del contrato se comunicará por 
escrito, antes del vencimiento del plazo de suspensión.”  Según lo mencionado en los puntos 
anteriores, tanto el contratista como la Administración tienen obligaciones, deberes y derechos que 
redundan en responsabilidad para ambas partes, ya que a pesar de que la Ley de Contratación 
Administrativa como su Reglamento  señalan una serie de deberes en ambos sentidos, a la fecha de 
la presente revisión no se obtuvo evidencia de que la Administración ni el contratista realizaran, antes 
ni después del vencimiento del contrato, gestiones legales en favor de la consecución del objeto 
contractual en tiempo y forma. 
 
Respecto a la responsabilidad que le compete a ambas partes queda clara en lo externado por la Sala 
Primera de la Corte Suprema de Justicia en su resolución 000150-F-S1-2013, del 05 de febrero del 
2013 al señalar lo siguiente:  “(…)  Para este Órgano Colegiado, según se viene exponiendo, competía 
a ambos contratantes gestionar la suspensión del plazo y preocuparse por la buena y eficiente marcha 
de la ampliación-construcción de la pista del Aeropuerto Oduber Quirós.  Es indudable, tenían que 
estar vigilantes y si era necesario para cumplir con lo pactado, solicitar la suspensión del contrato, lo 
cual aunque lo hicieron, resultó inviable, pues, lo efectuaron -de común acuerdo-, por la vía de 
modificación del contrato, hasta una vez agotado el plazo contractual e incluyendo la modificación a 
condiciones originales del contrato.  Por ende, no les es posible eludir la responsabilidad que les cabe, 
ya que no tomaron las acciones efectivas tendientes a solucionar, a la mayor brevedad posible, las 
divergencias relativas a la compactación del terreno.  
 
Ello, lo debieron hacer con el propósito de evitar que el tiempo continuara transcurriendo sin que las 
obras fueran ejecutadas.  Es evidente, tampoco actuaron de manera concreta para suspender la 
ejecución contractual. (…).  (…) Pese a que la contratista debía corregir los defectos que la 
Administración le señalara, y que esta última debía estar vigilante a fin de que se satisficiera el interés 
público, lo cierto del caso es que según lo expuesto, permitieron que el tiempo transcurriera sin tomar 
las medidas necesarias para evitar que transcurriera el plazo de ejecución de la obra, lo cual evidencia 
la desatención por parte de ambas partes.  Por consiguiente, es indudable que comparten la 
responsabilidad en lo concerniente a la imposibilidad de que el contrato se ejecutara en tiempo y de 
conformidad con las especificaciones técnicas requeridas. (...).  En vista de lo expuesto anteriormente, 
en la Figura N°2 “Eventos administrativos del proceso de contratación” a continuación se presenta un 
análisis de las acciones realizadas por la Administración a lo interno de la institución antes del 
fenecimiento del contrato, que permiten visualizar la eventual responsabilidad con respecto a la 
presente contratación; así: 



  

 
Figura N°2 Eventos administrativos del proceso de contratación 

 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el expediente administrativo del proceso de contratación 
 



  

5.2 Con base en la figura anterior, se procede a realizar el siguiente análisis para cada uno de los 
actores directos del proceso de contratación: 

 
 Coordinadora de Planificación Urbana:  se observa en primer lugar que dicha funcionaria 

ostentaba la figura de administradora del contrato en la presente licitación, lo cual en función de 
lo que establece el Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa se le atribuyen una serie 
de responsabilidades a las cuales se hace mención de seguido: 

 
“Artículo 8º-  Decisión inicial.  La decisión administrativa que da inicio al procedimiento de contratación 
será emitida por el Jerarca de la Unidad solicitante o por el titular subordinado competente, de 
conformidad con las disposiciones internas de cada institución.  Esta decisión se adoptará una vez 
que la unidad usuaria, en coordinación con las respectivas unidades técnica, legal y financiera, según 
corresponda, haya acreditado, al menos, lo siguiente: (…).  (…) g)  La designación de un encargado 
general del contrato cuando, por la magnitud del negocio o porque así sea conveniente al interés 
público o institucional, tal designación resulte conveniente para la adecuada ejecución del contrato.  El 
funcionario competente valorará el cumplimiento de los anteriores requisitos, dispondrá la confección 
de un cronograma con tareas y responsables de su ejecución y velará por el debido cumplimiento del 
contrato que llegue a realizarse; e informará a la brevedad posible al adjudicatario, cualquier ajuste en 
los tiempos del cronograma o incumplimiento trascendente de éste, a fin de que se adopten las 
medidas pertinentes, de lo cual deberá mantener informado en todo momento a la Proveeduría 
Institucional.” 

 
Con base en ello, es importante destacar que la administradora del contrato previo al vencimiento de 
este,  informo de las divergencias encontradas en el anteproyecto remitido por el contratista, en primer 
lugar, a la Proveeduría Institucional y al director del Área Técnico-Operativa y posteriormente al 
contratista, lo cual cumplió en tiempo y forman con el deber de informar que se detalla en el artículo 
citado en el párrafo anterior. 
 Proveeduría Institucional:  Para analizar las responsabilidades que posee el Proveedor 

Institucional en materia de contratación administrativa es necesario citar lo que señala el artículo 
16 del Reglamento del sistema para la adquisición de bienes y servicios de la Municipalidad de 
Belén, que en lo de interés se extrae: 

 
“Artículo 16. —  Proveeduría Institucional.  La PI como rector institucional responsable de la adquisición 
de bienes y servicios en la Municipalidad de Belén debe evaluar, actualizar, automatizar, estandarizar 
y difundir los procedimientos necesarios para el óptimo aprovisionamiento de bienes y servicios que 
requieran los centros de costos.  La PI es la dependencia responsable del trámite y fiscalización de 
los procesos de contratación administrativa en la Municipalidad de Belén, así como velar porque los 
mismos sean óptimos, oportunos, estandarizados y cumplan con todos los requisitos establecidos por 
el ordenamiento jurídico.  (…) Realizar, oficiosamente, los procesos de cobro de multas, resoluciones, 



  

rescisiones, ejecuciones de garantías, procesos sancionatorios, reclamos administrativos en materia 
de contratación administrativa. (…)” 

 
Como se ilustro en la Figura N°2 “Eventos administrativos del proceso de contratación”, la 
administradora del contrato remitió oficio a la Proveeduría Institucional 42 días antes del vencimiento 
del contrato informando las inconsistencias encontradas en el entregable suministrado por el 
proveedor, sin embargo, no se tiene evidencia de que se haya realizado en tiempo y forma, los 
procedimientos estipulados en el ordenamiento jurídico que ampliamente se ha expuesto en el 
presente informe, antes del fenecimiento del contrato.   

 
 Alcaldía:  Con respecto a la responsabilidad de la Alcaldía igualmente es necesario consultar el 

Reglamento del sistema para la adquisición de bienes y servicios de la Municipalidad de Belén, 
el cual en el artículo 17 se cita lo siguiente: 

 
“Artículo 17. —  Alcaldía Municipal.  El Alcalde tendrá a su cargo las siguientes funciones relacionadas 
con los procesos de contratación o adquisición: 

 
 Adjudicar las contrataciones según el monto de adjudicación, al tenor de lo establecido en el 

artículo 14 de este Reglamento. 
 Resolver los recursos de revocatoria según rango de acción del artículo 14 de este Reglamento. 
 Velar por la aplicación del Ordenamiento Jurídico en materia de Contratación Administrativa.” 

 
En el presente proceso de contratación la administradora del contrato remitió dos informes a la 
Alcaldía, el primero 115 días posterior al vencimiento de éste, que resumía los detalles que se 
generaron en el proceso de contratación y el posible incumplimiento contractual con la empresa 
encargada del rediseño de los planos del edificio, y el segundo, al transcurrir 176 días igualmente del 
vencimiento del contrato, como se visualiza también en la Figura N°2 “Eventos administrativos del 
proceso de contratación,  Por último, el Alcalde remite mediante oficio a la Proveeduría Institucional y 
a la Dirección Jurídica el acuerdo tomado por el Concejo Municipal donde lo autorizaba a resolver el 
contrato por incumplimiento del proveedor con el fin de que de realizaran las gestiones para cumplir 
el mencionado fin 201 días posterior al vencimiento del contrato.  A pesar de lo anterior, no se obtuvo 
evidencia de un seguimiento oportuno por parte de la Alcaldía de la ejecución de dicho acuerdo 
velando con ello de la aplicación del ordenamiento jurídico ateniente al caso, ya que a la fecha de las 
consultas realizadas a la Dirección Jurídica mediante los oficios OAI-101-2017 del 07 de julio del 2017, 
el OAI-104-2017 del 13 de julio del 2017 y el OAI-30-2018 del 13 de febrero del 2018, todavía no se 
habían pronunciado al respecto. 

 



  

 Comisión de Recomendación de Adjudicaciones:  En primera instancia es importante señalar que 
el artículo 19 del Reglamento del sistema para la adquisición de bienes y servicios de la 
Municipalidad de Belén, dicta la composición de la Comisión la cual se encuentra integrada así: 

 
a) Alcalde Municipal o su representante. 
b) Director del Área Administrativa o su representante. 
c) Proveedor Institucional o su representante. 
d) Representante del Concejo Municipal. 
e) Director Jurídico o su representante. 
 

Por otro lado, el articulo 20 hace mención a las competencias que tiene la presente Comisión en los 
procesos de contratación, las cuales en lo de interés de indica lo siguiente: 

 
“(…) Artículo 20. —  Competencia de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones.  La Comisión 
de Recomendación de Adjudicaciones tendrá las siguientes funciones: 

 
g)  Recomendar en el caso que así lo requieran las diferentes instancias adjudicatarias las 
modificaciones y adiciones contractuales conforme con el derecho de modificación unilateral que le 
otorga la LCA y el RLCA, de las contrataciones amparadas a procedimientos de contratación. (…)” 

 
En cuanto a la licitación en análisis, la administradora del contrato remitió en tres oportunidades oficios 
a la Proveeduría Institucional, quien es la que funge como la secretaría de la Comisión, en primer 
lugar, remitiéndosele los oficios relacionados con el proceso seguido, posteriormente dando 
seguimiento a dicha remisión y por último señalando entre otros aspectos que estaba de acuerdo en 
solicitar una resolución contractual, sin embargo fue posterior al vencimiento del contrato, sin que a la 
fecha ésta se haya manifestado al respecto, todo ello como se puede visualizar en la Figura N°2 
“Eventos administrativos del proceso de contratación”. 

 
 Dirección Jurídica:  Como se ilustra en la Figura N°2 “Eventos administrativos del proceso de 

contratación” el 20 de mayo del 2016, la Alcaldía Municipal remite a la Proveeduría Institucional 
y a la Dirección Jurídica, el acuerdo del artículo 3 de la Sesión Ordinaria No. 28-2016 del Concejo 
Municipal con el fin de que se gestionara el mismo, sin embargo, a la fecha de la presente revisión 
no se obtuvo evidencia en el expediente administrativo sobre algún procedimiento iniciado por 
parte de la Dirección Jurídica. 

 
Con base en lo anterior, ésta Auditoria como se ha indicado anteriormente procedió a consultar 
formalmente mediante los oficios OAI-101-2017 del 07 de julio del 2017, el OAI-104-2017 del 13 de 
julio del 2017 y el OAI-30-2018 del 13 de febrero del 2018 a dicha Dirección sobre los estudios o 
criterios emitidos por su parte con respecto a la situación presentada con en la licitación y el estatus 



  

de la misma, obteniendo como respuesta común en las diferentes fechas consultadas por su parte,  
que no se había tramitado gestión alguna.  
 

VI. CONCLUSIONES  
 
Como resultado del estudio realizado, es posible concluir sobre los siguientes aspectos: 

 
1. El plazo de la contratación realizada con la empresa encargada del rediseño de los planos del 

Edificio Municipal venció 14 de agosto del 2016, teniendo como eventos formales antes de dicha 
fecha, primero la entrega del proveedor del resultado de la Línea 1 del cartel, a saber:  “Rediseño 
de planos”, segundo la Unidad de Planificación Urbana advierte a la Proveeduría Institucional 
sobre las divergencias en relación con lo entregado por el contratista, donde se indica que con 
miras a salvaguardar los intereses de la Administración y el interés público se tome una posición 
al respecto. 
 

2. La Municipalidad a la fecha del presente informe no había gestionado formalmente el trámite que 
demuestre la intención de continuar con la ejecución del contrato o extinguir el mismo, con base 
en el marco normativo aplicable, es decir, aproximadamente 2 años y medio desde su 
vencimiento.  
 

3. Eventualmente y ante la falta de acción por parte de la Municipalidad con respecto a la 
contratación realizada para el diseño de planos a Consultécnica S.A, podría estar expuesta a un 
riesgo económico, entendiéndose éste como la posibilidad de que la Municipalidad sufra un 
perjuicio monetario, ocasionado por la incertidumbre en el comportamiento de variables tales 
como, inacción administrativa, inobservancia del marco normativo, cumplimiento de plazos, entre 
otros. 

 
4. Como resultado del análisis normativo en lo referente a la ejecución sustitutiva, la Administración 

inició el 22 de agosto del 2016 la contratación de funcionarios bajo la figura de servicios 
especiales para el diseño de los planos del Edificio Municipal, sin embargo, dicha contratación no 
siguió los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento 
y en la Ley General de Administración Pública. 
 

5. Después de haberse analizado el proceso de contratación para el rediseño del anteproyecto y 
planos del Edificio de la Municipalidad, a la luz de la normativa y jurisprudencia que enmarca la 
materia de contratación administrativa, se concluye sobre la poca acción de parte de la 
Administración, a saber, el Proveedor Institucional, tal como lo establece el Reglamento del 
sistema para la adquisición de bienes y servicios de la Municipalidad de Belén de resolver 



  

oficiosamente los contratos en la materia en cuestión, y a su vez la responsabilidad de la Alcaldía 
de velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico aplicable en estos casos. 

 
Por último, por disposición del Concejo Municipal se acordó autorizar a la Alcaldía para resolver el 
contrato con la empresa adjudicada, quién a su vez delegó la ejecución de éste a la Proveeduría 
Institucional y a la Dirección Jurídica, sin embargo, a la fecha del presente informe dicho acuerdo no 
ha sido atendido.  En general se concluye que el proceso de ejecución de la presente licitación careció 
de una Administración vigilante y fiscalizadora, que ejerciera esas funciones de la mejor forma, velando 
por el cumpliendo de los plazos y los requisitos para establecer y seguir los procedimientos regulados 
en la normativa, ya que de estas funciones depende la satisfacción del interés público y del objeto 
contractual.  

 
VII. CONSIDERACIONES FINALES 

 
De conformidad con lo descrito, y lo establecido en este documento, de acuerdo con la normativa y 
los criterios jurídicos citados, a continuación, se presentan algunas consideraciones, para que sean 
tomados en cuenta por esa Alcaldía, en las acciones que defina para evitar la futura ocurrencia, de 
situaciones similares a las descritas en este documento: 

 
1. Es importante que se refuercen los controles utilizados para monitorear el cumplimiento por parte 

de la Administración, en relación con el ordenamiento jurídico en materia de contratación 
administrativa en los procesos de compra que gestiona la Administración Municipal, con el fin de 
evitar situaciones como la señalada en el presente informe.   
 

2. Es necesario, que la Alcaldía realice de manera oportuna las labores de seguimiento de los 
acuerdos tomados por el Concejo Municipal, en particular el que se hace mención en el presente 
informe, el cual presenta 683 días sin ser ejecutado, a saber: 
 

“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Este Concejo Municipal: PRIMERO: Avala el Oficio UPU-020-
2016 de la Unidad de Planificación. SEGUNDO: Autorizar al Alcalde para resolver el Contrato de 
acuerdo al marco normativo con la Empresa Consultécnica, S.A. TERCERO: Solicitar a la Alcaldía 
presentar a este Concejo Municipal las alternativas para la elaboración de los planos del edificio 
municipal a la mayor brevedad posible.” 

 
3. En lo que respecta al procedimiento de resolución contractual, la Administración con base en el 

procedimiento que establece tanto la Ley de Contratación Administrativa como la Ley General de 
Administración Pública, debe evaluar la posibilidad de realizar la respectiva resolución 
administrativa donde se analicen los hechos y se dé por concluida esa contratación, y en ésta, 



  

debería ser oficioso el análisis en tal resolución de si cabe o no indemnizar al contratista o la 
determinación real y exacta de la cuantía de los daños y perjuicios hacia la Municipalidad. 

 
4. Según lo enumerado en el presente documento, emitir el procedimiento administrativo que se 

considere oportuno, donde se valore las eventuales responsabilidades de las partes involucradas 
ante la inacción, falta de vigilancia, poca fiscalización de la relación contractual y el 
incumplimiento del marco normativo que regula el proceso de contratación administrativa, 
valorando además la exposición al riesgo financiero que actualmente tiene la Municipalidad. 

 
5. La Administración antes de efectuar una nueva contratación debe seguir los procedimientos 

establecidos en el marco normativo señalado en el presente informe, es decir, es necesario 
respetar el debido proceso ejecutando la respectiva resolución contractual.  El caso específico de 
la contratación sustitutiva (contratación por servicios especiales) realizada por la Administración 
será abarcado en una revisión que está en proceso por parte de esta Auditoría y que será de 
conocimiento una vez se finalice. 

 
De conformidad con lo descrito en párrafos anteriores, se le solicita informar a esta Auditoría Interna, 
en un plazo de 30 días hábiles, sobre la recomendación formulada, y además otras actividades de 
control ejecutadas en relación a los temas señalados en este oficio. 
 
El Sindico Propietario Minor Gonzalez, interroga que da origen a este tipo de Auditorias Especiales, 
quien la solicita, de dónde viene?, cómo nace?, porque hasta ahora escucha este tipo de Auditorias 
de carácter especial, que surgen de la nada. 
 
La Auditora Maribelle Sancho, confirma que hay normas de auditorías donde se establecen las de 
carácter especial, puede ser algo detallado o algo especifico o algo muy amplio, puede nacer por una 
solicitud de la Contraloría, una denuncia, una solicitud del Concejo, por solicitud de alguna Institución 
Pública o si la misma Auditoria considera que algo le está llamando la atención, se hace un Plan de 
Trabajo y se establecen las áreas a evaluar.  Se reservan la información por Ley de Control Interno 
deben resguardar la discrecionalidad, incluso la Contraloría podría revisarla, porque es información 
que está en la Auditoria, a excepción de un acuerdo del Concejo que solicitara el Informe. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, recomienda que aclare por qué le gustaría saber 
específicamente cual es el detonante para este informe en particular. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal de las gestiones realizadas. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce oficio OAI-63-2018 DE Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
Asunto:  Autoevaluación de la calidad de la Auditoría Interna.  Para su información, adjunto el informe 
denominado INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA PERIODO 2016, INF-AI-01-2018).  Esa autoevaluación se llevó a cabo, de 



  

acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República, mediante la resolución 
No. R-CO-33-2008, publicada en La Gaceta No. 147, del 31 de julio del 2008.  En observancia de esas 
directrices, la presente autoevaluación abarcó específicamente, la verificación del cumplimiento de las 
normas relativas a la administración de la Auditoria Interna, contenidas en las Normas Generales de 
Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2014). 
 

INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD 
DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

PERIODO 2016 
(INF-AI-01-2018) 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

De acuerdo con la normativa que regula la actividad de Auditoría interna, específicamente las Normas 
para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, esta Auditoría llevó a cabo, como parte 
del programa de aseguramiento de la calidad, una Autoevaluación Interna de Calidad de los servicios 
prestados en el 2016.  En esta ocasión, de conformidad con las directrices emitidas por la Contraloría 
General de la República, esa autoevaluación contempló específicamente, la verificación del 
cumplimiento de la normativa relacionada con la administración de la actividad de Auditoría Interna, 
así como por las normas de desempeño, por lo que se ha aplicado para esta autoevaluación los 
contenidos de los siguientes puntos: 
 

 Normativa interna relacionada con la Organización y funcionamiento de la Auditoría Interna. 
 Plan estratégico. 
 Plan anual de trabajo. 
 Fundamento de la evaluación de riesgos. 
 Congruencia con los objetivos de la organización. 
 Políticas y procedimientos para guiar la actividad de auditoría interna. 

 
También se evaluó lo referido a la administración de la actividad de auditoría interna y la percepción 
que sobre este tema poseen los individuos auditados, mediante la aplicación de encuestas tanto al 
jerarca (Concejo Municipal) de la Auditoría a través de sus cinco regidores propietarios, como a las 
instancias auditadas Alcaldía y cuatro de sus direcciones: Administrativa-Financiera, Técnica-
Operativa, Desarrollo Social y Servicios Públicos.  En base a la aplicación de dichas encuestas, se 
determinó que las personas que integran el Concejo y funcionarios auditados, tienen una percepción 
razonablemente positiva, de la Auditoría, respecto a la administración de dicha actividad y de los 
servicios que se brindan, por parte de esta.  Sin embargo se logró determinar aspectos susceptibles 
de mejora que deben ser valorados por la auditoría, relacionados principalmente con la oportunidad 
de los estudios y por ende del resultado de estos que se comunican a través de los informes, también 
concuerdan con la falta de recurso humano que sufre el departamento de auditoría, lo cual sería uno 



  

de los principales factores de que no se logren realizar los estudios a tiempo, pero también influyen la 
complejidad y alcance de los mismos.  
 
La presente autoevaluación, permitió determinar que esta Auditoría cumple en forma general, con la 
normativa relativa a la administración de la actividad de esta. 
 

XI. INTRODUCCIÓN 
 

a. Origen 
 

La presente autoevaluación se llevó a cabo, en atención a lo dispuesto en las Normas para el Ejercicio 
de la Auditoría Interna en el Sector Público y en la resolución de la Contraloría General de la República, 
publicada en La Gaceta No. 147 del 31 de julio de 2008, mediante la cual se emitieron las directrices 
para la autoevaluación anual de calidad de las auditorías internas del Sector Público. 

 
b. Objetivos de la autoevaluación 

 
La autoevaluación para el periodo 2016, le corresponde los siguientes objetivos:  
 

a) Evaluar la eficiencia y la eficacia de la actividad de auditoría interna, específicamente en lo relativo 
a la administración de Auditoría. 
 

b) Obtener la percepción que poseen tanto el jerarca como las instancias auditadas, de la calidad 
en la actividad de administración de la Auditoría Interna 
 

c) Identificar e implementar oportunidades de mejora para la Auditoría en este tema,  
 

d) Opinión sobre cumplimiento de la normativa aplicable a la administración de la actividad de 
auditoría interna en el Sector Publico. 

 
c. Alcance 

 
El período comprendido del estudio es entre el 03 de enero al 31 de diciembre del 2016, y se llevó a 
cabo, con sujeción a las directrices emitidas por la Contraloría General de la República, denominadas 
Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de las auditorías internas del Sector 
Público, publicadas en La Gaceta No. 147 del 31 de julio del 2008. 
 

d. Metodología 
 



  

La autoevaluación se orientó hacia la obtención y verificación de información relacionada con la calidad 
de la administración de la actividad de auditoría interna, y abarcó lo relativo a las normas que regulan 
este tema, contenidas en el citado Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el 
Sector Público y de las Normas Generales de la Auditoría Interna, ambos emitidas por la Contraloría 
General de la República.  En concordancia con lo anterior, la autoevaluación contempló la revisión del 
cumplimiento de la normativa referente a los siguientes tópicos: administración, planificación 
estratégica, plan anual de trabajo y comunicación de este, control del plan anual de trabajo, naturaleza 
del trabajo relacionado con riesgo, control y detección, administración de los recursos, comunicación 
de los resultados y el seguimiento de las acciones sobre los resultados. Asimismo, se orientó a conocer 
la percepción que tienen los usuarios, sobre la calidad de la administración de las actividades y 
servicios que lleva a cabo esta Auditoría. 

 
Para la ejecución de la autoevaluación, se aplicaron, en lo pertinente, las herramientas facilitadas por 
la Contraloría para esta actividad. 

 
e. Limitaciones 

 
En general no se presentaron limitaciones para llevar a cabo esta Autoevaluación de la Calidad, sin 
embargo, cabe mencionar la situación que se presentó con las encuestas aplicadas, ya que el tiempo 
que tardaron para entregar las respuestas fue muy extenso.  

 
2. RESULTADOS 

 
Con base en los resultados de los procedimientos que se aplicaron en la autoevaluación, se        
formulan las siguientes observaciones: 

 
2.1 Administración de la actividad de Auditoría Interna   

 
a. En relación con las normas de desempeño, estas consideran lo relacionado con la 

Administración, Planificación, naturaleza del trabajo, administración de recursos, políticas y 
procedimientos, ejecución del trabajo, supervisión, comunicación de resultados y seguimiento, 
donde se obtuvo una calificación de 74%, tal como se muestra en el grafico No1. Al respecto 
es conveniente informar que de dicha evaluación se desprende la necesidad de dirigir 
esfuerzos principalmente en temas relacionados con la Planificación Estratégica la cual venció 
en el año 2017 y se tiene previsto realizar para el segundo semestre de 2018, Riesgos, 
Políticas y Procedimientos las cuales se deben actualizar ante el cambio en las normas, entre 
otros. 

 
Esta Auditoría, a través de la elaboración de un Plan de mejora buscara dirigir parte de sus esfuerzos 
en el cumplimiento de tales actividades, iniciando en el presente periodo, donde se incluyeron en el 
Plan de Trabajo del 2017, lo relacionado con la actualización del Universo Auditable, así como la 



  

valoración de los riesgos, temas relacionados con la naturaleza del trabajo.  El resultado Global de la 
evaluación respecto al cumplimiento de las normas es de un 74%tal como se muestra en el siguiente 
gráfico. 
 

Gráfico #1  
Resultado de la verificación de cumplimiento de normativa. 

 

 
Fuente: Elaboración propia, basada en los porcentajes arrojados por la herramienta para la verificación de cumplimiento de normativa 
por parte de la Auditoría Interna. 

 
En el anexo No. 1 se detalla el plan propuesto, para subsanar las debilidades relacionadas con la 
administración de la Auditoría.  

 
2.2 Percepción sobre la calidad de la actividad de auditoría interna 

 
Se remitió una encuesta, a los cinco regidores titulares que integran el Concejo Municipal, al 
Alcalde y a cuatro directores (Áreas Financiera-Administrativa, Servicios Públicos, Social y Técnica 
Operativa) con el fin de conocer la percepción que tienen sobre la labor y el funcionamiento de la 
Auditoría Interna durante el 2016. De un total de 10encuestas remitidas formalmente mediante un 
oficio, todas fueron recibidas debidamente contestadas, ante la importancia que tiene parta la 
Auditoría Interna conocer la opinión de los encuestados sobre la labor desempeñada por esta, se 
debió extender el plazo otorgado para recibir las respuestas por parte de ellos.  De conformidad 
con las respuestas brindadas, se desprende que los encuestados perciben que la Auditoría y los 
funcionarios de esta unidad, cumplen en general, con la normativa vigente, en relación con los 
distintos aspectos consultados.   En esas encuestas se consultó sobre diversos temas, entre ellos: 
la relación de la auditoría con el Concejo y con los auditados, el desempeño del personal de la 
auditoría, el alcance y el desarrollo del trabajo de auditoría, la comunicación de resultados y los 
efectos que ejerce la actividad de auditoría en la administración. 
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El resultado obtenido de las encuestas se muestra a continuación a través del Gráfico #2, donde 
las principales observaciones se relacionan con la comunicación de inicio de estudios por parte de 
la auditoria hacia el Área auditada, la oportunidad de los servicios brindados, y que los estudios 
que se realicen obedezcan a aspectos de riesgo propios de las áreas auditadas. 
 

 
 

         Fuente: Elaboración propia, basada en los porcentajes arrojados por las encuestas que se aplicaron a los responsables de las 
instancias auditadas. 

 

Con respecto al gráfico anterior se debe aclarar que el porcentaje obtenido para el aparte, “Resultados 
de la Auditoría Interna”, es de 79% esto se debe que la calificación asignada por parte de los auditados, 
fue drástica respecto a la comunicación de los resultados, previo a la emisión del informe, pero se 
debe aclarar que en su mayoría, los estudios que se realizan por esta auditoría son de carácter 
especial (solicitudes realizadas por el Concejo Municipal a través de acuerdos o de la Contraloría 
General de la Republica o Denuncias) y de acuerdo con las Normas Generales de Auditoria,  estos 
estudios  no tienen la necesidad de ser comunicados previamente a la administración. Otro punto que 
se evalúa es si la auditoría interna ha contribuido con el mejoramiento de la ética en la institución, sin 
embargo, para el mejoramiento de esta condición no basta con los estudios de auditoría, se debe 
llevar a cabo una campaña de concientización basada en los resultados de los estudios.   En relación 
con el resultado obtenido sobre la percepción que tiene el jerarca, sobre la labor de la Auditoría, los 
aspectos señalados se refieren, la oportunidad de los informes así como sobre la afectación que tiene 
la Administración para la ejecución del trabajo, respecto a la limitación en los recursos que dispone la 
auditoria, para el cumplimiento de sus labores, tal como se muestra en el siguiente gráfico. 
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Gráfico #3 
Resultado encuesta aplicada al Concejo Municipal 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia, basada en los porcentajes arrojados por las encuestas que se aplicaron al jerarca (Regidores titulares del 
Concejo Municipal). 

 
Gráfico #4 

Resultado Global Percepción de la Auditoria 
(Encuestas Concejo Municipal e Instancias Auditadas) 

 

 
Fuente: Elaboración propia, basada en los porcentajes arrojados por las encuestas que se aplicaron a los responsables tanto del Concejo 
Municipal como de las instancias auditadas. 
 
Como se observa en el gráfico anterior, el resultado obtenido de cada grupo de las encuestas 
realizadas, se obtiene un porcentaje global de un 84%. Esto debido a que como ya se comentó para 
cada uno de los resultados, existen oportunidades de mejora con respecto a la oportunidad de los 
informes, y la cantidad de recurso humano con el que cuenta la Auditoría. Pero para el periodo 2016el 
Concejo Municipal aprobó la estructura de la Auditoria donde se incluía dos plazas más que 
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contribuirían a disminuir el ciclo de la auditoria y la oportunidad los informes de resultados.  Por todo 
lo anteriormente expuesto se elaboró el Plan de Mejora que realizará la auditoría, el cual será atendido 
en una mayor parte por el mismo personal del Área y otra a través de apoyo externo, para atender 
aquellas áreas donde la auditoria debe crecer, el cual se adjunta en el anexo número 2, así como el 
seguimiento del Plan del 2015 en el anexo1. 
 
3. CONCLUSIONES 

 
De la Autoevaluación realizada sobre la calidad de la Auditoria se concluye lo siguiente: 

 
 La Auditoría cumple, en forma general, con las normas sobre la administración de la actividad de 

Auditoría, contempladas en las Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el sector 
público y el Manual de Normas de Auditoría Interna, emitidas por la Contraloría General de la 
República. 
 

 De los resultados descritos, respecto al cumplimiento de la administración de la actividad de 
auditoría; resulta necesario, realizar una serie de acciones con el fin de cumplir con las directrices 
emitidas por la Contraloría General de la República mismas que rigen a partir del 2015, las cuales 
esta auditoria esta realizando de manera paulatina y se detallan en el Plan de mejora adjunto en 
el anexo 1. 

 
 El Concejo y los auditados, tienen una percepción, en general positiva, sobre la actividad y 

funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad, sin embargo, existen oportunidades 
de mejora por parte de esta. 
 

 En relación con el resultado obtenido  de los encuestados auditados, estos están dirigidos en  la 
necesidad de mejorar aspectos relacionados con la comunicación sobre los estudios que se 
realicen, sobre la oportunidad de los estudios y que los mismos respondan a riesgos asociados, 
sin embargo es importante aclarar que para el periodo 2016 todos los informes de Control Interno 
emitidos por la Auditoría fueron comunicados verbalmente y de manera escrita, sin embargo los 
que no son sujeto de comunicación verbal son aquellos informes de tipo advertencia.  
 

 Sobre el resultado obtenido por parte del jerarca (Concejo Municipal), las observaciones están 
dirigidas a mejorar aspectos sobre la oportunidad tanto de los estudios como de los informes de 
resultados correspondientes a estos, así como a la limitación en los recursos  que dispone  la 
auditoria, para el cumplimiento de sus labores, es importante indicar que para el periodo 2106 la 
Auditoría disponía solo de 2 asistentes, y que fue en ese mismo periodo mediante el acuerdo del 
artículo 2 de la Sesión Extraordinaria 14-2016 del Concejo Municipal del 09 de marzo de 2016  
que se aprobaron 2 plazas más, que actualmente están por servicios especiales. 



  

 

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoria Interna. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio OAI-67-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna 
dirigido a Alina Sánchez coordinadora en la Unidad de Informática con copia al Concejo Municipal. 
Asunto:  III Etapa Auditoría de Tecnología de Información.  Como parte del seguimiento a la Licitación 
Abreviada No.2015LA-000020-0002600001 “Contratación de servicios de auditoría, control interno y 
seguridad de la información en la Unidad de Tecnología de información basado en las Normas de 
aplicación general (N-2-2007-CO-DFOE)”, se le comunica que se inició la Fase 3 de Seguimiento, 
establecida en dicha contratación y realizada por la empresa Deloitte & Touche, S.A.  Esta etapa 
considera lo siguiente:  
 

1. Para la conclusión del proyecto, la última etapa consistirá en brindarle seguimiento al proceso 
iniciado con el Diagnostico de Tecnología de Información, a través de un acompañamiento, para 
lo cual se verificará el cumplimiento de los aspectos trazados en la etapa de implementación 
(Etapa II), con el fin de alcanzar el nivel de madurez mínimo necesario que establecen las Normas 
técnicas para la gestión y el control de las Tecnologías de Información (N-2-2007-CO-DFOE). 
 

2. El cronograma presentado por la firma Deloitte & Touche, S.A., detalla las fechas de las 
actividades de la fase 3 Revisión de la Implementación de mejoras de Normas Técnicas.  
Importante indicar que el mismo finaliza el 27 de julio de 2018. 

 
3. Deloitte & Touche, S.A. debe presentar un informe final detallado de esta etapa, que incluye la 

calificación obtenida al finalizar el proceso de la Auditoría, con el propósito de que la 
Administración conozca cuál es la situación actual en relación con el estado de la aplicación de 
la Normas técnicas para la gestión y el control de las Tecnologías de Información.  

 
Se adjunta cronograma remitido por Deloitte, el cual consta de 3 etapas a saber: Planificación, 
Ejecución y Cierre. 

 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a la Unidad de 
Informática, para brindar toda la colaboración a la Auditoria Interna para cumplir con los plazos 
establecidos.  
 
ARTÍCULO 7.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 26 de Abril, con el 
siguiente Orden del Día: 
 
 6:00 pm.  Se atiende a la Auditora Interna Maribelle Sancho.  Asunto:  Plan de Trabajo de la 

Auditoria del periodo 2018. 
 7:00 pm.  Se atiende a la señora Sra. Milagro Gómez Araya, Rectora Regional Central Norte de 

la CONAPDIS.  Asunto:  Competencias de la COMAD. 
 

ARTÍCULO 8.  Se retoma el tema de la Pesca de arrastre.  
 
 Acta 73-2017.  Artículo 16.  Dejar en estudio del Concejo Municipal el Oficio de la Municipalidad 

de Curridabat (Rechazar como Gobierno Local cualquier iniciativa gubernamental para implantar 
en suelo costarricense la pesca de arrastre de camarón). 

 
 Acta 76-2017.  Artículo 33.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio de Concejo Municipal 

de Tarrazú (Rechazar como Gobierno Local cualquier iniciativa gubernamental para implantar en 
suelo costarricense la pesca de arrastre de camarón). 

 
 Acta 76-2017.  Artículo 35.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio de Concejo Municipal 

de Cañas (Rechazar como Gobierno Local cualquier iniciativa gubernamental para implantar en 
suelo costarricense la pesca de arrastre de camarón). 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expone que en Semana Santa vio varios pescadores 
artesanales, de los que viven de la pesca en Sierpe y ninguno puede hacer pesca de arrastre, eso es 
para gente con mayor recurso, con barcos más grandes, diferentes. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, considero que justifico su voto en esa ocasión pensando en 
eso, que los pescadores y las familias iban a padecer problemas económicos, porque eran pescadores 
artesanales. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Lorena Gonzalez, María 
Antonia Castro, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Eddie 
Mendez:  Rechazar como Gobierno Local cualquier iniciativa gubernamental para implantar en suelo 
costarricense la pesca de arrastre de camarón. 
 
ARTÍCULO 9.  Acta 75-2017.  Artículo 3.  Someter a estudio del Concejo Municipal el oficio MDSP-D-
032-2017, suscrito por Denis Mena, director del Área de Servicios Públicos, por medio del cual remite 



  

la información solicitada sobre la fiscalización y administración efectiva del contrato asociado al 
servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos ordinarios y valorizables.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Área de Servicios Públicos.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio Ref. 11-152018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Toma la palabra la Secretaria de 
Junta, la Licda. Rebeca Venegas y presenta el acuerdo del Concejo Municipal Ref. 1415-2018 que 
dice de manera literal: 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión 
Ordinaria No.14-2018, celebrada el seis de marzo del dos mil dieciocho y ratificada el trece de marzo 
del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio MB-011-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad con 
el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo adoptado en artículo 35 de la Sesión 
Ordinaria N° 68-2017, del 21 de noviembre del 2017 y 69-2017, procede la asesoría legal de este 
Concejo Municipal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando que los alcances del presente 
pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de 
carácter obligatorio y vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor en 
caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al 
estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Trasladar a la Unidad de Recursos Humanos y a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, 
en virtud del Artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública mencionado anteriormente, en 
el cual se establece con claridad que la administración debe ajustar sus actos a las reglas de la ciencia 
o técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia; en el caso de estudio sería la 
Unidad de Recursos Humanos, el encargado de brindar el criterio técnico pertinente, para lo cual se 
instruye a la Alcaldía Municipal para que traslade, el conocimiento de la denuncia presentada, con el 
fin de que ese departamento administrativo en coordinación con la administración específica del 
Comité Cantonal de Deportes, en emita un informe con las conclusiones y recomendaciones 
pertinentes y posteriormente, se remita al Concejo 
 
ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS 
HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SR. 
CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA: Que los funcionarios del CCDRB, tomen los 
tiempos de café en la mañana y en la tarde, que marquen el tiempo de almuerzo, tomando 30 minutos 
como está establecido, en función del dictamen del asesor legal y la unidad de recursos humanos de 
la municipalidad. 
 
 SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Junta Directiva del Comité de 
Deportes.  
 



  

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 11.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La Gaceta 
No.67 del miércoles 18 de abril de 2018, se publico el Calendario de Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del mes de mayo. 
 

Sesiones Ordinarias Sesiones Extraordinarias 
 Martes 01 de Mayo 10:00 am 

Jueves 03 de Mayo   
Martes 08 de Mayo  
Martes 15 de Mayo  

 Jueves 17 de Mayo 
Martes 22 de Mayo  
Martes 29 de Mayo  

 
CAPÍTULO IV 

 
INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-068-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DJ-108-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, por medio del cual remite aval 
a Convenio Intermunicipal entre las municipalidades de Belén y Heredia.  Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-108-2018 
Damos respuesta al correo electrónico de esa Alcaldía, remitido el pasado 04 de abril a través del cual 
nos comunican el oficio SC-26-2018, donde da respuesta al oficio AMB-M-139-2018, como insumo 
para atender  el oficio AMH-241-2018, de fecha 26 de febrero del presente año, suscrito por el señor 
MBA José Manuel Ulate Avendaño, Alcalde de Heredia, quien informa que devuelve los ejemplares 
del Convenio de Intermunicipal de Cooperación  entre las Municipalidades de Barba, Belén, Flores, 
Heredia, Santa Bárbara y San Rafael, sin firmar, en vista de que el texto del mismo no coincide con lo 
aprobado por el Concejo Municipal de Heredia, según Sesión Ordinaria No 094-2017 del 19 de junio 
del 2017, en cuanto a  los objetivos específicos, que busca o aspira el convenio.  Una vez revisada la 
documentación relacionada con el tema, junto con sus antecedentes y después de haber discutido el 
asunto con la Directora de Asesoría y Gestión Jurídica de la Municipalidad de Heredia, Licda. Maria 
Isabel Sáenz Soto, llegamos a la conclusión que por un error involuntario de la Secretaria del Concejo 
Municipal de ese gobierno local, la Municipalidad de Belén, no fue informada oportunamente de las 
mejoras al texto del convenio sugeridas y aprobadas por la contraparte del cantón de Heredia, por lo 
que recomendamos remitir nuevamente el convenio citada al Concejo Municipal con los ajustes 



  

solicitados, para de nueva cuenta, aprobar su texto y autorizar nuevamente al señor Alcalde a 
suscribirlo. 
 
Igualmente será necesario informar de esta situación al resto de las municipalidades para que se 
sirvan aprobar el texto definitivo del convenio, según los ajustes apuntados por la Municipalidad de 
Heredia.  De esta manera otorgamos nuestro aval al texto propuesto, que en lo sustancial no modifica 
el texto original, toda vez que existe conformidad de su contenido con el ordenamiento jurídico, pues 
como se señaló es una mejora de redacción de los objetivos específicos del convenio  
 

 
 
Entre nosotros, Municipalidad de Belén, cédula jurídica número tres - cero catorce - cero cuarenta y 
dos mil noventa, representada en este acto por Horacio Alvarado Bogantes, mayor de edad, soltero, 
Ingeniero Agrónomo, vecino de La Ribera de Belén, cédula de identidad número cuatro - cero ciento 
veinticuatro – quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Belén, 
Municipalidad de Flores, cédula jurídica número tres - cero catorce - cero cuarenta y dos cero noventa 
y uno - once, representada en este acto por, Gerardo Antonio Rojas Barrantes, mayor de edad, 
casado, Contador Público, vecino de San Lorenzo de Flores, cédula de identidad cinco – ciento 
sesenta y seis – trescientos noventa y seis, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Flores, 
, Municipalidad de Santa Bárbara, cédula jurídica número tres - cero catorce - cero cuarenta y dos 
cero noventa y seis - cero uno, representada en este acto por Hector Luis Arias Vargas, mayor de 
edad, casado, Contador Público, vecino de Santa Bárbara, cédula de identidad número cuatro – ciento 
catorce – ciento cuarenta y cinco, en su condición de Alcalde Municipal, Municipalidad de San Rafael, 
cédula jurídica número tres - cero catorce - cero cuarenta y dos cero noventa y cinco, representada 
en este acto por Verny Gustavo Valerio Hernández, mayor de edad, casado, Abogado, vecino de San 
Rafael Centro, cédula de identidad número uno – novecientos dos – ciento setenta y siete, en su 
condición de Alcalde de la Municipalidad de San Rafael, Municipalidad de Heredia, representada en 
este acto por José Manuel Ulate Avendaño, mayor de edad, divorciado, Master en Administración de 
Negocios, vecino de Mercedes Norte de Heredia, cédula de identidad número nuevo – cero cuarenta 
y nueve –trescientos setenta y seis, en su condición de Alcalde Municipal,  Municipalidad de Barva, 
representada en esta acto por Claudio Manuel Segura Sánchez , mayor de edad, casado,              …….., 
vecino de              , cédula de identidad número cuatro – ciento dos – cuatrocientos cuarenta, en su 
condición de Alcalde Municipal, todos acreditados para el período que abarca del primero de mayo del 
año dos mil dieciséis  y que concluirá el treinta de abril del año dos mil veinte, de acuerdo a la Resolución 
N° 1311-E11-2016, dictada por el Tribunal Supremo de elecciones a las diez horas cuarenta y cinco 
minutos del veinticinco de febrero del dos mil dieciséis; todas las anteriores de ahora en adelante y 



  

para efectos de este Convenio denominadas LAS MUNICIPALIDADES, hemos convenido en celebrar 
el presente Convenio Intermunicipal de Cooperación, el cual se regirá por las normas generales que 
regulan este tipo de convenios, y por las siguientes cláusulas: 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Que corresponde a los Gobiernos Municipales velar por los intereses y servicios locales, 
de conformidad con lo que establece el artículo 169 de la Constitución Política, 3 y 7 del Código 
Municipal. 
SEGUNDO: Que, dentro del marco de los intereses y servicios locales, corresponde a las 
Municipalidades velar por la salud, la integridad física y el bienestar general de los habitantes del 
Cantón respectivo. 
TERCERO: Que en los territorios de las Municipalidades signatarias discurren ríos cuyos causes 
pueden producir peligro e inseguridad en las diferentes poblaciones por las que atraviesan. 
CUARTO: Que la jurisprudencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha 
dispuesto la necesidad de la coordinación permanente, de las administraciones públicas para la 
ejecución de proyectos de interés, sin que el régimen municipal sea la excepción. 
QUINTO: Que es indispensable realizar proyectos conjuntos para darle solución a las problemáticas 
comunes a las administraciones municipales de la región. 
SEXTO: Que se hace necesario, para el bienestar de las comunidades vecinas, que el territorio de los 
municipios que suscriben el presente convenio sea planificado, con reglas claras, potenciando las 
fortalezas de cada cantón con sello de éxito para todos y mitigar cualquier peligro, con un manejo 
integral de las cuencas de los ríos de la zona. 
SETIMO: Que es un aspecto trasversal en nuestro trabajo de las municipalidades es la protección del 
medio ambiente. 
OCTAVO: Que el Artículo 9 del Código Municipal promueve las relaciones intermunicipales en aras 
de pactar convenios entre las distintas Municipalidades, cuyo objeto sea facilitar y posibilitar el 
cumplimiento de sus objetivos o su administración, a fin de lograr una mayor eficacia y eficiencia en 
sus acciones. 
NOVENO: Que es importante que, ante su situación geográfica, para solucionar conjuntamente y en 
forme integral el problema del ordenamiento territorial de sus cantones y el manejo de las cuencas 
hidrográficas que los atraviesan. 

 
POR TANTO: 

Se acuerda suscribir el presente convenio intermunicipal de cooperación de las municipalidades de 
Heredia, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: DEL OBJETO: El objeto del presente es el desarrollo y fortalecimiento de alianzas entre 
las municipalidades para impulsar conjuntamente programas, proyectos y actividades dentro de un 



  

proceso de desarrollo cantonal integral, donde se promueva las planificación territorial, la 
sostenibilidad ambiental, la identidad local, la concertación entre actores sociales, la trasparencia, 
participación ciudadana, la iniciativa civil y el rendimiento de cuentas, capaz de incidir positivamente 
en la vida económica, social, cultural y educativa de los poblaros de los municipios,  
SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Para los efectos, se describe que los objetivos específicos por alcanzar son los siguientes: 
A. Desarrollar proyectos y actividades que permitan mejorar la capacidad de gestión y 

administración de las municipalidades. 
B. Determinar las alternativas técnicas más eficientes para la solución integral de problemas 

del ordenamiento territorial y manejo de las cuencas hidrográficas de los ríos que recorren 
los distintos cantones involucrados. 

C. Elegir alternativas que mejor se ajusten a los intereses públicos en cuanto a salud, seguridad 
y protección del medio ambiente. 

D. Realizar actividades de investigación, extensión, producción y transferencia de tecnologías 
que respondan a las demandas y necesidades de las municipalidades. 

E. Desarrollar acciones conjuntas que involucren la participación de funcionarios de las 
municipalidades y del intercambio de material bibliográfico. 

F. Maximizar los escasos recursos tanto materiales como humanos con los que cuentan las 
municipalidades. 

 
TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Las municipalidades se comprometen en la 
medida de sus posibilidades, según corresponda y en cumplimiento de las normativa y procedimientos 
establecidos al efecto a:  

A. Identificar las necesidades y demandas en cuenta a investigación, extensión, producción y 
transferencia de tecnología que tengan como finalidad mejorar la calidad de vida de los 
pobladores involucrados en el presente convenio. 

B.  Desarrollar programas, proyectos y actividades innovadoras de acuerdo a áreas de interés 
común, según la normativa vigente de cada institución; los procedimientos correspondientes 
y los instrumentos que se suscriban. 

C. Definir y establecer los instrumentos y procedimientos de enlace necesarios para garantizar 
la ejecución e implementación de los objetivos establecidos en la cláusula primera del 
presente convenio. 

D. Facilitar la utilización de instalaciones, equipo, materiales, centros de documentación e 
información, según las necesidades y demandas de las actividades a desarrollar, según se 
determine en la normativa correspondiente y en los instrumentos que se suscriban.  

E. Buscar fuentes apropiadas de financiamiento internas y externas, para la consecución de los 
objetivos del presente convenio. 

 



  

CUARTA: CONDICIONES DE LA COOPERACIÓN: Las partes se comprometen adicionalmente 
a: 
A. A utilizar la información que se genere, de acuerdo a los fines descritos en este convenio. 
B. Para el desarrollo de los programas, proyectos y actividades, las municipalidades deberán 

suscribir convenios de cooperación específicos, cartas de entendimiento o bien convenios de 
prestación de servicios, según corresponda y de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente. 
Estas deberán ser firmadas por los Alcaldes de las municipalidades, según los procedimientos 
existentes en cada uno de ellas y deberán contener al menos: partes, descripción clara del 
objeto del contrato, actividades a desarrollar, productos esperados, presupuestos y recursos 
aportados por las partes, fuentes de financiamiento y/o ubicación o reservas presupuestarias, 
obligaciones específicas de las partes, instancias encargadas de la supervisión y ejecución 
de los instrumentos, vigencia y posibles prórrogas. 

 
QUINTA: INSTANCIAS DE COORDINACION Y EJECUCION DEL PRESENTE CONVENIO: La 
coordinación, ejecución, evaluación y seguimiento del presente convenio estará a cargo de los 
respectivos Alcaldes de las municipalidades. 
SEXTA: INCUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS: En caso de incumplimiento, la parte 
afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, otorgando el plazo de un mes 
para que corrija lo que corresponda. En caso de divergencia se analizará primero por las respectivas 
instancias de coordinación. Si no fuera solucionada a ese nivel, será sometida a la consideración de 
las autoridades superiores de cada una de las partes para su resolución final. 
SÉTIMA: VIGENCIA: El presente convenio tiene una vigencia de cinco años, a partir de la respectiva 
suscripción, con prorrogas automáticas, salvo que las partes decidan lo contrario, para lo cual deberá 
informarse por escrito con un mes de antelación, dentro del cual se deberán concretar actividades, 
proyectos, programas puntuales de cooperación. 
OCTAVA: NORMAS SUPLETORIAS: En lo no previsto expresamente en el presente convenio, regirá 
supletoriamente la normativa interna de cada municipalidad, las leyes aplicables y los principios 
generales que rigen el ordenamiento jurídico administrativo. 
NOVENA: DE LA ESTIMACIÓN: Por la materia que regula este Convenio, el mismo resulta de cuantía 
inestimable. 
DÉCIMA: NOTIFICACIONES:  Para efectos de recibir notificaciones relacionadas con este Convenio, 
las Municipalidades establecen los siguientes domicilios: 
Municipalidad de Belén, San Antonio, al costado este del Templo Católico. 
Municipalidad de Flores, en San Joaquín de Flores, diagonal a la Iglesia. 
Municipalidad de Santa Bárbara, costado norte del Parque central de Santa Bárbara. 
Municipalidad de San Rafael, costado sur del Parque Central de San Rafael de Heredia. 
Municipalidad de Heredia, en Heredia costado norte del Templo Católico. 
Municipalidad de Barva, en el costado oeste del parque central de Barva de Heredia. 



  

En fe de lo anterior, que es nuestra plena satisfacción los alcaldes firman doce ejemplares, a los 
______ días del mes de __________ del 2018. 
 
   José Manuel Ulate Avendaño        Horacio Alvarado Bogantes 
           Alcalde de Heredia       Alcalde de Belén 
 
Gerardo Antonio Rojas Barrantes         Héctor Luis Arias Vargas 
               Alcalde de Flores         Alcalde de Santa Bárbara 
 
Verny Gustavo Valerio Hernández         Claudio Manuel Segura Sánchez 
         Alcalde de San Rafael      Alcalde de Barva 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio DJ-108-2018 de la 
Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Aprobar Convenio Intermunicipal de Cooperación entre las 
Municipalidades de Belén y Heredia.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde a firmar dicho Convenio. 

 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-069-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio MDU-12-2018, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del 
cual se refiere a la solicitud de Kelvin Collado para el desarrollo comercial y hotel en la finca conocida 
como la antigua Acuamanía.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
N°75-2017, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
MDU-12-2018 
En relación con la solicitud del señor Kelvin Collado Jiménez, la cual establece considerar el desarrollo 
de la actividad comercial y un hotel en la finca N° 82013 (conocida como la antigua Acuamanía) como 
usos del suelo condicionales; de la misma forma fundamenta dicha solicitud, en que aunque la finca 
no se ubica en la periferia de la zona industrial, requisito del Plan Regulador de Belén; en otros planes 
reguladores, el concepto de periferia de la zona, corresponde a una franja de entre 50 y 200 metros 
de aprovechamiento desde la línea divisoria entre límites y pone como ejemplo de esta situación, los 
Planes Reguladores de Alajuela, Santa Ana y La Unión. 
 

ANTECEDENTE: 
 
La finca N° 82013, se desarrolló desde principios de la década de los años 90, con una actividad 
comercial para parque acuático, la cual comprendía una serie actividades de servicios y recreación, la 
cual consta en los expedientes municipales. Lo anterior quedo plasmado como actividad comercial y 
de recreación en el Plan Regulador de Belén descrito con el Uso Permitido N° 21. 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. La finca N° 82013, localizada en la zona industrial no se ubica en la periferia de la zona, requisito 
para un uso condicional de hotel. 



  

2. Que el Plan Regulador de Belén, en lo que corresponde al concepto de periferia de la zona industrial, 
no contempla ninguna franja de aprovechamiento para extender los usos condicionales. 
3. Que el Plan Regulador de Belén, en la zona industrial contempla la actividad comercial y de 
recreación, como el Uso Permitido N° 21. 
4. Que mediante el Oficio C-PU-D-161-2014 del MSC. Leonel Rosales Maroto, Director de Urbanismo 
del INVU, el mismo concluye que para que se pueda otorgar un Certificado de Uso del Suelo, debe 
estar expresamente regulado en el Reglamento de Zonificación, de lo contrario, se requiere reformar 
dicho reglamento conforme al procedimiento establecido en el Artículo 17 de la Ley de Planificación 
Urbana, cuyo Inciso 1, establece que se debe convocar a una audiencia pública por medio del Diario 
Oficial La Gaceta y la divulgación adicional necesaria con la indicación del local, fecha y hora para 
conocer el proyecto y las observaciones verbales o escritas que tengan a bien formular los interesados 
o los vecinos, todo ello a fin de respetar el derecho a la participación de los munícipes. Además, este 
Oficio indica, que la audiencia contemplada en el Artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana, la 
participación ciudadana es un deber que irremediablemente irradia sobre los gobiernos locales y 
también haya sustento legal en el Artículo 5 del Código Municipal, que obliga a las Municipalidades a 
fomentar la participación activa, consciente y democrática del pueblo en las decisiones del Gobierno 
Local. Dicho Oficio C-PU-D-161-2014, esta consignado en Artículo 31, de la Sesión Ordinaria N° 25-
2014 de fecha 29 de abril del 2014 del Concejo Municipal de Belén. 
 
POR TANTO:  Es criterio de este centro de trabajo, que no es posible otorgar un uso del suelo 
condicional para un hotel en la finca N° 82013, debido a que esta no se localiza en la periferia de la 
zona industrial y que además no es posible interpretar o asemejar el concepto de periferia de la zona 
con otros planes reguladores sin que se modifique el Plan Regulador de Belén, a través del 
procedimiento indicado en el Considerando 4, tal y como lo indica el Oficio C-PU-D-161-2014 de la 
Dirección de Urbanismo del INVU. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que aclaren porque el Oficio no está pasando 
a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, entiende que el funcionario Luis Bogantes está siendo 
bastante claro en el informe y se está rechazando porque no cumple de acuerdo al Plan Regulador. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el oficio MDU-12-2018 de la Unidad de 
Desarrollo Urbano.  SEGUNDO:  Dispensar de trámite de Comisión.  TERCERO:  Notificar al 
interesado Sr. Kelvin Collado Jiménez Apoderado Especial del Banco Improsa S.A., correo electrónico 
kcollado@torresdelago.com, en respuesta al trámite 4998. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-070-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DAF-M-051-2018, suscrito por Jorge Gonzalez, director del Área Administrativa Financiera, 
por medio del cual solicita incluir en el acuerdo de la Sesión Ordinaria 16, articulo 14 el préstamo 
numero OP-4-PTE-1371-0912 denominado “Sustitución Puente Cheo”.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°16-2018, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DAF-M-051-2018 



  

El día de hoy recibí una llamada de parte del funcionario Javier Cruz del IFAM, donde me consultó 
porque en el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 16, artículo 14, se solicita considerar la tasa de 
interés del préstamo OP-4SIMB-1369-0912 denominado “DESARROLLO E IMPLEMENTAC DE UN 
SISTEMA DE INFORMACION INTEGRADO” con un saldo de 244.6 millones, y que según los registros 
del IFAM dicho préstamo fue otorgado por 100 millones. Y que solamente nos pueden contestar sobre 
el préstamo número OP-4SIMB-1369-0912, porque así fue acordado por el Concejo.  Dado lo anterior 
se requiere con carácter de urgencia que se tome un nuevo acuerdo por parte del Concejo Municipal, 
en complemento del acuerdo, según el artículo 14 de la Sesión Ordinaria 16/2018, para incluir el 
préstamo número OP-4-PTE-1371-0912 denominado “SUSTITUCION PUENTE CHEO” 
 
Para tales efectos le propongo borrador de acuerdo:  Se conoce Oficio AMB-MC-XXX-XXX del Alcalde 
Horacio Alvarado. Trasladamos el oficio DAF-M051-2018, suscrito por Jorge González, director del 
Área Administrativa Financiera, por medio del cual se refiere a la omisión del préstamo número OP-4-
PTE-1371-0912 denominado “SUSTITUCION PUENTE CHEO”, para que fuera considerado por el 
IFAM para la revisión de la tasa de interés en el artículo 14 de la Sesión Ordinaria 16-2018.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA: PRIMERO: 
Dispensar del dictamen de la Comisión de Hacienda. SEGUNDO: Informar al Instituto de Fomento y 
Asesoría Municipal “IFAM” que por error se omitió incluir el préstamo número OP-4-PTE-1371-0912 
denominado “SUSTITUCION PUENTE CHEO”, en el acuerdo tomado en el artículo 14 de la Sesión 
Ordinaria 16-2018, celebrada el 13 de marzo del 2018, para que fuese sujeto a la revisión de la tasa 
de interés, al igual que el préstamo OP-4SIMB-1369-0912 denominado “DESARROLLO E 
IMPLEMENTAC DE UN SISTEMA DE INFORMACION INTEGRADO” 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que le parece que tenemos una oferta del 
Banco Popular de bajar los intereses para pagar menos, el IFAM también va a bajar los intereses?, 
porque no ha venido aquí la propuesta del Banco Popular. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, menciona que es muy sencillo, le vamos a decir al IFAM que 
nos mejoren las condiciones financieras, sino lo hacemos con el Banco. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Dispensar del dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  
SEGUNDO:  Informar al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal “IFAM” que por error se omitió 
incluir el préstamo número OP-4-PTE-1371-0912 denominado “SUSTITUCION PUENTE CHEO”, en 
el acuerdo tomado en el Artículo 14 de la Sesión Ordinaria 16-2018, celebrada el 13 de marzo del 
2018, para que fuese sujeto a la revisión de la tasa de interés, al igual que el préstamo OP-4SIMB-
1369-0912 denominado “DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE INFORMACION 
INTEGRADO. 

 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-071-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito 
informarles que estaré ausente del 3 al 12 de mayo de 2018, debido a que fui invitado por el Gobierno 
de China a participar de la Cumbre denominada Ciudades Seguras en la ciudad de Shenzhen.  
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Horacio Alvarado.  
 
INFORME DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio OF-RH-135-2018 del Coordinador Víctor Sanchez, dirigido a Ligia 
Delgado.  Nos referimos al acuerdo consignado en el artículo 14 de la Sesión Ordinaria No.18-2018 
del 20 de marzo del 2018, el cual tiene como finalidad que este Proceso de Trabajo ofrezca respuesta 
a su persona, respecto a una serie de acuerdos tomados por el Concejo Municipal, en torno al proceso 
de reestructuración institucional, que han incidido en sus intereses personales como funcionaria de 
esta Municipalidad.  Primeramente, debe informarse que los acuerdos en cuestión son tres, a saber: 
 
1. Acta de la Sesión Ordinaria No. 63-2014 del 28 de octubre del 2014.  SE ACUERDA CON TRES 

VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María Lorena Vargas, Rosemile 
Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Luis Zumbado, Alejandro Gómez: 
PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el Artículo 13 inciso e) del Código Municipal, se autoriza 
al Alcalde municipal a suscribir el Convenio Marco Interinstitucional de Cooperación entre la 
Dirección General de Servicio Civil y la Municipalidad de Belén, conforme al texto antes transcrito. 
SEGUNDO: Se solicita al Alcalde Municipal proceder a firmar este convenio a la brevedad posible, 
a fin de comenzar el proceso a partir del 1 de noviembre del 2014. TERCERO: Entre tanto se 
concreta y aprueba el proceso de re-estructuración que nos ocupa, queda en suspenso todo 
ajuste en las estructuras funcional y ocupacional en la institución.  CUARTO: La Comisión de Re-
estructuración Institucional y Seguimiento estará conformada por los funcionarios Víctor Sánchez, 
Ennio Rodríguez, José Solís, Alexander Venegas y por los Regidores Rosemile Ramsbottom, 
Desiderio Solano, Cecilia Salas, Mauricio Villalobos y María Antonia Castro. QUINTO: Comunicar 
al Alcalde Municipal para que proceda a informar a todo el personal de la Municipalidad y al 
Comité de Deportes y Recreación de Belén. 

 
2. Acta de la Sesión Ordinaria No. 53-2015 del 8 de septiembre del 2015.  SE ACUERDA CON 

CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María Lorena Vargas, 
Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Alejando Gómez: 
PRIMERO: Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO: Ratificar todos los acuerdos anteriores y 
recordar a la administración su vigencia. TERCERO: Suspender los diferentes actos de 
movimientos y de selección de, ya sean publicados o no, en proceso de elaboración o pendientes, 
a la luz de todos los acuerdos anteriores.  Con excepción de los actos de movimientos y selección 
de personal para fortalecer la Auditoría. CUARTO: Mantener en interinazgo los diferentes puestos 
que están en movimiento y/o procesos de selección de personal hasta que se culmine el proceso 
de reestructuración.  QUINTO: En el caso específico de la Plaza de Asistente Contable, sobre el 
caso de la plaza, de nuestra compañera Lillybeth Arias Murillo (+), cédula 1-1055-0513, de 
Asistente Contable den la Unidad de Contabilidad, solicitamos se presente a este Concejo, un 
informe de parte de la Dirección de Recursos Humanos, sobre el cumplimiento de todos los 
acuerdos anteriores, para haber cumplido con llenar esa plaza vacante, sin acuerdo alguno del 
Concejo Municipal.  SEXTO: Este informe debe ir con copia a la Auditoría, departamento que 
deberá dar sus recomendaciones a este Concejo, respecto al cumplimiento de todos los acuerdos 
anteriores y al Artículo 128 del Código Municipal. 

 



  

3. Acta de la Sesión Ordinaria No. 31-2016 del 24 de mayo del 2016.  SE ACUERDA CON CUATRO 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Eddie Méndez, Lorena González, José 
Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA María Antonia Castro: Este Concejo 
Municipal PRIMERO: Insta al Alcalde para que de forma inmediata presente a este Concejo 
Municipal una adenda, un convenio marco o una contratación para continuar con el proceso de 
reestructuración.  SEGUNDO: Derogar el acuerdo adoptado en el apartado tercero del Artículo 
29 de la Sesión Ordinaria No. 53-2015 artículo 29 y cualquier otro en igual sentido.  TERCERO: 
Rechaza la propuesta de dejar en estudio 8 días y que vengan los funcionarios a explicar. 

 
De los anteriores acuerdos se generan una serie de directrices concernientes al proceso de 
reestructuración institucional, indicadas a continuación. 
 
1. Con el acuerdo consignado en la Sesión Ordinaria No. 63-2014 del 28 de octubre del 2014, se 

suspenden los diferentes actos de ajuste funcional (creación o modificación de áreas de trabajo 
concerniente a la temática de división del trabajo,) y ocupacional (clasificación de puestos en 
todas sus modalidades). 
 

2. Con el acuerdo consignado en la Sesión Ordinaria No. 53-2015 del 8 de septiembre del 2015, se 
suspenden igualmente todos los actos de selección de personal, con las salvedades del caso, los 
cuales tienen como aspecto central de análisis, la figura administrativa de la persona. 
 

3. Con el acuerdo consignado en la Sesión Ordinaria No. 31-2016 del 24 de mayo del 2016, se 
deroga la prohibición para realizar actos de selección de personal. 
 

4. Con el acuerdo consignado en la Sesión Ordinaria No. 31-2016 del 24 de mayo del 2016, se 
mantiene vigente la prohibición de realizar actos de clasificación de puestos, los cuales tienen 
como aspecto central de análisis la figura administrativa del puesto. 

 
De la información presentada resulta claro que este Proceso de Trabajo se ha apegado a tales 
directrices, siendo que las múltiples respuestas que hemos ofrecido a cada uno de sus argumentos, 
tendientes a que se proceda a reasignar su puesto de trabajo (clasificación de puestos), se han 
brindado en apego estricto a los acuerdos emitidos por el Concejo Municipal ya presentados.  
Reiteramos que el Concejo Municipal, con el acuerdo consignado en la Acta de la Sesión Ordinaria 
No. 31-2016 del 24 de mayo del 2016, solo dejó sin efecto la prohibición de generar actos de selección 
de personal, no así los propios de la clasificación de puestos.  Ampliando sobre este particular y como 
ya lo señalamos, el proceso de reestructuración institucional, inicialmente se concentra en dos únicos 
componentes organizacionales, sean las estructuras 1. funcional (división del trabajo) y, 2. ocupacional 
(puestos de trabajo), agregándose posteriormente el componente de selección de personal. 
 
Al existir una separación conceptual tan clara entre los procesos de selección de personal y, 
clasificación de puestos, los cuales tienen objetos de análisis igualmente diferentes como son la figura 
de la persona (el ser humano) en el caso del primero y, el puesto de trabajo (grupo de tareas de igual 
naturaleza) en el caso del segundo, resulta evidente que el Concejo Municipal, con el acuerdo 
consignado en el Acta de la Sesión Ordinaria No. 53-2015, solo dejó sin efecto la restricción al proceso 
de selección de personal, siendo que inclusive el acuerdo correspondiente es sumamente claro sobre 



  

este particular y por lo tanto, no permite otro tipo de interpretación, en razón de la misma especificidad 
de estos procesos de recursos humanos.  Finalmente debemos informar que, con posterioridad al 24 
de mayo del 2016, el Concejo Municipal no ha emitido algún otro acuerdo que modifique las directrices 
de observación y que ya detallamos.  Con la presente respuesta se da por atendido el oficio OPR-OF-
10-2018, suscrito por su persona.   
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Recursos Humanos.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Suplente Luis Zárate, advierte que recientemente la Asamblea Legislativa 
vota el proyecto de ley de fortalecimiento a la Policía Municipal, ya fue firmado por el Presidente de la 
República, quiere saber si el Alcalde ya hizo un análisis del impacto de esta Ley a nivel local.  Detalla 
que la nueva ley crea la Comisión de Seguridad, además indica que, según el texto,  del monto de una 
multa a la ley de parquímetros, 70% serán transferidos a la Municipalidad en donde se hizo la multa, la 
duda que tiene es que en Belén no tenemos parquímetros, aunque si multas por mal parqueo, eso 
también se suma, solicita que se aclare?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, avala que ahora el 60% de los partes que se hagan son para 
la Municipalidad, aquellas Municipalidades que no tienen Policía pueden tomar presupuesto de Bienes 
Inmuebles para hacerlo.  Pero para aclararle tendría que leer bien. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que brinden un análisis, porque se dice que la 
Policía Municipal de Transito ya no pueden hacer partes, se debe presentar un análisis de la Ley. 
 
ARTÍCULO 18.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que sobre el cruce de DIPO 
sigue sin pintarse, pero esa zona está muy vulnerable, se debe pintar el CEDA, porque hay vagonetas, 
furgones, maquinaria, cisternas dando la vuelta. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 19.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-19-2018. 
 
Se conoce acuerdo Municipal Ref. 1605-2018 donde remiten AMB-MC-043-2018 del Alcalde Horacio 
Alvarado.  Trasladamos el oficio CTA-003-2018, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual remite el informe 
integral para disponibilidad de agua potable para Condominio Residencial 3-101-504813 S.A.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°07-2018, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 



  

 
CTA-003-2018 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión Ordinaria 
N°07-2018, artículo 14 de fecha 06 de febrero de 2018 con relación a solicitud de disponibilidad de 
Agua Potable para Condominio Residencial en la finca 97390, propiedad de 3-101-504813 S.A., se 
remite el Informe de CTA-003-2018 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS  
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 
Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves  
Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 

 
 

Unidad de Alcantarillado Sanitario Ing. Mayela Cespedes Mora   
Unidad de Acueductos 

 
Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Planificación Urbana Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Nota: El Ingeniero Oscar Hernandez Ramirez se encuentra incapacitado a la fecha. 
 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 97390 con 
relación al Proyecto de Condominio Residencial para la Sociedad 3-101-504813 S.A.  Una vez 
revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en estudio y analizada 
la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión Técnica Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la solicitud 
de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para el Proyecto de CONDOMINIO 
RESIDENCIAL propuesto por Sociedad 3-101-504813 S.A. 

 
I. GESTIÓN DEL INTERESADO: 

 
Mediante el trámite N°4954 de fecha 07 de diciembre de 2017, la Sociedad 3-101-504813 S.A, 
presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de agua potable para la finca 97390, 



  

plano de catastro H-384269-1980 con la finalidad de construir posteriormente un Proyecto de 
CONDOMINIO RESIDENCIAL. 
 
II. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 97390 
con relación al Proyecto de CONDOMINIO RESIDENCIAL, el Concejo Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 07-2018, artículo 14: 
 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez, presenta el Oficio SCO-05-2018.  
 

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 0405-2018 donde remiten AMB-MC-004-2018 del 
Alcalde Horacio Alvarado. Recibimos el oficio AC-05-18, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano 
Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en 
proceso con asignación número 4954-17 que corresponde a la solicitud de 35 disponibilidades de agua 
para casas, en la Ribera 500 oeste y 120 norte del Hotel Marriot, a nombre de 3-101-504813 S.A. Al 
respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión 
de trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-05-18 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4954-17 de solicitud de 35 disponibilidades 
para casas, ubicado en el plano catastrado H-0384269-80, en la Ribera, 500 oeste y 120norte del 
Hotel Marriot, a nombre de 3-101-504813 S.A. para que sea considerada por el concejo municipal, tal 
y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 
37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-
2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
2- Copia de plano catastro 
3- Certificación uso de suelo 
4- Copia de planos constructivos 
5- Nota de autorización para desarrollo 



  

6- Nota de descripción del proyecto 
7- ubicación de proyecto diseño de sitio 
8- Memoria de cálculo  
9- Autorización de desfogue pluvial 
10 –Carta autorización manejo de aguas residuales 
11- certificación literal de la finca 
12- copia de la cedula de identidad del interesado 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del Crecimiento 
Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley número 8220, del 
11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
I. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 

menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 

 
1. Plano de catastro de la propiedad. 
2. Certificación de Uso de Suelo. 
3. Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
4. Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de 
venta o asociación. 
Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca Filial 
Primaria Individualizada (FFPI). 
5. Plan de demanda de Pajas de Agua. 
6. Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces 
que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo de pluviales 
y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del 
desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa existente. 
7. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
8. Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
9. Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
10. Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.  

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales el agua 
proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción de 37 lt/seg. La dotación 
de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 



  

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 2 unid 
cantidad unidades habitacionales 35 unid 
dotación requerida x persona x día 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,18 lt/seg 
caudal máximo diario 0,20 lt/seg 
caudal máximo horario 0,29 lt/seg 

Nota: de acuerdo con el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 
4. Se recomienda remitir a la comisión técnica administrativa para realizar una revisión integral del 

proyecto 
 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que, en caso de 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos 
y se realice una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión. SEGUNDO: 
Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos y se realice 
una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
III. LOCALIZACIÓN DE LA FINCA PARA PROYECTO DE CONDOMINIO RESIDENCIAL 
 



  

 
 

            Localización: La Ribera, del Abastecedor Super Marcela 120 m 
 
IV. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 97390: 

 
De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta el Informe 
Registral de la finca 97390:  
 
NATURALEZA: TERRENO DE CAFÉ 
 
SITUADA EN EL DISTRITO 2-LA RIBERA CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE HEREDIA 
 
MIDE: TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN METROS CON SETENTA Y OCHO 
DECIMETROS CUADRADOS 
 
LOS ANTECEDENTES DE ESTA FINCA DEBEN CONSULTARSE EN EL FOLIO MICROFILMADO 
DE LA PROVINCIA DE HEREDIA NUMERO 97390 Y ADEMAS PROVIENE DE 00029423-000 

 
DERECHOS: 

 
4 3101504813 SOCIEDAD ANONIMA  
CEDULA JURIDICA 3-101-504813 
DUEÑO DE UN TERCIO EN LA FINCA 
GRAVAMENES: NO HAY ANOTACIONES: NO HAY  
 
6 3101504813 SOCIEDAD ANONIMA  
CEDULA JURIDICA 3-101-504813 
DUEÑO DE UN TERCIO EN LA FINCA 
GRAVAMENES: NO HAY ANOTACIONES: NO HAY  
 
8 3101504813 SOCIEDAD ANONIMA  
CEDULA JURIDICA 3-101-504813 



  

DUEÑO DE UN TERCIO EN LA FINCA 
GRAVAMENES: NO HAY ANOTACIONES: NO HAY  
 

 

 

 
Plano H-384269-1980 

 
1.V.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 

 
Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita en el Folio Real 4097390-000, se 
encuentra en Zona Residencial de Media Densidad y como a continuación se describe: 
 
Zona Residencial de Mediana Densidad  
 
      Usos permitidos: 

Residencial. 
Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, que no 
produzcan molestias. 

 
Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la propiedad tales 
como: talleres e artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, siempre y cuando se 
encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 metros. 

 
Los programas de vivienda de interés social solo serán permitidos en la zona de alta densidad y 
únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de previo por el 
Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuente con solución de alcantarillado sanitario. 

 
Hoteles y áreas de recreo en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea con una cobertura no mayor al 
50% y frente a calles principales. 

 
Los Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría de 
actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así como cualquier 
uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no confinables” a la propiedad; 
para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con una cobertura no mayor al 50% del 
área del lote. 



  

Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y solamente se permitirá jornada diurna 
de 7,00 a 17,00 horas.  El permiso estará sujeto a que el proceso del taller posibilite confinar todas las 
posibles molestias dentro de la propiedad. 

 
Requisitos: 

1. Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
 
2. Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
 
3. Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de tener 
ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
 
4. Cobertura máxima: 70% del área del lote. Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres 
pisos. 
 
5. Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 

 
VI- VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA – FINCA 97390  
 

De acuerdo con el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de 
Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA - 2016), 
la finca de interés se localiza en su totalidad en Zona de Media Vulnerabilidad a la contaminación de 
Aguas Subterráneas.  No obstante, a lo anterior con anterioridad, el interesado tramito el Uso de Suelo 
con el registro N°5166 de fecha 9 de diciembre de 2015 y mediante el cual se otorgó las normas para 
aprovechamiento de la Finca 97390 en zona residencial de baja densidad según Plan Regulador 
vigente ya que según el Mapa de Vulnerabilidad en ese momento que corresponde a la versión UCR-
2010, la zona es de Vulnerabilidad Baja a la contaminación de acuíferos como se demuestra en el 
gráfico siguiente.  
 

 



  

 
FINCA N°97390 (Zona de Baja Vulnerabilidad- Versión UCR-2010) 

 
Con base en lo anterior el Proyecto de CONDOMINIO RESIDENCIAL se permite sujeto al tratamiento 
adecuado de efluentes según Matriz de Criterios de Uso de Suelo según la Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico, en aplicación de la vigencia del 
certificado del uso de suelo. y la aplicación del artículo 34 de la Constitución Política y la jurisprudencia 
existente en esta materia. 
 
VII- ANÁLISIS DEL VALOR DECLARATIVO DEL CERTIFICADO DEL USO DE SUELO:  
 
El Certificado de uso de suelo se define como el acto jurídico concreto por medio del cual la 
Municipalidad acredita la conformidad o no del uso del suelo con lo establecido en la zonificación 
implantada y según se dispone en el artículo 28 de la Ley de Planificación Urbana que indica: “Articulo 
28.- Prohíbase aprovechar o dedicar terrenos, edificios, estructuras, a cualquier uso que sea 
incompatible con la zonificación implantada.  El uso de suelo acredita el uso debido según la 
zonificación y además hace constar si el uso que se le está dando o se pretende dar a un terreno es 
conforme o no con la reglamentación , atendiendo la disposición complementaría del Plan regulador 
del cantón de Belén que indica  que en todo lo no reglamentado en el Plan Regulador se aplicará en 
forma supletoria los Reglamentos de Construcción y de Control Nacional de Fraccionamiento y 
Urbanizaciones del INVU; así como otras normativas especificadas en Reglamentos del Ministerio de 
Salud, MINAE, MOPT y conexos. Esta lista no es taxativa. 
 
La potestad de la Municipalidad de dicha facultad certificadora deviene de la aplicación del artículo 
169 de la Constitución Política que incluye la Regulación Urbana, situación que ha sido confirmada 
por la Sala Constitucional.  Por su parte la Constitución Política es clara en cuanto al respeto de 
derechos y situaciones adquiridas, hecho que se consagra en su artículo 34 que indica: 
 
ARTICULO 34.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, o de sus 
derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas. 
 
Sobre el tema de interés, también la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia emitió criterio 
por medio de la Sentencia 7723-08, de las nueve horas y dos minutos del nueve de mayo del dos mil 
ocho. 
 

VIII- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 
 

Según información suministrada por el interesado, el proyecto corresponde a un CONDOMINIO 
VERTICAL RESIDENCIAL a desarrollar en la finca 97390, plano de catastro H-384269-80, misma que 
se localiza 500m oeste y 120 m norte del Hotel Marriott.  El CONDOMINIO VERTICAL RESIDENCIAL 
se proyecta construir en un área de 3468 m2 con 34 unidades de un dormitorio cada uno con un área 
promedio de 64 m2 en tres niveles y con un área social exterior con piscina, servicios sanitarios, caseta 
de vigilancia, área administrativa interna, terraza en el tercer nivel con área de BBQ y Green Roof, 
parqueos y zonas verdes.  El Proyecto también contara con un sistema de retardo de pluviales, dos 



  

tanques sépticos, sistema contra incendios con tanque sumergido y un tanque de almacenamiento de 
agua potable sumergido. 
 
IX- DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE:  
 
Consta en expediente administrativo los siguientes documentos como requisitos de la disponibilidad 
de agua potable: 
 
      Certificado de Uso de Suelo: 

 
La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 5166 de fecha 9 de diciembre de 2015, emite 
certificado de uso de suelo para la finca 97390, con condiciones para zona residencial de media 
densidad.  

 
      Aval de descarga preliminar de Pluviales: 

 
La Unidad de Obras mediante memorando O-DP-055-2017 de fecha 26 de octubre de 2017, emite 
autorización para descarga pluvial del Proyecto a sistema de infraestructura pública existente en 
el sector y considerando los siguientes lineamientos: 

 
- El área máxima por impermeabilizar de la finca y sobre la cual se brinda la presente aprobación, 

asciende a 2224.25 m2 correspondientes a techos y calles (cobertura impermeable) del total de 
los 3461.94 m2 de la finca.  
 

- Todo lo correspondiente al sistema de retención deberá ser integrado en el conjunto de planos 
constructivos a ser presentados dentro del proceso de solicitud de permiso de construcción.  

 
- El incumplimiento de alguno de los puntos indicados y/o detallados en planos y en la propuesta, 

deja sin efecto la presente autorización y subsecuentes. 
 

      Aval Sanitario Preliminar de tratamiento de Aguas Residuales: 
 

La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante memorando AS-195-2015 MCM de fecha 05 de 
diciembre de 2017 emite aprobación para solución sanitaria para el tratamiento de las aguas 
residuales para Torres de apartamentos con tanque séptico mejorados y una vez acatadas las 
recomendaciones que se describen a continuación: 

 
- Se solicita un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas residuales de 

acuerdo con la Matriz de Criterios de Uso de Suelo a la Contaminación de Acuíferos del SENARA-
2010 por lo que el uso de dos tanques sépticos mejorados es adecuado para brindar el 
tratamiento. 



  

- Dimensiones de cada tanque séptico: Ancho de 2,00 m, largo de 6,00 m y profundidad de 1,75 
m. 

- Las longitudes de drenaje de cada uno de los tanques deben ser de dos tramos de 30,00 m, 
separados entre sí 2 ,00 m c.a.c, con cajas de registro a cada 10m. 

- Colocar una caja de registro a cada cambio de dirección del drenaje. 
- El material filtrante debe ser piedra 4° o 3°. 
- La profundidad del material filtrante bajo tubo de drenaje debe ser de 60 cm. 
- La recomienda la construcción de una trampa de grasas para cada uno de los fregaderos.  
- Se solicita dejar las obras de alcantarillado sanitario para la conexión futura a la red de cloacas y 

tratamiento. 
 

      Análisis técnico preliminar de disponibilidad de agua potable: 
 

La Unidad de Acueductos mediante memorando AC-05-15 de fecha 8 de enero de 2018, emite 
recomendación al Concejo Municipal para que se otorgue la disponibilidad de agua potable con 
una dotación de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario para un Proyecto de 
Condominio Residencial.  
 

X- POLITICA DE DESARROLLO URBANO  
 
Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén como gobierno 
local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige 
y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus 
respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto bajo 
las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, 
aquel proceso lógico que organiza dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que 
su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos 
económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  Dentro del 
proceso lógico de organización, dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se encuentra 
entre otros, la planificación y consolidación de las Zonas Publico Institucionales, aspecto estratégico 
fundamental que debe implementarse para garantizar la adecuada operación de las actividades 
estatales y locales en beneficio de la ciudadanía. 
 
Zona Publico Institucional: Las Zonas de uso Público Institucional en un Cantón constituye un 
condicionamiento urbano importante en su conformación y en sentido de crecimiento para el Desarrollo 
Urbano y Social, donde el terreno destinado para este uso es necesario se planifiquen y se adquieran 
oportunamente ya que son vitales para asegurar el crecimiento de los núcleos de población.  El cantón 
de Belén actualmente tiene una Zona Publico Institucional que corresponde a los terrenos ocupados 
por instituciones gubernamentales, municipales y autónomas. No obstante, a lo anterior se pretende 
proteger los usos actuales y además reservar las áreas necesarias para instalaciones nuevas o bien 
para la futura ampliación de las instalaciones existentes, definidas estas en el Mapa Oficial y que 
tienen un Interés Público para la colectividad, por encima del interés particular. 
 



  

Una de las principales Zonas Público-Institucionales en el Cantón de Belén corresponde a las zonas 
dispuestas para los servicios públicos como es el caso del Agua Potable que es administrada por la 
Municipalidad y que existe para efectos de planificación se cuenta con un Plan Maestro de Agua 
potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas obras requeridas para los 
sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua en el Cantón. 
 
     XI -  REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO: 
 
Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en la 
obligación de dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace 
necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales que deben 
mantenerse y ampliarse de ser necesario, para no afectar la población beneficiaria atendida y sacar 
provecho del recurso de agua potable que no está siendo utilizada.  En la actualidad, los tres distritos 
se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran interconectadas para las situaciones de 
emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera y La Asunción.  Los acueductos de Belén se 
abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y de varios 
pozos, que captan el agua de los acuíferos del Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima. 
 
Acueducto de la Ribera: Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes de 
producción: 
 
La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La Soledad y 
Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se ubican sobre la calle 
que limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la Autopista General Cañas. Este 
sistema es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, excepto por una conexión que 
llega hasta el tanque de la Calle El Avión. 
 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de Río 
Segundo y donde las estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se estima que esta 
fuente es producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda esta zona.  
 
El subsistema de la Ribera Alta y Baja, además de la fuente Los Sánchez, cuenta con tres pozos en 
producción, pozos conocidos como Los Mangos, Don Chico y Nuevo y un pozo en proceso de 
concesión denominado Solera, que se incorporan al sistema a los tanques elevados y asentados, en 
el sitio conocido como Zona de tanques Calle El Avión.  Con relación a tanques de almacenamiento 
para la Ribera, la capacidad de este está destinada a los actuales beneficiarios y la atención del 
desarrollo vegetativo. 
 
Zona de Pozos -Acueducto La Ribera: La Zona de Pozos y Tanques de la Ribera se localiza en la parte 
Norte de la Calle El Avión del distrito de la Ribera de Belén, es propiedad de la Municipalidad de Belén e inscrita 
en el Folio Real del partido de Heredia, matrícula 194456-000, plano de catastro H-903411-2004 con un área 
inscrita de 4718.81 m2.  En este terreno se localizan los pozos AB-1234 y el pozo nuevo AB-2469, este 
último activo que cuenta una producción de 9 l/seg y los tanques de almacenamiento asentados y 
elevados de la Ribera.  Con respecto a la Concesión de Agua de la Naciente La Ribera y conocida 
como Los Sanchez, en fecha 2 de setiembre de 2016, la Municipalidad presenta ante la Dirección de 



  

Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), la solicitud de concesión para aprovechamiento 
de 35 l/s según expediente 4082-A. Seguidamente en la Gaceta N°75 del viernes 21 de abril de 2017 
se publica por primera vez el edicto sobre esta concesión, en la gaceta N°76 del lunes 24 de abril de 
2017 se publica el edicto número 2 y en la gaceta N°77 del martes 25 de abril se publica el tercer 
edicto.  
 
Adicionalmente la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía  (MINAE), a través del 
oficio DA-1073-2017 del 27 de setiembre de 2017 y recibido el 3 de octubre del mismo año por esta 
Municipalidad, informo que no se podrá disponer del recurso hídrico de la Fuente que se encuentra en 
trámite de renovación de la concesión para el aprovechamiento del agua (exp 4082A) de la fuente 
denominada La Ribera, conocida como Los Sanchez, además de que suspende por 6 meses el trámite 
de Concesión.  Dicha disposición de la Dirección de Aguas no se encuentra en firme en virtud de la 
oposición presentada por la Alcaldía Municipal mediante el oficio AMB-C-176-2017 del 12 de octubre 
de 2017, el cual formula los criterios técnicos y jurídicos para oponerse al citado oficio de la Dirección 
de Aguas.  
 
No obstante, lo anterior, la disposición de la Dirección de Aguas como se indicó anteriormente no está 
en firme, sin embargo, el Sistema de La Ribera Alta y Baja tiene otras fuentes de producción, situación 
que, desde esta perspectiva de fuentes de producción, se respalda la recomendación de la aprobación 
de disponibilidad de agua potable solicitada por la Empresa 3-101-504813, cedula jurídica 3-101-
504813 y calculada por la Unidad de Acueductos en 0.29 l/seg para el Proyecto de Condominio 
Residencial.  En cuanto a los sistemas de conducción tenemos que este se presenta desde las fuentes 
hasta los tanques de almacenamiento y como sigue: 
 
Sistema de La Soledad y Santa Bárbara: Estas dos fuentes de agua se aprovechan por gravedad, a 
través de tuberías de conducción en diámetros de 150 a 100 en material de HF y de PVC. El 
subsistema no posee tanques de almacenamiento. 
 
Sistema Los Sánchez: Las tuberías de este sistema son de PVC y HF en diámetros que se inician en 
150 mm y pasan a 200 mm, que se conduce el agua por medio de una estación de bombeo de 40 HP 
por equipo de bombeo hasta los tanques asentados de la Calle el Avión. 
 
Pozo Los Mangos: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de 
Calle El Avión. 
 
Pozo Don Chico: Consiste en una tubería de 150 mm de PVC, que suple de agua al tanque elevado 
de Calle El Avión, además está conectado con el sistema de tanques de La Asunción. 
 
Pozo Nuevo: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de Calle 
El Avión.  Sobre los sistemas de bombeo de las estaciones y de los pozos, tenemos para La Ribera: 
 
Los Sánchez. Consiste en dos equipos de bombeo del tipo horizontal, con potencias de 40 HP, 
instalados en un compartimiento de concreto que está en proceso de remodelación para una mayor 
capacidad.  Los pozos poseen equipos verticales sumergibles, cuyas potencias varían desde los 30 
HP hasta los 10 HP. (Potencia Nominal HP). 



  

 
Pozo Los Mangos Vertical motor sumergible 15. 
Pozo Don Chico Vertical motor sumergible 30. 
Pozo Nuevo Ribera Vertical motor sumergible 10. 
 
En cuanto a las redes de distribución en la Ribera, esta se divide en tres zonas de presión, zona de 
las nacientes La Soledad y Santa Bárbara, Zona Alta y Zona Baja, que se abastecen, la primera 
directamente de las captaciones y las otras dos, desde el mismo sitio de tanques de Calle El Avión, 
siendo el tanque elevado el que suple de agua al sector alto y el tanque asentado el que abastece a 
la parte baja.  Con relación a Tanques de almacenamiento para la Ribera, la capacidad de este está 
destinada para los actuales beneficiarios y para atender el desarrollo vegetativo con un tanque de 
1000 m3.  Actualmente la Municipalidad tiene en proceso el proyecto de ampliación de 
almacenamiento de agua potable de la Ribera, por medio de la construcción de un tanque de 300 m3, 
situación que hace estrictamente necesario la ampliación del terreno existente para la operación 
adecuada del Sistema del Acueducto en la Zona de Pozos y Tanques, mediante la adquisición del 
terreno contiguo en colindancia sur y oeste, según se demuestra en el siguiente grafico que se 
presenta a continuación. 
 

 
 

Ubicación Geográfica (Zona de Pozos y Tanques) 
 

Descripción del terreno por adquirir: Para la ampliación de la Zona de Pozos y Tanques de la Ribera 
de Belén se requiere adquirir por parte de la Municipalidad de Belén el terreno privado ubicado en 
colindancia sur y oeste regularizando el terreno actual de la Municipalidad y garantizando el acceso y 
operación adecuada del Sistema, mismo que tiene un costo de ¢ 188.097.500/00 (Ciento ochenta y 
ocho millones noventa y siete mil quinientos colones), según avaluó administrativo del Ministerio de 
Hacienda.  A continuación, se presenta la información general del terreno por adquirir que es de Interés 
público.  
 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de 
catastro 

 
Área 
(m2) 

 
Frente 

(m) 



  

TIERRA SANTA DE 
BELEN M Q 

SOCIEDAD ANONIMA 

 
3-101-358113 

 
4191622-000  

 
H-871982-2003 

 
1504.78 

 
20.47 

 
Descripción del tanque de almacenamiento a construir:  De acuerdo con lo reportado por la Unidad de 
Acueductos y una vez realizado el estudio de diagnóstico de funcionamiento del sistema de la Ribera 
se determinó que para poblaciones futuras se debe mejorar el volumen de regulación de agua y esto 
se hace con la construcción de un nuevo tanque de almacenamiento de 300 m3.  Se indica que para 
este proyecto ya se cuenta con los planos y diseños del tanque que se debe construir, y que requiere 
un presupuesto aproximado de ¢ 240.000.000/00 (240 millones de colones). 
 
XII. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 
 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa vigente para 
el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen los lineamientos 
que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las 
Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 
locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: 

 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo 
del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de 
elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
“Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  
 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El gobierno 
y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno municipal.  En 
el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se analiza en términos generales, que 
estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios públicos para los administrados 
actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se analiza el manejo integral de los pluviales, 
se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser 
necesario lagunas o sistemas de retención.  Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos 
empleados y de manera que no se afecte un sector específico. Posteriormente, a nivel de Planos 
Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros 
respectivos, dimensiones del sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 

 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las aguas 
a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y otras 
restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda un diseño 
apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. Posteriormente, a nivel de Planos 
Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros 
respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de aguas servidas, red sanitaria, memorias de 



  

cálculo, entre otros.  En cuanto a Vialidad se considera las obras de infraestructura conexas y 
complementarias necesarias para la debida circulación y que garantice los derechos de vía 
reglamentarios y los aspectos de seguridad y accesibilidad útiles y necesarios, lo que implica los 
respectivos entubados y obras de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico en caso de ser 
necesario, ampliaciones viales, radios de giro para ingreso y salida de vehículos , asfaltado y 
demarcación Horizontal y vertical, entre otros, para lo cual los interesados deberán realizar el 
respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las actividades necesarias, 
cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un cronograma de ejecución, que debe ser 
sometido a consideración de la Unidad de Obras para su aval correspondiente de previo a la 
formalización de Compromiso de Intenciones a firmar entre las partes.  

 
En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública.  
En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista recurso, la infraestructura y los 
equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector específico que abastece a los diferentes 
usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana 
(Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser valorados por la Municipalidad, 
y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede comprometer a costear las obras necesarias, 
para no afectar la prestación de los servicios públicos. Se trata del cumplimiento de una carga 
urbanística por cuenta del Desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la 
continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y 
beneficiarios de estos.  

 
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación 
de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición de carga nos ilustran 
los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la obligación y la carga es conocida 
desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, mediante 
técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por 
ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento 
sancionado en forma; la carga supone simplemente la necesidad de adoptar un determinado 
comportamiento para obtener un beneficio o evitar un perjuicio”.1  

 
XIII.- PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLADOR: La Sociedad 3-101-504813 SOCIEDAD ANONIMA 
puede participar en los proyectos indicados para garantizar el agua potable para el desarrollo 
propuesto mediante un aporte en calidad de carga urbanística y donde la Municipalidad garantice que 
no se afecte el servicio de los actuales usuarios. El monto estimado del aporte correspondiente a $ 
18000 podrá formalizarse por medio de un Compromiso de Intensiones y en aplicación del artículo 38 
de la Ley de Planificación Urbana. 

 

                                                 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. 
Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



  

CONCLUSIONES:  
 
1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere la 

Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de Belén, 
donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales. 
 

2. Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del Acueducto Municipal de la 
Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de Crecimiento Urbano del Cantón de Belén. 
 

3. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios públicos.  
 

4. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra sometida un 
particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una obra y/o 
proyecto que requiera de la misma.  
 

5. La Municipalidad de Belén y la Sociedad 3-101-504813 SOCIEDAD ANONIMA, deben firmar un 
Compromiso de Intenciones para Mejorar las condiciones del sistema del acueducto municipal 
en condición de carga urbanística exclusivamente para efectos del otorgamiento de la 
disponibilidad de agua potable al Proyecto de Condominio Residencial sin que se afecte la 
continuidad, igualdad y eficiencia del servicio de agua potable para los restantes destinatarios y 
beneficiarios actuales y futuros. 
 

6. En cuanto a la disponibilidad de agua potable se debe considerar por parte del Desarrollador el 
aporte en calidad de carga urbanística para que se lleven a cabo las mejoras en el Sistema del 
Acueducto de la Ribera que consiste en la ampliación de la zona donde se localizan los pozos y 
tanques de almacenamiento y la construcción de un nuevo tanque de 300 m3. 

 
7. La finca 97309 presenta un uso de suelo según tramite N°5166-2015, el cual consolida situaciones 

y características para el aprovechamiento del Inmueble, dentro de ellas la valoración de 
vulnerabilidad hidrogeológica baja utilizando el método GOD, según estudio UCR,2010 , no 
obstante en la valoración SENARA,2016 la finca presenta una condición de media vulnerabilidad a 
la contaminación de aguas subterráneas. 

 
RECOMENDACIONES:  
 
1.- Se le informe a la empresa 3-101-504813 SOCIEDAD ANONIMA, que para la disponibilidad de 
Agua Potable se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera, mismas 
que podrán realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que se garantice 
que se no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable para los 
destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio.  
 
2.- Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal autorizará 
la disponibilidad de agua potable de la finca 97390, para el proyecto de Condominio Residencial con 



  

una dotación estimada de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario para un Proyecto de 
Condominio Residencial, según los cálculos realizados por la Unidad de Acueductos. 
 
3.- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua 
potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 3-101-504813 
S.A, entre otros requerimientos: 
 
o Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo 
integral de estos. 
 
o Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las 
aguas residuales, así como lo necesarios para una futura conexión a la red sanitaria. 
 
o  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los equipos 
necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico que 
abastece a los diferentes usuarios. 
 
o Las construcciones de las obras viales necesarias de infraestructura conexas y 
complementarias para la debida circulación de vehículos tomando en cuenta los aspectos de seguridad 
y accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados, obras de drenaje y aceras frente a la vía 
pública, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y 
sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública.  

 
4.- El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública. 
Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  
 
5.-Que al amparo del principio precautorio Indubio Pro Natura, el Desarrollador debe realizar un estudio 
Hidrogeológico de transito de contaminantes aprobado por el ente rector en la materia para la 
utilización del Sistema de tratamiento de tanque Séptico Mejorado. 
 
6.- El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código de 
Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y de 
Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para garantizar 
un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales. 
 
7.- El Desarrollador debe prever la instalación de un Tanque de almacenamiento y la instalación de un 
Macro medidor de agua potable de una pulgada para el Proyecto de interés. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio CTA-003-2018, suscrito por Jose Zumbado, en su condición 



  

de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual remite el informe 
integral para disponibilidad de agua potable para Condominio Residencial 3-101-504813 S.A.  
SEGUNDO: Se le informe a la empresa 3-101-504813 SOCIEDAD ANONIMA, que para la 
disponibilidad de Agua Potable se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de 
la Ribera, mismas que podrán realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal 
que se garantice que se no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable 
para los destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio. TERCERO: Una 
vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal autorizará la 
disponibilidad de agua potable de la finca 97390, para el proyecto de Condominio Residencial con 
una dotación estimada de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario para un Proyecto de 
Condominio Residencial, según los cálculos realizados por la Unidad de Acueductos. CUARTO: Para 
efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua potable 
por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 3-101-504813 S.A, entre 
otros requerimientos: 

a- Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo 
integral de estos. 

b- Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las 
aguas residuales, así como lo necesarios para una futura conexión a la red sanitaria. 

c-  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los equipos 
necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector 
específico que abastece a los diferentes usuarios. 

d- Las construcciones de las obras viales necesarias de infraestructura conexas y 
complementarias para la debida circulación de vehículos tomando en cuenta los aspectos de 
seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados, obras de drenaje y aceras 
frente a la vía pública, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación 
Horizontal y vertical y sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía 
pública. 

 
QUINTO: El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública. 
Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes. SEXTO: Que al amparo del 
principio precautorio Indubio Pro Natura, el Desarrollador debe realizar un estudio Hidrogeológico de 
transito de contaminantes aprobado por el ente rector en la materia para la utilización del Sistema de 
tratamiento de tanque Séptico Mejorado. SETIMO: El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo 
dispuesto en la Ley General de Salud, el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en 
edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño 
de A y A y demás legislación conexa para garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las 
aguas residuales. OCTAVO: El Desarrollador debe prever la instalación de un Tanque de 
almacenamiento y la instalación de un Macro medidor de agua potable de una pulgada para el Proyecto 
de interés. NOVENO: Para efectos de permiso de construcción el desarrollador debe solicitar al SINAC 
visto bueno de corta de árboles incluido en el formulario respectivo de SETENA. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, siente que sigue faltando el Artículo 81 bis. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio CTA-003-2018, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la 
Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual remite el informe integral para 
disponibilidad de agua potable para Condominio Residencial 3-101-504813 S.A.  TERCERO:  Se le 
informe a la empresa 3-101-504813 SOCIEDAD ANONIMA, que para la disponibilidad de Agua 
Potable se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera, mismas que 
podrán realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que se garantice que 
no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable para los destinatarios, 
usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio.  CUARTO:  Una vez firmado el 
Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal autorizará la disponibilidad de agua 
potable de la finca 97390, para el proyecto de Condominio Residencial con una dotación estimada de 
0.29 litros por segundo para caudal máximo horario para un Proyecto de Condominio Residencial, 
según los cálculos realizados por la Unidad de Acueductos.  QUINTO:  Para efectos de permisos de 
construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua potable por parte del Concejo 
Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 3-101-504813 S.A, entre otros requerimientos:  
a-  Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo 
integral de estos.  b-  Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo 
integral de las aguas residuales, así como lo necesarios para una futura conexión a la red sanitaria. 
c-  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los equipos 
necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico 
que abastece a los diferentes usuarios.  d-  Las construcciones de las obras viales necesarias de 
infraestructura conexas y complementarias para la debida circulación de vehículos tomando en cuenta 
los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados, obras de drenaje 
y aceras frente a la vía pública, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación 
Horizontal y vertical y sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública.  
SEXTO:  El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública. 
Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  SETIMO:  Que al amparo 
del principio precautorio Indubio Pro Natura, el Desarrollador debe realizar un estudio Hidrogeológico 
de transito de contaminantes aprobado por el ente rector en la materia para la utilización del Sistema 
de tratamiento de tanque Séptico Mejorado.  OCTAVO:  El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo 
dispuesto en la Ley General de Salud, el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en 
edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño 
de A y A y demás legislación conexa para garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las 
aguas residuales.  NOVENO:  El Desarrollador debe prever la instalación de un Tanque de 
almacenamiento y la instalación de un Macro medidor de agua potable de una pulgada para el 
Proyecto de interés.  DECIMO:  Para efectos de permiso de construcción el desarrollador debe 
solicitar al SINAC visto bueno de corta de árboles incluido en el formulario respectivo de SETENA. 
 
ARTÍCULO 20.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-20-2018. 
 
Se conoce acuerdo Municipal Ref. 2011-2018 donde remiten Oficio DJ-091-2018 del Director Jurídico 
Ennio Rodríguez.  Nos referimos al oficio Ref.0101/2018 de 10 de enero del año en curso por medio 
del cual se solicita revisión del dictamen de la Comisión de Obras SCO-56-2017, de 20 de diciembre 



  

del año anterior en relación con la propuesta de modificación de la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en el cantón de Belén, aprobada en la Sesión Ordinaria No 7-2003, celebrada el 
21 de enero del 2003, publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 43 de 3 de marzo del mismo año y 
sus reformas. 
 
I. ACLARACIÓN PRELIMINAR.  Esta Dirección Jurídica desea aclarar que la presente revisión al 
dictamen de la Comisión de Obras SCO-56-2017, de 20 de diciembre del 2017, se limita a los aspectos 
de forma del documento, así como los aspectos jurídicos de la propuesta, dejando de lado los aspectos 
técnicos relacionados con modificación planteada. 
 
II. REVISION SOLICITADA.  Para efectos del presente análisis y por razones de orden procederemos 
a enumerar las observaciones y comentarios en relación con el dictamen de Comisión de Obras SCO-
56-2017 ya citado, los cuales se incorporan a su texto, como sigue: 
 
1- En relación con el primer apartado del acuerdo propuesto que dice en lo que interesa “No aprobar 

la propuesta de la Política Institucional del Agua potable…”, recomendamos variar su redacción, 
a efectos de no generar contracción en el contenido total del acuerdo, así: “No aprobar la 
propuesta integral de la Política Institucional del Agua Potable, en su lugar se considera oportuno 
y necesario realizar ajustes a la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO 
URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN, vigente, conforme se establecerá más adelante, de no 
ser así, se dejaría al margen aspectos sustantivos que hoy se encuentran reglamentados como 
es el caso de  tratamiento de aguas residuales, sistemas de conducción y amortiguamiento de 
pluviales y acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, propuestas para proyectos 
que garantizan asegurar un desarrollo urbano ordenado, proporcionado y que garantice un 
impacto ambiental urbano mínimo con responsabilidad social por parte de los desarrolladores.”  
 

2- En relación con el segundo apartado del acuerdo que se propone, se dispone la siguiente 
redacción: “SEGUNDO: Modificar el aparte a) del Procedimiento de la POLÍTICA DE 
REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN, para que en 
adelante se lea así:  

 
“a) Para el otorgamiento de las autorizaciones de disponibilidad de pajas de agua potable deberán las 
unidades administrativas competentes de la Municipalidad de Belén realizar todos los análisis técnicos 
que se requieran con el fin de determinar: 1) si existe infraestructura en el sector que permita autorizar 
las solicitudes presentadas, 2)  si existe cantidad de agua potable para otorgar el servicio en el sector, 
y 3) si el otorgamiento de estas disponibilidades no afecta la prestación del servicio de los actuales 
usuarios; en caso contrario es procedente denegar dichas solicitudes. 
 
b) El Subproceso de acueducto de la Municipalidad emitirá la disponibilidad de agua potable 
únicamente para unidades de ocupación (comercio e industria con una paja no mayor a 12.7 m.m 
equivalente a 0.02 litros por segundo) y para el caso de unidades habitacionales o de uso residencial 
hasta un máximo de 10 pajas de agua equivalente a 0.15 litros por segundo. 
 
c) Las autorizaciones para desarrollos industriales y comerciales o etapas de éstos y desarrollos 
habitacionales mayores a 10 unidades, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al 



  

Concejo Municipal por el Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental 
urbano mínimo. Las propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y 
futuros en el sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y 
amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas 
abajo, acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales 
que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser 
refrendado por el Concejo Municipal.   
 
d) Otorgar disponibilidad de agua potable únicamente para unidades de ocupación (pajas de agua) 
(habitación, comercio e industria con una paja no mayor a 12.7 m.m equivalente a 0.02 litros por 
segundo), excluyéndose urbanizaciones y condominios, en las áreas  en donde  actualmente se esté 
brindado el servicio de agua potable mediante redes de distribución del acueducto administrado por la  
Municipalidad de Belén en los sectores de Potrerillos, La Cañada y Residencial Cariari, en el sector 
sureste que se extiende del Centro Comercial Cariari al Portón del Tajo, división territorial determinada 
por Avenida La Marina.  
 
e) La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 
de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
número 8220, del 11 de marzo del 2002.  
 
TERCERO: Con respecto a los requisitos, según la modificación planteada que se aplique de la 
siguiente manera:  
 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE PARA 
UNIDADES INDIVIDUALES (COMERCIO E INDUSTRIA CON UNA PAJA NO MAYOR A 12.7 M.M 
EQUIVALENTE A 0.02 LITROS POR SEGUNDO),2 PARA EL CASO DE UNIDADES 
HABITACIONALES O DE USO RESIDENCIAL HASTA UN MÁXIMO DE 10 PAJAS DE AGUA 
EQUIVALENTE A 0.15 LITROS POR SEGUNDO. 
 
A. El Administrado deberá presentar la solicitud al Subproceso de Acueducto solicitando el servicio 

y la demanda estimada de agua requerida, debiéndose verificar por parte de la administración el 
cumplimiento de los siguientes documentos: 

 
i. Plano de Catastro de la propiedad. 
ii. Certificado uso conforme a la zonificación del Plan Regulador. 
iii. Descripción preliminar de la obra a desarrollar. 
iv. Estar al día en los servicios e impuestos municipales. 
v. Estar al día en las cuotas obrero-patronales CCSS. 

 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE PARA 
DESARROLLOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES O ETAPAS DE ÉSTOS Y DESARROLLOS 
HABITACIONALES MAYORES A 10 UNIDADES, EN URBANIZACIONES Y CONDOMINIOS, QUE 
DEBEN SER VALORADOS Y APROBADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL 

                                                 
 



  

 
A. El Administrado deberá presentar la solicitud al Subproceso de Acueducto solicitando el servicio 

y la demanda estimada de agua requerida, debiéndose verificar por parte de la administración el 
cumplimiento de los siguientes documentos: 
 

i. Plano de Catastro de la propiedad 
ii. Certificado de uso conforme a la zonificación del Plan Regulador. 
iii. Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmado por un Profesional Responsable. 
iv. Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo en caso de que la gestión la presente un 

tercero o desarrollador.   
v. Descripción del anteproyecto:  fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca Filial 

Primaria Individualizada (FFPI) entre otros. 
vi. Plan de demanda de Pajas de Agua. 
vii. Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
viii. Propuesta sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces 

que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo de 
pluviales y sus soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio 
del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa existente. 

ix. Propuesta de acciones en materia de ampliación y señalamiento vial.  
x. Propuesta de acciones del proyecto que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado 

y garanticen un impacto ambiental urbano mínimo, que refleje la responsabilidad social del proyecto 
planteado. 

xi. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
xii. Documento idóneo del representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 

 
CUARTO: Que la persona que coordina el Subproceso de Acueducto coordine de previo a autorizar 
las disponibilidades de agua, con la persona que dirige la Dirección Técnica Operativa a efectos de 
acompañamiento y asesoría con relación a terrenos podrían tener un desarrollo adicional para que a 
futuro no se vaya a incurrir en violaciones a la presente política. 
 
QUINTO: Que en los casos en que un desarrollador tenga aprobadas las disponibilidades de agua, 
sin ajustarse a las disposiciones de la presente Política y se detecte esta situación, por parte de la 
administración, estará obligado a presentar todos los trámites urbanísticos que le corresponden como 
urbanización o condominio según corresponda, para la aprobación de la disponibilidad de agua que 
se pretenda volver a presentar para una nueva etapa o desarrollo. 
 
SEXTO: Establecer como política municipal que toda nueva construcción en el cantón de Belén tenga 
la obligación de ejecutar para el tratamiento de aguas residuales en desarrollo vegetativo, este se 
realice por medio de un tanque séptico mejorado cuya responsabilidad de diseño y memorias de 
cálculo son del profesional responsable y de supervisión de la Subproceso de Alcantarillado Sanitario; 
y con base en lo anterior la base de datos municipal de permisos de construcción debe ser del 
conocimiento de ese Subproceso, el que podrá solicitar la colaboración respectiva en la Dirección del  
Área Técnica Operativa a efectos del acompañamiento respectivo.  
 



  

SETIMO: De acuerdo con las anteriores disposiciones se tiene modificados parcialmente los 
siguientes Acuerdos Municipales: Artículo 12, del Acta 07-2003 celebrada el 21 de enero del 2003, 
Artículo 25, del Acta 37-2004 celebrada el 8 de junio del 2004, Artículo 17, del Acta 44-2004 celebrada 
el 13 de julio del 2004, Artículo 4, del Acta 50-2005 celebrada el 23 de agosto del 2005, Artículo 17, 
del Acta 38-2006 celebrada el 4 de julio del 2006 y Artículo 9, del Acta 06-2008 celebrada el 22 de 
enero del 2008.  
 
OCTAVO: Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.” 
 
III. RECOMENDACIÓN FINAL:  Una vez hecha la revisión solicitada, por ese Concejo Municipal, con 
los ajustes aplicados en su texto, esta Dirección Jurídica recomienda de manera respetuosa que 
cuando se apruebe la modificación a la Política de Regulación Anual de Crecimiento Urbano, se 
incorpore a su texto el glosario de términos aprobados oportunamente, por el Concejo Municipal, en 
la Sesión Ordinaria 50-2003, de 18 de julio del 2003, que fueron publicados en el Diario Oficial La 
Gaceta 162 del 25 de agosto del 2003, para que así la publicación definitiva sea completa, para mayor 
compresión de las personas usuarias y del personal municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio remiten Oficio DJ-091-2018 del Director Jurídico Ennio 
Rodríguez SEGUNDO: No aprobar la propuesta integral de la Política Institucional del Agua Potable, 
en su lugar se considera oportuno y necesario realizar ajustes a la POLÍTICA DE REGULACIÓN 
ANUAL DEL CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN, vigente, conforme se establecerá 
más adelante, de no ser así, se dejaría al margen aspectos sustantivos que hoy se encuentran 
reglamentados como es el caso de  tratamiento de aguas residuales, sistemas de conducción y 
amortiguamiento de pluviales y acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, propuestas 
para proyectos que garantizan asegurar un desarrollo urbano ordenado, proporcionado y que 
garantice un impacto ambiental urbano mínimo con responsabilidad social por parte de los 
desarrolladores.”  TERCERO: Modificar el Glosario, y el Procedimiento de la POLÍTICA DE 
REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN, para que en 
adelante se lea así:  
 

Glosario 
 
1. Período: Corresponde al período de un año calendario como intervalo de tiempo para el control 

del crecimiento urbano. 
 
2. Paja de Agua: Acometida hidráulica de suministro de agua potable para cada lote de urbanización 

o filial de condominio. Es la tubería y accesorios entre la red de distribución del acueducto y el 
límite de la propiedad con la vía pública.  A cada unidad habitacional le corresponde y se le debe 
autorizar una única paja de agua. 

 



  

3. Desarrollador: Persona física o jurídica privada que solicita autorización a la Municipalidad para 
desarrollar proyectos habitacionales dentro del Cantón de Belén, y lo ejecuta.  

 
4. Proyecto habitacional: Urbanización o condominios a construir por un desarrollador, para uso de 

vivienda. 
 
5. Tasa Anual de Regulación: Corresponde al número de unidades habitacionales, que se permiten 

desarrollar durante el período de un año. Es la suma de lotes de urbanizaciones y filiales de 
condominio para vivienda de todos los proyectos habitacionales que se pueden desarrollar 
durante el período (anual). No se incluye las unidades de vivienda que se desarrollan 
independientemente (crecimiento vegetativo). 

 
6. Etapa de proyecto: Porción de proyecto habitacional a desarrollar en forma independiente, pero 

que su concepción y diseño forma parte integral y armónica con todo el proyecto. 
 

7. Disponibilidad de agua: Corresponde a la garantía, que emite la Municipalidad al desarrollador de 
un proyecto habitacional, de que contará con disponibilidad de agua, para cuando se construya 
el proyecto. Tiene una vigencia máxima de un año, la que se extiende en períodos similares, 
conforme se presenten los correspondientes trámites posteriores del proyecto (anteproyecto, 
proyecto, plan de ejecución, visado de planos y otros)  

 
8. Plan de ejecución de proyecto:   Corresponde a la planificación y programa de construcción de un 

proyecto habitacional a construir en varias etapas, cada una de éstas en diferentes años, a ser 
presentado por el desarrollador.  

 
9. Autorización:  Es el número máximo de unidades de vivienda o filiales a autorizar por parte de la 

Unidad de Desarrollo Urbano (Visado de Plano) para a cada Proyecto Habitacional o Etapa de 
éste. Corresponde también al número de pajas de agua disponibles.  

 
Procedimiento 

 
a) Para el otorgamiento de las autorizaciones de disponibilidad de pajas de agua potable deberán las 
unidades administrativas competentes de la Municipalidad de Belén realizar todos los análisis técnicos 
que se requieran con el fin de determinar: 1) si existe infraestructura en el sector que permita autorizar 
las solicitudes presentadas, 2)  si existe cantidad de agua potable para otorgar el servicio en el sector, 
y 3) si el otorgamiento de estas disponibilidades no afecta la prestación del servicio de los actuales 
usuarios; en caso contrario es procedente denegar dichas solicitudes. 
 
b) El Subproceso de acueducto de la Municipalidad emitirá la disponibilidad de agua potable 
únicamente para unidades de ocupación (comercio e industria con una paja no mayor a 12.7 m.m 
equivalente a 0.02 litros por segundo) y para el caso de unidades habitacionales o de uso residencial 
hasta un máximo de 10 pajas de agua equivalente a 0.15 litros por segundo. 
 
c) Las autorizaciones para desarrollos industriales y comerciales o etapas de éstos y desarrollos 
habitacionales mayores a 10 unidades, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al 



  

Concejo Municipal por el Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental 
urbano mínimo. Las propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y 
futuros en el sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y 
amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas 
abajo, acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales 
que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser 
refrendado por el Concejo Municipal.   
 
d) Otorgar disponibilidad de agua potable únicamente para unidades de ocupación (pajas de agua) 
(habitación, comercio e industria con una paja no mayor a 12.7 m.m equivalente a 0.02 litros por 
segundo), excluyéndose urbanizaciones, condominios y fraccionamientos, en las áreas  en donde  
actualmente se esté brindado el servicio de agua potable mediante redes de distribución del acueducto 
administrado por la  Municipalidad de Belén en los sectores de Potrerillos, La Cañada y Residencial 
Cariari, en el sector sureste que se extiende del Centro Comercial Cariari al Portón del Tajo, división 
territorial determinada por Avenida La Marina.  
 
e) La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 
de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
número 8220, del 11 de marzo del 2002.  
 
CUARTO: Con respecto a los requisitos, según la modificación planteada que se aplique de la 
siguiente manera:  
 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE PARA 
UNIDADES INDIVIDUALES (COMERCIO E INDUSTRIA CON UNA PAJA NO MAYOR A 12.7 M.M 
EQUIVALENTE A 0.02 LITROS POR SEGUNDO), PARA EL CASO DE UNIDADES 
HABITACIONALES O DE USO RESIDENCIAL HASTA UN MÁXIMO DE 10 PAJAS DE AGUA 
EQUIVALENTE A 0.15 LITROS POR SEGUNDO. 
 

A. El Administrado deberá presentar la solicitud al Subproceso de Acueducto solicitando el 
servicio y la demanda estimada de agua requerida, debiéndose verificar por parte de la 
administración el cumplimiento de los siguientes documentos: 

 
i. Plano de Catastro de la propiedad. 
ii. Certificado uso conforme a la zonificación del Plan Regulador. 
iii. Descripción preliminar de la obra a desarrollar. 
iv. Estar al día en los servicios e impuestos municipales. 
v. Estar al día en las cuotas obrero-patronales CCSS. 

 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE PARA 
DESARROLLOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES O ETAPAS DE ÉSTOS Y DESARROLLOS 
HABITACIONALES MAYORES A 10 UNIDADES, EN URBANIZACIONES Y CONDOMINIOS, QUE 
DEBEN SER VALORADOS Y APROBADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL 
  



  

A.El Administrado deberá presentar la solicitud al Subproceso de Acueducto3 solicitando el servicio y 
la demanda estimada de agua requerida, debiéndose verificar por parte de la administración el 
cumplimiento de los siguientes documentos: 

 
i. Plano de Catastro de la propiedad 
ii. Certificado de uso conforme a la zonificación del Plan Regulador. 
iii. Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmado por un Profesional Responsable. 
iv. Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo en caso de que la gestión la 

presente un tercero o desarrollador. 
v. Descripción del anteproyecto:  fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 

Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI) entre otros. 
vi. Plan de demanda de Pajas de Agua. 
vii. Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
viii. Propuesta sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 

a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir 
el cálculo de pluviales y sus soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia 
de 10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la 
infraestructura externa existente. 

ix. Propuesta de acciones en materia de ampliación y señalamiento vial.  
x. Propuesta de acciones del proyecto que aseguren un desarrollo urbano ordenado y 

proporcionado y garanticen un impacto ambiental urbano mínimo, que refleje la 
responsabilidad social del proyecto planteado. 

xi. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
xii. Documento idóneo del representante legal o de la sociedad cuando se es persona 

jurídica. 
 
QUINTO: Que la persona que coordina el Subproceso de Acueducto coordine de previo a autorizar 
las disponibilidades de agua, con la persona que dirige la Dirección Técnica Operativa4 a efectos de 
acompañamiento y asesoría con relación a terrenos podrían tener un desarrollo adicional para que a 
futuro no se vaya a incurrir en violaciones a la presente política. 
 
SEXTO: Que en los casos en que un desarrollador tenga aprobadas las disponibilidades de agua, sin 
ajustarse a las disposiciones de la presente Política y se detecte esta situación, por parte de la 
administración, estará obligado a presentar todos los trámites urbanísticos que le corresponden como 
urbanización o condominio según corresponda, para la aprobación de la disponibilidad de agua que 
se pretenda volver a presentar para una nueva etapa o desarrollo. 
 
SETIMO: Establecer como política municipal que toda nueva construcción en el cantón de Belén tenga 
la obligación de ejecutar para el tratamiento de aguas residuales en desarrollo vegetativo, este se 
realice por medio de un tanque séptico mejorado cuya responsabilidad de diseño y memorias de 
cálculo son del profesional responsable y de supervisión de la Subproceso de Alcantarillado Sanitario; 
y con base en lo anterior la base de datos municipal de permisos de construcción debe ser del 

                                                 
 
 



  

conocimiento de ese Subproceso, el que podrá solicitar la colaboración respectiva en la Dirección del  
Área Técnica Operativa a efectos del acompañamiento respectivo.  
 
OCTAVO: De acuerdo con las anteriores disposiciones se tiene modificados parcialmente los 
siguientes Acuerdos Municipales: Artículo 12, del Acta 07-2003 celebrada el 21 de enero del 2003, 
Artículo 25, del Acta 37-2004 celebrada el 8 de junio del 2004, Artículo 17, del Acta 44-2004 celebrada 
el 13 de julio del 2004, Artículo 4, del Acta 50-2005 celebrada el 23 de agosto del 2005, Artículo 17, 
del Acta 38-2006 celebrada el 4 de julio del 2006 y Artículo 9, del Acta 06-2008 celebrada el 22 de 
enero del 2008.  
 
NOVENO: Para efectos de fraccionamientos fuera del cantón si la finca madre ya tiene una paja de 
agua no procederá el otorgamiento de esa nueva paja de agua para el fraccionamiento de la finca. 
 
DÉCIMO: Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.” 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que la definición de Unidad Habitacional, esta 
una torre?, 4 apartamentos?, que pasa cuando un condominio, se parte por etapas, como entra?, en 
cuanto a la Política en que definición queda, como los apartamentos de Richard Godfrey que después 
paso a ser condominio. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta que cuando empezaron en el 2016 una de las 
inquietudes era tratar de afinar en la medida de lo posible la Política de Agua porque estaba un poco 
compleja, desde esa fecha están trabajando en eso, este documento es con el aporte de los 
funcionarios del Área Técnica.  Son 2 cosas que se confunden en el análisis, la Política de Agua se 
está aprobando parcialmente, los ajustes que se están haciendo, posteriormente se puede incluir 
temas como la cosecha de agua, por eso es un aval parcial, para mejorar posteriormente. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, ratifica que, en relación con el tema de la unidad de ocupación, 
en el Oficio de la Dirección Jurídica, menciona que era innecesario porque está en la normativa del 
Reglamento del Acueducto, si era valioso incorporar el significado de unidad de ocupación, parece 
que ya el tema está atendido desde el punto de vista reglamentario, con la mejora que se hizo en la 
redacción está definido y ligado el concepto con el Reglamento de Acueducto. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, cuenta que para tratar de entender que esta la Política, está 
enmarcada en mercantilización del agua, comenta que se debe incluir el componente ambiental, 
como el ahorro del agua, aguas de cosecha, materia que esta Política obvia, siente que esos temas 
se dejaron de lado en este documento. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, denuncia que eso no está contemplado, es meramente 
el tramite técnico, procedimiento y requisitos básicamente, para poder optar por una paja de agua, lo 
que menciona se podría incorporar el tema del ahorro, también el tema de la cosecha de agua, que 
debe reglamentarse, para exigirlo a los desarrolladores.  Entiende como desarrollo condominio o 
apartamento que tendrán una paja de agua o medidor, después de 10 unidades, en apartamento o 
condominio se someten al trámite que funciona en la Municipalidad.  La Unidad de Acueducto hará 
revisión con el Área Técnica Operativa para identificar si se solicitara en los terrenos alguna paja de 



  

agua adicional a futuro, porque si hay gente muy viva, que puede tramitar poco a poco y sea revisado 
previamente y no hagan desarrollos parciales. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que, si paso un Condominio de 9 en 9, no 
hago el trámite de Condominio, se había dicho que los condominios no se podían dividir porque los 
requisitos son diferentes, no ve esa claridad. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el oficio remiten 
Oficio DJ-091-2018 del Director Jurídico Ennio Rodríguez.  TERCERO:   No aprobar la propuesta 
integral de la Política Institucional del Agua Potable, en su lugar se considera oportuno y necesario 
realizar ajustes a la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO URBANO EN EL 
CANTÓN DE BELÉN, vigente.  CUARTO:  Modificar el Glosario, y el Procedimiento de la POLÍTICA 
DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN.  QUINTO:  
Modificar los requisitos mínimos para valoración de disponibilidad de agua potable para unidades 
individuales (comercio e industria con una paja no mayor a 12.7 m.m equivalente a 0.02 litros por 
segundo), para el caso de unidades habitacionales o de uso residencial hasta un máximo de 10 pajas 
de agua equivalente a 0.15 litros por segundo.  SEXTO:  Que la persona que coordina el Subproceso 
de Acueducto coordine de previo a autorizar las disponibilidades de agua, con la persona que dirige 
la Dirección Técnica Operativa a efectos de acompañamiento y asesoría con relación a terrenos 
podrían tener un desarrollo adicional para que a futuro no se vaya a incurrir en violaciones a la presente 
política.  SETIMO:  Que en los casos en que un desarrollador tenga aprobadas las disponibilidades 
de agua, sin ajustarse a las disposiciones de la presente Política y se detecte esta situación, por parte 
de la administración, estará obligado a presentar todos los trámites urbanísticos que le corresponden 
como urbanización o condominio según corresponda, para la aprobación de la disponibilidad de agua 
que se pretenda volver a presentar para una nueva etapa o desarrollo.  OCTAVO:  Establecer como 
política municipal que toda nueva construcción en el cantón de Belén tenga la obligación de ejecutar 
para el tratamiento de aguas residuales en desarrollo vegetativo, este se realice por medio de un 
tanque séptico mejorado cuya responsabilidad de diseño y memorias de cálculo son del profesional 
responsable y de supervisión de la Subproceso de Alcantarillado Sanitario; y con base en lo anterior 
la base de datos municipal de permisos de construcción debe ser del conocimiento de ese 
Subproceso, el que podrá solicitar la colaboración respectiva en la Dirección del  Área Técnica 
Operativa a efectos del acompañamiento respectivo.  NOVENO:  De acuerdo con las anteriores 
disposiciones se tiene modificados parcialmente los siguientes Acuerdos Municipales: Artículo 12, del 
Acta 07-2003 celebrada el 21 de enero del 2003, Artículo 25, del Acta 37-2004 celebrada el 8 de junio 
del 2004, Artículo 17, del Acta 44-2004 celebrada el 13 de julio del 2004, Artículo 4, del Acta 50-2005 
celebrada el 23 de agosto del 2005, Artículo 17, del Acta 38-2006 celebrada el 4 de julio del 2006 y 
Artículo 9, del Acta 06-2008 celebrada el 22 de enero del 2008.  DECIMO:  Para efectos de 
fraccionamientos fuera del cantón si la finca madre ya tiene una paja de agua no procederá el 
otorgamiento de esa nueva paja de agua para el fraccionamiento de la finca.  DECIMO PRIMERO:  
Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

CAPÍTULO VI 
 



  

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio MB-020-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo tomado en Articulo 18, de la Sesión 
Ordinaria No.16-2018, del 13 de marzo de 2018 y comunicado por medio del Oficio No. 
Ref.1618/2018, del 16 de marzo del 2018; así como los acuerdos tomados en 23 de la Sesión 
Ordinaria 11-2018 y Articulo 38 de la Sesión Ordinaria 68-2017, procede esta asesoría legal a emitir 
las siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede 
ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los 
aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con relación al trámite 
No.4742 interpuesto por el señor Minor Francisco Murillo, en la que solicita la apertura de un 
procedimiento administrativo en contra de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, con base en lo dispuesto por el Oficio No.OAI-119-2017, suscrito por la Licda. 
Maribelle Sancho Garcia, Auditora Interna, denominado “Estudio sobre los procesos de contratación 
administrativa y de presupuestación en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDRB) 
agosto de 2017”. 
 
Segundo:  Aspectos generales a considerar para resolver la gestión No.4742. 
 
1) Objeto del procedimiento ordinario administrativo disciplinario. 
 

En términos generales podemos definir este procedimiento administrativo disciplinario como:  “…aquel 
que corresponde a la Administración Pública para castigar con determinada sanción el 
comportamiento de quienes estén ligados a la Administración por relaciones en las que concursa una 
relación de supremacía especial que se ejerza sobre los mismos, cuando el referido comportamiento 
perjudique el debido cumplimiento de la relación administrativa principal. ALESSI, (Renato). 
Instituciones de Derecho Administrativo, Barcelona, Casa Editorial Bosch, Primera Edición, T.1, 1970, 
p. 231.  Bajo esta definición es posible deducir que el procedimiento administrativo disciplinario es 
aquella serie de pasos, concatenados entre sí con el fin de determinar la verdad real de un 
comportamiento para aplicar una acertada decisión.  De la anterior definición doctrinal podemos inferir 
que el procedimiento administrativo disciplinario no tiene por finalidad última el sancionar a un 
funcionario (a) público (a), situación que muy comúnmente es mal entendida por los jerarcas de las 
Municipalidades y de la mayoría de las entidades públicas. La finalidad principal del procedimiento es 
buscar la verdad real o material de los hechos, por eso no es posible aceptar que en si mismo pretenda 
el mero cumplimiento de formalidades y trámites. Cada acto del procedimiento disciplinario tiene su 
propia autonomía, a la vez que coadyuva para que la resolución final garantice los derechos 
individuales y satisfaga el bien común. Esta es la posición asumida expresamente por el artículo 214 
de la L.G.A.P al señalar: 
 



  

“Artículo 214.- 1. El procedimiento administrativo servirá para asegurar el mejor cumplimiento posible 
de los fines de la Administración, con respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del 
administrado, de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 
 
2. Su objeto más importante es la verificación de la verdad real de los hechos que sirven de motivo 
al acto final.” 
 
Ciertamente es inevitable afirmar que un procedimiento administrativo es disciplinario   en la medida 
que “persigue comprobaciones tendientes, de resultar positivas y de constituir efectivamente causa de 
sanción, a imponer sanciones. O sea: cuando busca comprobar faltas para poder sancionar.” 5  Sin 
embargo lo anterior nos lleva a considerar, que esa búsqueda de la verdad real se distorsione por esta 
irrefutable situación, sobre todo porque desde que la Sala Constitucional ha desarrollado 
detalladamente los Principios del Debido Proceso (MURILLO ARIAS, Mauro. Ensayos de Derecho 
Público, Vol III. Investigaciones Jurídicas, S.A., San José, 2001, p.206), aplicables por supuesto a los 
procedimientos administrativos, esa verdadera finalidad del procedimiento se ha ido uniformando entre 
las municipalidades, y resulta cada vez más difícil romper ese equilibrio que debe primar entre los 
fines de la administración y los derechos del funcionario. 
 
En ese orden de ideas, una conducta o bien una omisión en el ejercicio de las competencias, funciones 
y deberes por parte de un funcionario (a) público (a), puede generar una eventual responsabilidad 
administrativa o disciplinaria, o bien responsabilidad civil, de ahí que en algunos casos para cumplir 
con la finalidad del procedimiento administrativo (descubrir la verdad real o material del procedimiento), 
sea necesario iniciar un procedimiento administrativo de tipo disciplinario, como sucede en el presente 
caso. 
 
2)  DE LOS TIPOS DE RESPONSABILIDADES EN LOS QUE PUEDE INCURRIR UN FUNCIONARIO 
(A) PUBLICO (A). 
 
El funcionario (a) público (a) tiene una serie de deberes y obligaciones que cumplir, ya sea, estipulados 
en la Constitución Política, en la ley o en un reglamento. Normativa que enmarca su actividad, incluso 
en su vida privada. Todo para que la imagen de la actividad pública sea confiable y eficaz. La 
inobservancia de sus deberes y obligaciones implica responsabilidades que le pueden ser exigibles. 
 
2.1) Responsabilidad Administrativa (Disciplinaria):  
 
La responsabilidad administrativa tiene como contraparte a la potestad disciplinaria, entendida como 
la que obra en el ámbito interno de la Administración Pública; que como se señaló anteriormente tiene 

                                                 
  



  

como objeto exclusivo sancionar las violaciones de los agentes públicos a sus deberes funcionariales.  
La responsabilidad administrativa difiere de la responsabilidad común, tanto por su fin como por su 
especial naturaleza y efecto, pues el fin de la responsabilidad administrativa  es asegurar la 
observación de las normas de subordinación jerárquica y en general el exacto cumplimiento de todos 
los deberes de la función pública (ALTAMIRA,  Pedro Guillermo, Curso de Derecho Administrativo, 
Buenos Aires, Ediciones Depalma, 1971, p. 638.).  El régimen disciplinario o administrativo en la 
función pública, implica una organización de personas dentro de un sistema jerárquico, regulado por 
un estatuto dirigido a la consecución de eficacia y continuidad de los servicios público. Cabe resaltar, 
que dicho sistema solo es aplicable a aquellos funcionarios públicos que mantengan su condición de 
tal, ya que no es aplicable a personas ajenas a la Administración, ni aquellas que lo hubieran estado,  
pero que no se encuentren ya en esa función. 
 
Esta responsabilidad es conocida como Responsabilidad Administrativa en la medida en que las 
sanciones a aplicar son una consecuencia de la responsabilidad administrativa.  Se le conoce como 
administrativa porque su ámbito se agota en el seno mismo de la administración, mediante el 
expediente administrativo disciplinario en el que solamente intervienen la Administración representada 
por el jerarca con potestad disciplinaria, y el órgano director del procedimiento, y frente a ésta, el 
funcionario acusado de la falta y su abogado defensor en caso de contar con él. En esta etapa no es 
necesaria la esfera jurisdiccional, que está reservada para analizar las otras responsabilidades 
derivadas como pueden ser las civiles o penales. 
 
2.2) Responsabilidad Penal 
 
Todas las responsabilidades no son excluyentes, pueden ser afectadas en sus dominios con un solo 
acto, debido a que cada rama tiene sectores normativos diferentes, los que son compatibles entre sí, 
pero independientes.  El Código Penal en su título XV, enumera los delitos contra los deberes de la 
función pública, o sea, aquellos que únicamente tienen como sujeto del delito al funcionario público. 
Los delitos en los que pueda incurrir un servidor público, pueden denominarse propios o impropios.  El 
primero se denominó así porque se efectúa en relación con la función que debe realizar el funcionario; 
el segundo se caracteriza porque pueden ser realizados por particulares; pero, que al ser realizados 
por un servidor público, aprovechándose éste de las ventajas y facilidades del puesto que ocupa, se 
convierte en un agravante del delito.  Tenemos entonces que un funcionario a quién se le atribuya una 
responsabilidad administrativa, puede adicionalmente atribuírsele responsabilidad penal, ya que el 
Derecho Penal lo que tiene por finalidad es el mantenimiento y la reintegración del orden jurídico penal. 
Ese comportamiento antijurídico y culpable, ha de estar sancionado por una ley previa. (Principios de 
Legalidad y Tipicidad). 
 
La comisión de un delito por parte de un funcionario (a) público (a) genera un agravante; y esto tiene 
como fundamento la consideración de que el funcionario ha de tener un mayor conocimiento de la ley 



  

y por lo tanto comprende el sentido que sus actuaciones deben tener, así como del imperio de que 
goza en el ejercicio de sus funciones, y en consecuencia no debe aprovecharse de esas circunstancias 
para la comisión de hechos delictuosos.  “Al actuar en forma incorrecta, el funcionario está 
desmereciendo la función pública que se le ha encomendado por la ley y que le exige un supuesto de 
dignidad,  la cual cuando es ausente, hiere la personalidad del Estado y por lo tanto la del 
conglomerado social que depositó su confianza en él”. (LEIVA Rodolfo, La Responsabilidad Penal de 
los Funcionarios Públicos, San José, Tesis de Grado para optar al título de Licenciado en Derecho, 
Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, 1958, p.34). 
 
Para que la calidad del funcionario público sea considerada como agravante propiamente dicha, es 
necesario que quien la tiene, se sirva de ella como un medio para la comisión de delitos. 
 
2.3) Responsabilidad Civil. 
 
Adicionalmente a la responsabilidad administrativa, puede darse la responsabilidad civil del funcionario 
público.  Esta responsabilidad tiene como afectación la esfera patrimonial del servidor, quien estará 
obligado a indemnizar a la Administración o a un tercero, cuando su actuación haya producido daños 
o perjuicios.  El artículo 199 de la LGAP, es categórico al señalar que la responsabilidad del servidor 
público ante terceros le es atinente sólo y únicamente si hubiera actuado con dolo o culpa grave, 
encontrándose excluida la responsabilidad objetiva. Por consiguientemente seria acreedor además de 
la sanción disciplinaria administrativa, de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios. Según el 
artículo 201 de la misma ley, la administración será solidariamente responsable con su servidor ante 
terceros, por los daños que éste cause en las condiciones señaladas por esta ley; es decir, cuando el 
Estado haya causado daños directamente por una ley, siempre y cuando la persona afectada 
demuestre tener interés legítimo lesionado y que este interés no es contrario al orden público ni a la 
moral ni a las buenas costumbres.  Así se infiere de la lectura a contrario sensu del artículo 195, en 
concordancia con el 194.3 de la LGAP. 
 
De la misma forma, los artículos 210 y 211 de la L.G.A.P disponen: 
 
"…Artículo 210.- 1. El servidor público será responsable ante la Administración por todos los daños 
que cause a ésta por dolo o culpa grave, aunque no se haya producido un daño a tercero…”. “Artículo 
211.-1 El servidor público estará sujeto a responsabilidad disciplinaria por sus acciones, actos o 
contratos opuestos al ordenamiento, cuando haya actuado con dolo o culpa grave, sin perjuicio del 
régimen disciplinario más grave previsto por otra leyes… ". 
 
El funcionario(a), debe respetar el ordenamiento jurídico, de modo tal que su actuación u omisión los 
puede hacer responsables civilmente por los daños  y/o perjuicios que ocasionen. 
 



  

2.4)  En cuanto a la prescripción de la responsabilidad: 
 
La prescripción de las responsabilidades administrativa y disciplinaria de los funcionarios (as), se 
regula en dos normas específicas, a saber el artículo 603 del Código de Trabajo y en el artículo 71 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.  Disponen ambas normas: 

“…Artículo 603.- 

Los derechos y acciones de los patronos para despedir justificadamente a los trabajadores o para 
disciplinar sus faltas prescriben en un mes, que comenzará a correr desde que se dio causa para la 
separación o, en su caso, desde que fueron conocidos los hechos que dieron lugar a la corrección 
disciplinaria.”. 

“…Artículo 71.- Prescripción de la responsabilidad disciplinaria  

La responsabilidad administrativa del funcionario público por las infracciones previstas en esta Ley y 
en el ordenamiento de control y fiscalización superiores, prescribirá de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

a) En los casos en que el hecho irregular sea notorio, la responsabilidad prescribirá en cinco años, 
contados a partir del acaecimiento del hecho. 

b) En los casos en que el hecho irregular no sea notorio –entendido este como aquel hecho que 
requiere una indagación o un estudio de auditoría para informar de su posible irregularidad- la 
responsabilidad prescribirá en cinco años, contados a partir de la fecha en que el informe sobre la 
indagación o la auditoría respectiva se ponga en conocimiento del jerarca o el funcionario competente 
para dar inicio al procedimiento respectivo. 

La prescripción se interrumpirá, con efectos continuados, por la notificación al presunto responsable 
del acto que acuerde el inicio del procedimiento administrativo.  Cuando el autor de la falta sea el 
jerarca, el plazo empezará a correr a partir de la fecha en que él termine su relación de servicio con el 
ente, la empresa o el órgano respectivo.  Se reputará como falta grave del funcionario competente 
para iniciar el procedimiento sancionatorio, el no darle inicio a este oportunamente o el dejar que la 
responsabilidad del infractor prescriba, sin causa justificada….”. 

Para explicar el alcance y contenido del referido artículo 71, la Sala Segunda de la Corte Suprema de 
Justicia, en el voto No 2013-00408 de las 9:50 horas del 17 de abril del 2013, ha señalado:  “…Del 
texto resaltado se extrae que el plazo ampliado previsto en ese nuevo texto resulta de aplicación ya 
no solo a los funcionarios de la “Hacienda Pública” sino a toda persona funcionaria pública que incurra 
en las infracciones previstas en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y en el 



  

ordenamiento de control y fiscalización superiores -Ley de Control Interno- cuyo objetivo fue fijar un 
marco de criterios mínimos que deberán observar la Contraloría General de la República y los entes 
u órganos sujetos a su fiscalización, para el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, 
perfeccionamiento y evaluación de sistemas de control interno, entendido como la serie de acciones 
ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de 
los siguientes objetivos: a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) exigir confiabilidad y oportunidad de la 
información; c) garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones; d) cumplir con el ordenamiento 
jurídico y técnico (artículo 8° de la Ley de Control Interno). De manera que el razonamiento realizado 
por el ad quem es acertado en el tratamiento que realiza de la naturaleza de las faltas para cuya 
prescripción no aplica el plazo dispuesto por el artículo 603 del Código de Trabajo sino el 
especialmente regulado por el artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República….”. (El subrayado no es del original). 
 
En punto a lo anterior, debemos señalar que el artículo 603 del Código de Trabajo resultaría aplicable, 
para sancionar faltas relativas al incumplimiento de deberes, obligaciones y funciones propias de un 
funcionario (a), a manera de ejemplo: ausentismo, incumplimiento de tareas propias del cargo, retrasos 
en la presentación de informes o en la resolución de asuntos, faltas de respeto, y otras faltas graves.  
El artículo 71 ibídem, se aplica a las infracciones que eventualmente comentan los funcionarios (as), 
al contrariar lo dispuesto en  la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, en las normas 
de ordenamiento de control y fiscalización del patrimonio, la hacienda pública y presupuesto. 
 
TERCERO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  De conformidad con el análisis legal 
realizado por esta asesoría al contenido del oficio N° OAI-119-2017, suscrito por la Licda. Maribelle 
Sancho García, auditora interna, denominado “Estudio sobre los procesos de contratación 
administrativa y de presupuestación en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDRB) agosto 
de 2017, se puede concluir que no se estableció ninguna relación de hechos que indique 
expresamente los hechos o actuaciones presumiblemente anómalas en perjuicio de la Hacienda 
Pública, con indicación de las normas infringidas y con mención de los funcionarios o exfuncionarios 
públicos que pueden figurar como presuntos responsables.  Sin dicha relación de hechos el Concejo 
Municipal no puede ordenar la apertura de un procedimiento administrativo sancionador de carácter 
administrativo o civil, ya que la relación de hechos es el insumo básico para determinar el inicio de un 
procedimiento administrativo, con garantía del debido proceso, tendiente a declarar esas 
responsabilidades de ser procedente, sea por parte de la respectiva Administración Pública donde 
presta sus servicios el presunto infractor. 
 
Sobre la naturaleza jurídica de la relación de hechos, la Contraloría General de la República en materia 
de control interno y fiscalización de la hacienda pública ha señalado lo siguiente:  “La Relación de 
Hechos, por sí misma, no causa estado, ni es un acto que resuelve, en forma definitiva, sobre la 



  

responsabilidad de un funcionario público. Se trata de una acreditación que NO HACE VERDAD REAL 
en vía administrativa de los hechos que consigna, sino una vez que sea satisfecho el procedimiento 
administrativo ordinario que ha de sustanciarse con arreglo a los artículos 308 y siguientes de la Ley 
General de la Administración Pública, o las normas aplicables en la respectiva entidad, En dicho 
procedimiento, de acuerdo con la prueba que se introduzca, la Relación de Hechos puede resultar 
rebatida y el acto final, que sí acredita una verdad real en vía administrativa, podría concluir que no 
hay mérito para establecer una responsabilidad civil o administrativa. Tal documento no genera, por 
sí mismo, efectos jurídicos sobre la esfera de un administrado, sino el acto final que se dicte una vez 
firme en vía administrativa declarando una responsabilidad determinada, como culminación de un 
procedimiento administrativo”. Dirección General de Asuntos Jurídicos. Oficio 06839 del 21 de junio 
de 1999 (DAJ-1298). 
 
En relación con esa fase previa, de recopilación de la información y de la evidencia que realizan los 
auditores para elaborar la Relación de Hechos, la jurisprudencia de la Sala Constitucional se inclina 
por estimar necesario dar garantía del debido proceso, pues ello se hará cuando se lleve a cabo el 
respectivo procedimiento administrativo.  La Relación de Hechos, en todo caso, sí ha de respetar 
garantías constitucionales como lo es la presunción de inocencia, En ese sentido, en ningún caso las 
afirmaciones que este documento contiene son afirmaciones concluyentes en cuanto a las 
responsabilidades que puede aparejar. De su lectura puede fácilmente notarse que en forma reiterada 
se califican las situaciones como juicio de probabilidad.  De conformidad con lo expuesto, corresponde 
al Concejo Municipal la apreciación de acuerdo con las reglas de la sana crítica de la documentación 
remitida por la auditoría interna por medio del oficio N° OAI-119-2017 el cual no corresponde ni mucho 
menos a una relación de hechos que permita ordenar la apertura de un procedimiento administrativo. 
 
Vemos que en el oficio N° OAI-119-2017, la Auditoría Interna determina a una serie de 
recomendaciones, en ninguna de ellas estima necesario la apertura de un procedimiento 
administrativo, ni se indica tampoco que la elaboración de dicho informe corresponde propiamente a 
una relación de hechos en contra de los miembros de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación.  Para mayor ilustración, procedemos a transcribir cada una de las recomendaciones 
emitidas a continuación: 
 
“VII. RECOMENDACIONES A LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN:  

 
Recomendación No. 1.  Formular, aprobar y comunicar el Procedimiento que regule y guíe el proceso 
de Contratación Administrativa, en el cual se señalen las Unidades o Áreas encargadas de cada tarea 
y se indiquen los plazos correspondientes para la ejecución de las diversas labores que se relacionan 
con las diversas fases de dicho proceso.  



  

Recomendación No. 2.  Establecer el uso de un Expediente (físico o electrónico), complementario al 
del Sistema Electrónico de Compras Merlink; el cual deberá contener todos los oficios, correos y 
demás documentación que genere cada proceso de compra. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
consignado en el Artículo 11 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Nº 
33411-H del 27/09/2006.  
Recomendación No. 3.  Eliminar la práctica de denominar a las contrataciones administrativas como 
Procedimientos de Urgencia. En los casos en que se determine que sea necesario formular un 
procedimiento con esas características con el fin de velar que los mismos cumplan con todos los 
requisitos estipulados en el Artículo 80 de la Ley de Contratación Administrativa y el 132 de su 
Reglamento.  
Recomendación No. 4.  Disponer lo pertinente con el fin de que el Encargado de Bienes y Servicios 
(Proveeduría Institucional) prepare y presente oportunamente el Informe trimestral sobre la Gestión 
de compras, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento de Contrataciones 
Directas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  
Recomendación No. 5.  Establecer lo correspondiente para que en el Comité de Deportes se 
documenten adecuadamente los registros de la gestión institucional, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la norma 4.4.1 de las Normas de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE).  
Recomendación No. 6.  Girar la correspondiente directriz o comunicación, para que los empleados 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, realicen únicamente las funciones que están 
comprendidas en su competencia, en cualquiera de los procesos. 
Recomendación No. 7.  Decretar lo respectivo, para que la Administración valore de una manera 
documentada solicitaren los casos de contrataciones directas en el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén que involucren servicios por lapsos definidos, que se use la facultad de solicitar 
la garantía correspondiente con el fin de respaldar la correcta ejecución del contrato.  
Recomendación No. 8.  Establecer controles normativos que incluyen políticas y procedimientos que 
establezcan claramente quién, qué, cuándo y dónde cada colaborador se involucra en el proceso de 
contratación, tratando de apegarse a buenas prácticas de seguridad en cuanto a la segregación de 
funciones establecidas en las Normas de Control Interno para el Sector Público, emitidas por la 
Contraloría General de la República.  
Recomendación No. 9.  Confeccionar un Reglamento y un Procedimiento que comprenda todas fases 
del proceso presupuestario, debidamente aprobados y comunicados ambos instrumentos. Se deben 
consignar los responsables y los plazos correspondientes, cuando corresponda.  
Recomendación No. 10.  Establecer el obligatorio cumplimiento en el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, sobre el proceso de presupuestación, de la siguiente normativa externa, en lo 
aplicable:  
• Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, Nº 8131, en lo referente a los principios 
presupuestarios, entre otros.  
• Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE-Resolución DC-24-2012).  



  

• Guía para la elaboración del Plan Operativo Anual para las Municipalidades y otras Entidades de 
Carácter Municipal, emitido en julio del 2009, por la Contraloría General de la República.  
• Cualquier otra normativa externa que corresponda.  
Recomendación No. 11.  Establecer controles normativos que incluyen procedimientos que 
establezcan claramente quién, qué, cuándo y dónde cada colaborador se involucra en el proceso de 
presupuestación, tratando de apegarse a buenas prácticas de seguridad en cuanto a la segregación 
de funciones establecidas en las Normas de Control Interno para el Sector Público, emitidas por la 
Contraloría General de la República. 
Recomendación No. 12.  Disponer lo necesario para que, en la Política Deportiva del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén se tome en consideración las medidas a tomar por parte del 
Comité cuando en alguna disciplina se presente situaciones como la descrita en el punto 5.17 del 
presente informe, esto con el fin de que no se interrumpa el servicio técnico que se trate.  
Recomendación No. 13.  Establecer la práctica de confeccionar, con toda la documentación completa, 
los expedientes relativos a los movimientos presupuestarios (Ordinario, Extraordinario, 
Modificaciones presupuestarias). Al respecto disponer la correcta foliación de cada uno de ellos. Lo 
anterior en cumplimiento, además, de la normativa vigente en esa materia.  
Recomendación No. 14.  Disponer que se documente y archive en el expediente de cada movimiento 
presupuestario, el traslado de la información del Asistente Técnico Financiero (Proveedor 
Institucional) hacia el Administrador General; y de las comunicaciones entre este último funcionario y 
la Junta Directiva.  
Recomendación No. 15.  Ordenar que en todo movimiento presupuestario (Presupuestos o 
modificaciones), sean documentadas de forma completa, constando en el expediente, cada uno de 
los gastos que se pretenden realizar, con las justificaciones correspondientes y los productos que se 
pretenden alcanzar. Además, que cada una de las erogaciones planteadas, se encuentre vinculada 
directamente con la meta (s) respectiva (s) del Plan Operativo Anual (POA). 
Recomendación No. 16.  Disponer lo necesario para que, en la próxima formulación de una política 
deportiva, se estipulen las medidas a tomar por parte del CCDRB, cuando acontezca un problema en 
una contratación de servicios técnicos en cualquiera de las disciplinas deportivas, con el fin de que, 
en esos casos, no se interrumpa el servicio.  
Recomendación No. 17.  Exigir a la Administración del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, la elaboración en todo Presupuesto (Ordinario o Extraordinario) lo siguiente: 
• Una asociación o vínculo directo entre las partidas de ingresos y las de egresos; es decir, el 
documento denominado en la Municipalidad “Origen y Aplicación de Recursos”. 
• El documento “Presupuesto de Ingresos”, en el que se detalle y justifique de forma completa y amplia 
el origen de todos los recursos”. 
 
De conformidad con lo transcrito, se concluye que la auditoría interna indica una serie de 
recomendaciones precisas que en materia de Control Interno debe implementar la Junta Directiva, a 
efecto de que se subsanen aspectos generales de los procesos de Contratación Administrativa y de 



  

Presupuestación en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  Ahora bien, en el 
memorial presentado bajo el trámite 4742, el señor Minor Francisco Murillo en concreto en su petitoria, 
“le solicta al Concejo realizar un órgano director en contra de los miembros del Comité: MANUEL 
GONZALEZ MURILLO, ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO, ROSARIO ALVARADO 
GONZALEZ Y CAROLINA RODRIGUEZ GONZALEZ”.  El procedimiento disciplinario, se encuentra 
dentro de las potestades de la administración, el mismo tiene como finalidad la consecución de los 
objetivos de la Administración Pública de la forma más eficiente posible, así como determinar la 
existencia de alguna falta por parte del funcionario público, otorgándole a este último, la garantía del 
respeto al derecho proceso, al respecto se pronuncia la Procuraduría General de la República en la 
Consulta 178-2008, en el siguiente sentido: “Precisamente una de las manifestaciones clásicas de la 
potestad sancionatoria se presenta en los procedimientos administrativos a los que la Administración 
somete a sus funcionarios cuando exista una sospecha fundada de que éstos pudieran haber cometido 
alguna falta.  A nivel de la legislación nacional, el Título Segundo de la Ley General de la 
Administración Pública, desarrolla ampliamente este procedimiento, entendiéndose que la finalidad 
del mismo será la de asegurar el mejor cumplimiento posible de los fines de la Administración, con 
respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, en estrecha armonía con 
el ordenamiento jurídico....” (El subrayado no corresponde al original) 
 
No obstante lo anterior, respecto de la petitoria del señor Murilo, “para realizar un órgano director”, en 
realidad podríamos entender que lo que pretenmde es que se ordene la apertura de un procedimiento 
administratvo para efecto de establecer reasponsabilidades. En tratándose de responsabilidad 
administratuva o disciplinaria, es fundamental aclarar que el período de nombramientio de dichas 
personas concluyó en el mes de noviembre de 2017, y siendo que ninguno de ellos fue nombrado 
posteriormente en la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, 
carecería de interés actual el inicio de dicho procedimiento.  En virtud de lo anteriormente expuesto, 
es que se considera que la apertura del procedimiento para imponer sanciones a los funcionarios que 
cumplieron su nombramiento en noviembre del 2017 carece de interés actual, pues los mismos ya no 
forman parte de la Junta Directiva del Comité de Deportes de Belén, y así se recomienda responder 
al trámite N° 4742 interpuesto por el señor Minor Francisco Murillo conocido en artículo 38 de la sesión 
ordinaria 68-2017, acuerdo que quedó en firme el 28 de noviembre de 2017, siendo que al notificarse 
dicho acuerdo ya el nombramiento de los cargos de Junta Directiva había precluido. 
 
Ahora bien, en relación con la responsabilidad civil, no existe a la presente fecha un dato preciso, y 
concreto que determine cual sería el supuesto perjuicio causado a la Hacienda Pública por las 
personas que se solicita investigar, el grado de participación y la prueba concreta de la existencia del 
mismo, por ende no existe una definición del eventual monto de daño civil.  Es por ello, que no es 
posible establecer un procedimiento de responsabilidad civil sin precisar y acreditar con certeza el 
supuesto monto de daño ocasionado, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la 
Administración Pública.  En ese caso, si el Concejo así desea ahondar en el informe de auditoría y 



  

determinar de forma concreta las presuntas responsabilidades en contra de la hacienda pública que 
eventualmente han podido haber surgido, son dos los mecanismos legales que tiene para encauzar la 
apertura de un procedimiento administrativo: 
 
En primer lugar, puede solicitar a la auditoría interna se sirva aclarar si existen elementos probatorios 
que permitan determinar concretamente si existe daño causado a la Hacienda Pública, y de ser así 
que elabore una relación de hechos a partir de los hallazgos  oficio N° OAI-119-2017, denominado 
“Estudio sobre los procesos de contratación administrativa y de presupuestación en el Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación (CCDRB) agosto de 2017” y que con base en dicho informe se 
determine de forma precisa las responsabilidades civiles y las imputaciones concretas a los presuntos 
responsables.  Otra alternativa podría ser solicitar la apertura de una investigación preliminar que 
determine con base en el expediente administrativo, el oficio N° OAI-119-2017 y la ulterior 
documentación que consigne, si existe mérito para la apertura de un procedimiento administrativo en 
contra de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en caso de que 
efectivamente existan anomalías concretas, precisas y circunstanciadas contra la hacienda pública en 
administración de la Municipalidad de Belén. En este caso bien podría encomendarse esta labor a la 
actual Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes. 
 
En cuanto a la responsabilidad penal, y dadas la exposición fáctica supra indicada, le correspodería 
al señor Minor Francisco Murillo acudir a los Tribunales de Justicia a presentar la denuncia 
correspondiente, dado que solo en esa instancia es posible investigar ese tipo de responsabilidad, con 
las costas y consecuencias personales que ello implique.  Sin perjuicio de lo anterior y con base en 
los principios de control interno dispuestos en la ley N° 8292, esta asesoría legal recomienda que el 
Concejo Municipal ordene a la actual Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, 
un informe de cumplimiento de las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna por medio del 
oficio N° OAI-119-2017, denominado “Estudio sobre los procesos de contratación administrativa y de 
presupuestación en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDRB) agosto de 2017, con el 
fin de garantizar la tutela de la hacienda pública y la satisfacción del fin público propuesto por esta 
corporación municipal. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo anteriormente 
expuesto, es posible llegar a las siguientes conclusiones: 
 

1. De conformidad con el análisis legal realizado por esta asesoría del oficio N° OAI-119-2017, 
denominado “Estudio sobre los procesos de contratación administrativa y de presupuestación en 
el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDRB) agosto de 2017, se puede concluir que no 
se estableció ninguna relación de hechos que indique expresamente los hechos o actuaciones 
presumiblemente anómalas en perjuicio de la Hacienda Pública, con indicación de las normas 



  

infringidas y con determinación concreta de los funcionarios o exfuncionarios públicos que pueden 
figurar como presuntos responsables. 

 

2. Por lo tanto, sin dicha relación de hechos el Concejo Municipal no podría ordenar la apertura de un 
procedimiento administrativo sancionador de carácter administrativo ni civil, ya que la relación de 
hechos es el insumo básico para determinar el inicio de un procedimiento administrativo,y  la 
imputación de responsabilidades concretas , con garantía del debido proceso, tendiente a declarar 
esas responsabilidades de ser procedente, por parte de la respectiva Administración Pública donde 
presta sus servicios el presunto infractor. 

 

3. De conformidad con el análisis legal realizado, se concluye que la auditoría interna indica una serie 
de recomendaciones precisas a la Junta Directiva para que subsane aspectos generales de los 
procesos de Contratación Administrativa y de Presupuestación en el Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Belén, pero dichas recomendaciones no son un instrumento que lagal y 
procedimentalmente resulte suficiente para ordenar la apertura de un procedimiento administrativo 
sancionador. 

 

4. Que además de lo indicado, y en virtud de que los miembros de la Junta Directiva que se solicita 
investigar a efecto de imponer eventual responsabilidad administrativa (la cual podría implicar hasta 
la destitución de sus cargos), a saber los señores Manuel González Murillo, Rosario Alvarado 
González , Roberto Carlos Zumbado Zumbado y Carolina Rodriguez González, concluyeron su 
nombramiento en el mes noviembre del 2017; resulta evidente que la apertura del procedimiento 
ordinario administrativo solicitado en el trámite N° 4742 interpuesto por el señor Minor Francisco 
Murillo conocido en artículo 38 de la sesión ordinaria 68-2017, siendo que al notificarse dicho 
acuerdo ya el nombramiento de los cargos de Junta Directiva había precluido. 

 

5. Si el Concejo así desea ahondar en el informe de auditoría y determinar de forma concreta las 
presuntas responsabilidades en contra de la hacienda pública que eventualmente han podido haber 
surgido, son dos los mecanismos legales que podría utlizar para esos efectos con el fin de 
determinar la procedencia de la apertura de un procedimiento de responsabilidad civil: 

 
a) solicitar a la auditoría interna se sirva aclarar si existen elementos probatorios que permitan 

determinar concretamente si existió daño causado a la Hacienda Pública, y de ser así que 
elabore una relación de hechos a partir de los hallazgos  del oficio N° OAI-119-2017, para  que 
con base en dicho informe se determine de forma precisa las responsabilidades civiles y las 
imputaciones concretas a los presuntos responsables.  

b) A partir de lo que indique la Auditoría, solicitar la apertura de una investigación preliminar que 
determine con base en el expediente administrativo, el oficio N° OAI-119-2017 y la ulterior 



  

documentación que se consigne, si existe mérito para la apertura de un procedimiento 
administrativo en contra de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén, en caso de que efectivamente existan anomalías concretas, precisas y 
circunstanciadas contra la hacienda pública en administración de la Municipalidad de Belén. 
En este caso bien podría encomendarse esta labor a la actual Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes. 

 

6. En cuanto a la responsabilidad penal, y dadas la exposición fáctica supra indicada, le correspodería 
al señor Minor Francisco Murillo acudir a los Tribunales de Justicia a presentar la denuncia 
correspondiente, dado que solo en esa instancia es posible investigar ese tipo de responsabilidad. 
 

7. Sin perjuicio de lo anterior y con base en los principios de control interno dispuestos en la ley N° 
8292, esta asesoría legal recomienda que el Concejo Municipal ordene a la actual Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, un informe de cumplimiento de las 
recomendaciones giradas por la Auditoría Interna por medio del oficio N° OAI-119-2017, 
denominado “Estudio sobre los procesos de contratación administrativa y de presupuestación en 
el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDRB) agosto de 2017, con el fin de garantizar la 
tutela de la hacienda pública y la satisfacción del fin público propuesto por esta corporación 
municipal. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, formula que los compañeros decían que hasta donde está 
la responsabilidad como Regidores, al cerrar este caso, a futuro, si en algún momento se viene a dar 
otra investigación, de hecho, está pendiente de hecho una Auditoria Financiera en el Comité de 
Deportes por parte de la Auditoria, ahí se pueden dar algunos hallazgos, de la gestión de los antiguos 
miembros de la Junta, que sucede al desestimar ese procedimiento, que responsabilidad tendrían 
como Regidores, parte de las dudas que surgieron. 
 
 

El Asesor Legal Luis Alvarez, expone que el origen de las dos propuestas de apertura de 
procedimiento es diferente, aunque el resultado tiende a ser el mismo: la situación del Oficio MB-007-
2018 nació por una gestión de nulidad presentada por Carlos Alvarado y una moción para resolver la 
misma presentada por Miguel Alfaro (que en paz descanse) en la cual se mocionó para abrir un 
procedimiento con efectos disciplinarios, no tenía efectos civiles. Un procedimiento Disciplinario 
implica sancionar, destituir, suspender; la moción decía que mientras se investigaba a los miembros 
del CCDRB, se les iba a suspender; eso lo anuló la Sala Constitucional en un Recurso de Amparo 
presentado, y el resto del trámite sube al Tribunal Contencioso Administrativo en apelación quien 
resuelve y rechaza la apelación por considerar que es un acto de trámite; para ese momento ya 
había concluido el período de nombramiento de los investigados quien no se reeligen en el cargo; 
entonces para qué abrir un procedimiento para destituirlos de un cargo que ya no ocupan. Por otro 
lado la gestión de Minor Murillo es una mera solicitud para abrir un procedimiento, pero no determina 
siquiera qué tipo de procedimiento es. Para esto se valoran las responsabilidades de un funcionario 
que pueden ser de tres tipos: administrativas, penales y civil; pero en el caso de esta gestión no hay 



  

ni siquiera una relación de hechos, ni una determinación concreta del daño civil, lo cual es el 
primer requisito para determinar si hay responsabilidad que investigar.  Aclara que la actual Junta 
Directiva, o cualquier unidad administrativa podría hacer una investigación en el tema financiero, ya 
que se debe acreditar la existencia del daño. Si se desestima en este momento, eso no significa que 
no se pueda abrir más adelante; se podrá abrir por responsabilidad civil cuando se determine en 
concreto la misma    previa cuantificando el daño y en qué proporción es imputable cada uno uno de 
los investigados, y los hechos ciertos y determinados.  Considera prudente que de previo se puede 
solicitar a la Auditoría que aclare si podría establecerse o determinarse responsabilidad civil, según lo 
actuado y acredito en el expediente, son etapas que se deben ir agotando.  

 

 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, comunica que según entiende hay la posibilidad que esta 
Junta Directiva haga una investigación.  No necesariamente tendríamos que tomar un acuerdo para 
decirle a la Junta Directiva del Comité de Deportes, que hagan una investigación. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, precisa que le parece pertinente que tengamos claro, 
cuáles son las responsabilidades de la Junta Directiva del Comité, del Administrador, de los 
funcionarios, de los entrenadores. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, enumera que se determina que la relación de hechos se debe establecer 
a quien la cae cada responsabilidad, puede ser compartida o eventualmente colegiada.  También está 
recomendando sin perjuicio de lo anterior, por un tema de control interno, solicitar a la Junta Directiva 
del Comité de Deportes que presente un informe de cumplimiento de las recomendaciones de la 
Auditoria. 
 
El Regidor Suplente Alejando Gomez, expresa que se debe enviar a la Junta Directiva del Comité de 
Deportes, para que lo analice también. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Auditoría Interna se sirva aclarar si existen elementos probatorios que permitan 
determinar concretamente si existió daño causado a la Hacienda Pública, y de ser así que elabore una 
relación de hechos a partir de los hallazgos del oficio N° OAI-119-2017, para  que con base en dicho 
informe se determine de forma precisa las responsabilidades civiles y las imputaciones concretas a 
los presuntos responsables.  TERCERO:  En cuanto a la responsabilidad penal, y dadas la exposición 
fáctica supra indicada, le correspondería al señor Minor Francisco Murillo acudir a los Tribunales de 
Justicia a presentar la denuncia correspondiente, dado que solo en esa instancia es posible investigar 
ese tipo de responsabilidad.  CUARTO:  Sin perjuicio de lo anterior y con base en los principios de 
control interno dispuestos en la ley N° 8292, ordenar a la actual Junta Directiva del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación, un informe de cumplimiento de las recomendaciones giradas por la 
Auditoría Interna por medio del oficio N° OAI-119-2017, denominado “Estudio sobre los procesos de 
contratación administrativa y de presupuestación en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
(CCDRB) agosto de 2017, con el fin de garantizar la tutela de la hacienda pública y la satisfacción del 
fin público propuesto por esta corporación municipal.   



  

 
CAPÍTULO VII 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro.  Hoy 
contamos con un servicio de transmisión de nuestras sesiones del Concejo con un gasto aproximado 
de 45.5 millones, desde diciembre del 2015, cuando iniciamos las trasmisiones.  El costo anual es del 
18.7 millones promedio. 
 
-Dado que esa Licitación Abreviada 2015LA-000002-01 vence el próximo 11 de Noviembre del 
presente y que se debe comunicar si se continua o no con la contratación, al menos, 3 meses antes, 
y  
 
-Dado que en el Artículo 6 del Acta 51-2017, cita:  “Solicitar al Alcalde Municipal asignar los recursos 
y realizar las gestiones necesarias para que en el año 2018, la Auditoria Interna y la Secretaría del 
Concejo Municipal cuenten con un servidor que permita almacenar la información de ambas unidades, 
independiente de la Unidad de Informática, realizando una contratación externa”. 
 
Solicitamos al Honorable Concejo, que mediante acuerdo se instruya a la Administración para que el 
Departamento de Recursos Humanos presente una propuesta de plaza para un funcionario que realice 
las trasmisiones y atienda a la secretaria y auditoria, en Tecnologías de la Información, acordes al 
acuerdo 51-2017. Tomando en cuenta el posible ahorro por el costo de la licitación y el gasto de una 
plaza profesional.  Debido a la cercanía del término de la licitación abreviada, se solicita la 
recomendación en un plazo de 30 días. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que en la propuesta no necesariamente puede 
ser otra plaza más, podría ser el traslado de un funcionario de la Unidad de Informática a esa área, no 
sería otra plaza nueva.  La Unidad de Recursos Humanos, Comunicación e Informática planteen una 
propuesta integral, para ver que es más viable.  La idea de todos es que se transmita la sesión, como 
y quien es la propuesta que nos hagan. 
 
El Sindico Propietario Minor Gonzalez, indica que ese contrato viene hablándose desde el 2015, se 
quería revisar para hacer las mejoras al servicio que actualmente se está brindando, porque es un 
servicio muy básico, tiene dudas sobre las grabaciones, por el resultado que se está dando, sería 
bueno asesoría de la Unidad de Comunicación para mejorar, aunque es una muy buena herramienta, 
se había hablado de tener nuestro propio canal, para emitir programas, se habla de un servidor que la 
idea era almacenar la información de la Auditoria y Secretaría del Concejo, el tema de la plaza 
indistintamente que se lograra, se debe hacer una inversión fuerte, es un análisis técnico más integral, 
se deben contratar servicios y licencias que no es barato, muy bonita la idea pero se necesitan estudios 
técnicos, cual es la necesidad real, pero la relación TI y Comunicación van de la mano siempre, como 
esta presentado deja muchos vacíos, porque una plaza aumenta los costos, quien es el que administra 
el contrato, ve esto como mucho enredo. 
 



  

La Regidora Suplente Elena Gonzalez, estipula que se deben separar los temas, uno es el análisis de 
las grabaciones, que decidamos si vamos a sustituirlo por otras tecnologías, otro tema es el servidor, 
no sabe si se aprobó y otro tema la plaza, son 3 temas en una sola moción, no se imagina que hará 
una persona sentada todo el día arreglando 3 computadoras. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que trato de leer despacio y el Sindico Minor 
Gonzalez definitivamente no entendió, es que estamos pagando ¢45.0 millones, sabemos que no sale 
en Facebook, no sabemos cuanta gente nos ve, el Contrato fue hecho entre las Unidades de 
Comunicación e Informática, estamos pagando ¢45.0 millones y no estamos en la mitad de las redes 
sociales apareciendo, entonces porque estamos pagando tanto dinero, podríamos tener una persona 
para bajar el monto, el año pasado hablamos y se renovó automáticamente el contrato. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que ¢45.0 millones para 4 años son ¢11.0 millones por 
año, aproximadamente ¢1.0 millón por mes, cuánto gana un profesional, más la plataforma que hay 
que contratar, traer una plaza es más costoso, que es lo que quieren salir en medios de comunicación, 
quieren verse en Facebook todas las noches, es decisión de ustedes.  Cual medio quieren utilizar para 
transmitir la sesión, ya lo saben, que es lo que quieren. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avisa que quiere que se transmita la sesión, que sea en 
vivo, que hagan la propuesta o análisis de diferentes escenarios para ver que es mejor o seguimos 
con el Contrato, que sea analizado por las diferentes unidades, puede ser a través de Facebook Live. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, determina que hace años se habló de este mismo tema, haría una 
súplica, casi un ruego que ante la eventual finalización del contrato, ya no más de lo que tenemos, 
porque lo que antes funcionaba, ya no funciona, el tema de precios es relativo, que precio tiene la 
transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la información, es invaluable, son valores 
fundamentales para la democracia, es cierto se deben optimizar los recursos pero dar un servicio 
adecuado, la democracia no tiene precio, en este momento podríamos tener un canal virtual en 
YouTube y una radio virtual, ahora hay precios más accesibles en las tecnologías, el gran error y fallo 
nuestro que estamos cometiendo es que no se transmite en Facebook Live, eso es lo que queremos, 
eso es optimización de los recursos, eso se debe mejorar, las grabaciones tienen que quedar 
accesible, por favor que este contrato ya no siga más y sentarnos con las Unidades de Comunicación 
e Informática y ellos den el contrato de acuerdo a lo que estamos requiriendo, lo que requiere la 
comunidad, eso es. 
 
El Sindico Propietario Minor Gonzalez, piensa que el que tiene el contrato lo maneja la Unidad de 
Comunicación, pero fue a petición del Concejo, debemos sentarnos porque el cliente es el Concejo y 
debemos decir que queremos, porque el beneficiario será la comunidad, se requiere a alguien que 
brinde una asesoría, se trata de mejorar el contrato existente, se deben hacer los cambios ya, San 
Carlos tiene su propio canal digital es una opción más, serviría para muchas cosas, como dar aviso, 
es la oportunidad estamos a tiempo y lo podemos hacer, para mejorar muchas cosas. 
 
La Vicepresidenta Lorena Gonzalez, opina que no apoyaría la Moción, está de acuerdo en actualizar 
el contrato, viendo lo fácil que es la tecnología para bajar costos y llegar a más personas a la 
comunidad, pero no está de acuerdo en un puesto más, que vengan y presenten que opciones hay, 



  

para tomar una decisión de lo que requerimos, como esta no sirve seguir con el contrato, pidamos que 
el funcionario Manuel Alvarado nos venga a asesorar. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, María 
Antonia Castro, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde 
Municipal que la Unidad de Recursos Humanos presente una propuesta de plaza para un funcionario 
que realice las trasmisiones y atienda a la Secretaría del Concejo y Auditoria, en Tecnologías de la 
Información, acordes al acuerdo de la Sesión 51-2017.  Debido a la cercanía del término de la licitación 
abreviada, se solicita la recomendación en un plazo de 30 días.  TERCERO:  Convocar a los 
coordinadores de las Unidades de Comunicación e Informática a sesión de trabajo para analizar el 
tema de la transmisión de las sesiones. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio DGFM-486-2018 de María Lorena Alpízar, Departamento de 
Gestión de Fortalecimiento Municipal, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 
gramirez@ifam.go.cr, dirigido al Alcalde Horacio Alvarado.  En atención a solicitud para que este 
Instituto financie 114.8 millones de colones para adquirir finca de 998 mts2 ubicada en Alturas de 
Cariari en La Asunción; al respecto le comunico que una vez analizada la misma podemos indicar 
lo siguiente. 
 

Financiamiento para compra de finca en Alturas de Cariari. 
 

Características del financiamiento 
 

- Monto del préstamo:  ¢118.258.000.00 (incluye comisión por administración). 

- Aporte municipal:  sin aporte municipal. 

- Comisión por administración:  3.0% sobre el monto del financiamiento. 

- Monto Comisión:  ¢3.444.411.00 (se rebaja del primer desembolso). 
 
Condiciones financieras. 
 

- Plazo amortización:  15 (quince) años. 

- Intereses Ordinarios:  7.0% anual (fijo sobre saldos). 

- Cantidad de Cuotas:  60 cuotas trimestrales. 

- Periodo de Gracia:  De acuerdo con análisis técnico. 

- Interés del Periodo de Gracia:  7.0% anual.  Pago mensual. 

- Interés de Mora:  2.0% mensual sobre cuotas vencidas. 

- Garantía:  Rentas municipales. 



  

- Relación de Financiamiento:  100% IFAM / No hay Aporte Municipal. 
 
Es importante subrayar que, el suministro de la presente información NO es la aprobación tácita de 
un préstamo para esa Corporación Municipal.  En caso de que esa Municipalidad decida que el IFAM 
procese un crédito para los fines pertinentes se debe recibir para ello un acuerdo del Concejo 
Municipal donde se indique el objeto y el monto solicitado; asimismo posteriormente remitir la 
siguiente documentación para el tramite en cuestión.  Dentro de los requerimientos básicos para 
formular un crédito de esta modalidad, se debe cumplir con lo definido en el Reglamento para la 
Gestión y Administración del Crédito del IFAM. 
 
1. Perfil del proyecto (en sus diferentes componentes, tales como:  objeto, objetivo y justificaciones 

de las adquisiciones planteadas). 
2. Plan de inversiones detallando con las especificaciones técnicas de los requerimientos. 
3. Estado de obligaciones financieras de la Municipalidad con otras entidades. 
4. Plan de atención de la deuda a contraer, que incluya las acciones a seguir para recuperación del 

pendiente de cobro. 
5. Estado de Resultados del Gobierno Local del último periodo. 
6. Cronograma de ejecución de obras y de las adquisiciones correspondientes, con su 

correspondiente proyección de desembolsos. 
7. Estado del pendiente de cobro actualizado de la Municipalidad. 
 
Quedamos atentos a la información indica. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio CICAP-453-3-2018 de Dra. Mayela Cubillo, Directora, CICAP.  El 
Programa de Desarrollo Municipal del Centro de Investigación y Capacitación en Administración 
Pública de la Universidad de Costa Rica, en el marco del Aniversario del Código Municipal:  “A 20 años 
de la Reforma de 1998” tiene el agrado de invitarle a la siguiente actividad:  Panel “A 20 años del 
Código Municipal”.  Actividad a desarrollarse el viernes 04 de mayo de 9:30 am a 12:00 md en el 
Auditorio de CICAP, ubicado en San Pedro de Montes de Oca.  De igual forma, solicitamos se extienda 
esta invitación a los miembros de su Municipalidad que gusten asistir al panel.  Para mayor información 
y confirmación de asistencia, comunicarse con:  Jeferson Abarca al correo electrónico:  
jeferson.abarcaorozco@ucr.ac.cr o al numero telefónico:  2511-5338. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación del CICAP. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio MQ-CM-416-18-2016-2020 de Licda. Alma López, Secretaria ai, 
Concejo Municipal de Quepos, concejo@muniquepos.go.cr.   
 
Me refiero al acuerdo No. 04, Artículo Sexto, Correspondencia, adoptado por el Concejo Municipal de 
Quepos en Sesión Ordinaria No.186-2018, celebrada el martes 27 de Marzo de 2018, en el que se 
remite al suscrito, para estudio y recomendación, el oficio AL-CPAS-138-2018, suscrito por la 
Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área de Comisiones Legislativas II de la Asamblea 



  

Legislativa, en el que somete a pronunciamiento y consulta municipal respecto del texto dictaminado 
del proyecto de ley promovido por varios diputados denominado “LEY DE CREACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SALVAVIDAS EN LAS PLAYAS NACIONALES”, tramitado en el expediente No. 
20.043.  Al respecto, es importante indicar que esta Asesoría se pronunció respecto del proyecto 
consultado. El pronunciamiento en su oportunidad se emitió bajo el dictamen ALCM-126-2016 el cual 
fue acogido y aprobado en todos sus términos por este Concejo Municipal de Quepos, mediante el 
acuerdo No.04, del Artículo Sétimo, Informes Varios, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos 
en Sesión Ordinaria No.062-2016, celebrada el día martes 27 de diciembre de 2016. A lo cual se 
transcribe el acuerdo adoptado:  
 
ACUERDO NO. 04: EL CONCEJO ACUERDA: Acoger y aprobar en todos sus términos el dictamen 
ALCM-126-2016, del Lic. Marco Zúñiga Zúñiga, Asesor Legal del Concejo Municipal, POR TANTO: 
No apoyar el proyecto de ley promovido por varios diputados denominado “LEY DE CREACIÓN DE 
LOS CUERPOS DE SALVAVIDAS EN LAS PLAYAS NACIONALES”, tramitado en el expediente No. 
20.043. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos).  Sin embargo, considera el suscrito que 
las observaciones mencionadas en dicho dictamen han sido subsanadas por parte de la comisión 
legislativa a cargo en el texto sustitutivo, por lo tanto, habrá que pronunciarse nuevamente respecto 
del texto consultado con los nuevos elementos de redacción que el mismo contiene.  
 
Resumen del Proyecto:  
La presente iniciativa pretende aprobar una ley dirigida a reducir la cifra de los ahogamientos por 
sumersión que, de acuerdo con los proponentes, se encuentra entre las diez causas principales de 
muerte de niños y jóvenes en todas las regiones del mundo.  En el caso costarricense y según las 
estadísticas del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos citadas en la exposición de motivos “(…) 
solo en el 2015 hubo 146 muertos por ahogamiento y sumersión. En el caso específico de las muertes 
por ahogamiento y sumersión en las playas de nuestro país, en el período 2000-2014 han muerto 
ahogadas alrededor de 840 personas, lo que da un promedio de 60 por año. De estas, un sesenta y 
tres por ciento (63%) son costarricenses y un treinta y siete por ciento (37%) extranjeros que visitaban 
nuestro país”.  Siendo que una de las causas identificadas en la propuesta que genera tan elevado 
número de tragedias es la ausencia de personal capacitado como salvavidas, así como la falta de 
medidas preventivas, se propone la creación de la Comisión Nacional de Salvavidas como un ente 
adscrito al Ministerio de Seguridad Publica y el cual se encargará de implementar las acciones de 
política pública en pro de disminuir las muertes por ahogamiento por sumersión.  
 
Además, el proyecto asigna funciones al Gobierno Central, el Instituto Costarricense de Turismo, los 
gobiernos locales, instituciones académicas, el sector público en general y la sociedad civil organizada, 
para la prevención y atención de personas vulnerables en los litorales del país, con el fin de reducir el 
riesgo de desastres y así contribuir a fortalecer también a largo plazo el bienestar económico de la 
industria turística.  
 
Análisis de fondo y Articulado:  
 
Generalidades del Proyecto.  Como dato alarmante la Cruz Roja Costarricense solo tenía para Enero 
del 2015 la cantidad de 24 salvavidas para cubrir todas las playas del país.  A pesar de que esa 
benemérita institución cuenta con diversas fuentes de ingreso económico, públicas (transferencia de 



  

leyes como la del Timbre de la Cruz Roja, Simplificación y Eficiencia Tributaria, Ley de Tránsito) y 
privadas, no debe de perderse de vista que tal y como lo refiere la Procuraduría General de la 
República, la Cruz Roja Costarricense constituye una persona o sujeto de Derecho Privado y, 
específicamente, una asociación organizada bajo los preceptos de la mencionada Ley No. 218 de 8 
de agosto de 1939 y de conformidad con sus propios estatutos, por lo NO que se trata de un ente 
estatal y en consecuencia no le son exigibles de parte del Estado el cumplimiento de sus funciones 
que más bien deben de entenderse como voluntarias.  
 
Efectivamente se trata de una organización privada de carácter humanitario, afiliada a un Movimiento 
Mundial que alberga a 187 naciones y se rige bajo los Principios Fundamentales de Humanidad, 
Imparcialidad, Neutralidad, Independencia, Voluntariado.  Por esta razón es que no se le pueden hacer 
grandes exigencias por parte del Estado, ni por parte de la ciudadanía siendo que su naturaleza les 
otorga una independencia que limita tanto al gobierno de turno como a la sociedad en general.  Ahora 
bien, por otra parte, no se le puede hacer exigencias al Ministerio de Salud por cuanto su función es 
diferente y no estaría dentro de sus competencias lo propuesto.  En síntesis, el derecho a la vida, a la 
salud y consecuentemente la prevención de riesgos, es un deber del Estado Costarricense derivado 
de los mandatos tanto constitucionales como convencionales. Desde esa perspectiva cualquier acción 
dirigida a establecer medidas de prevención y mitigación de las muertes por accidente por causa de 
asfixia por sumersión, son adecuadas y contestes.  
 
Para los efectos de mayor entendimiento se procederá a conservar las observaciones indicadas en el 
informe ALCM-126-2016 el cual fue adoptado por el Concejo Municipal de Quepos mediante el 
acuerdo supra citado cuando se consultó el proyecto de ley, entonces con la finalidad de una mejor 
ilustración se indicará en color rojo las observaciones respectivas al texto dictaminado que en esta 
oportunidad se consulta.  En forma general se indica que el título sigue manteniendo el concepto de 
salvavidas a pesar de que se modificó en su contenido por el concepto de “guardavidas”.  
 
ARTÍCULO 1.- Finalidad.  Este artículo establece como finalidad de la ley “definir e integrar” los 
esfuerzos y las funciones del Gobierno Central, el Instituto Costarricenses de Turismo (ICT), los 
gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil organizada, que tienen participación en la 
prevención y atención de ahogamientos en los litorales del país, para tratar de reducir el riesgo de 
estos desastres y así “(…) fortalecer a largo plazo el bienestar económico de la industria turística”.  
Primero que nada, es importante señalar, que la vida de un ser humano vale todo esfuerzo e inversión 
que se haga por salvarla, pues los seres humanos somos fines en sí mismos y no medios para alcanzar 
un fin, como parece que, en una forma utilitaria, señala el presente artículo en la última frase que 
textualmente dice que reducir el riesgo de desastres es para fortalecer el bienestar económico de la 
industria turística.  Esta asesoría recomienda que esa redacción sea modificada o revisada, para que 
se entienda que el fin primordial es salvaguardar la vida humana.  
 
Además, si se deja la redacción del artículo de esa manera, contradice el primer objetivo de la ley, 
propiamente el inciso a) del artículo 2 que señala resguardar la vida y procurar el bienestar de las 
personas.  Finalmente se sugiere revisar el uso del término “finalidad” con que se encabeza este 
artículo. De conformidad con la Real Academia Española “finalidad” es sinónimo de “objetivo” ambos 
refieren a la intención, propósito o motivo por el que se realiza determinada acción.  Por otra se sugiere 
que para estos efectos esta ley se declare de interés público.  El orden público es sinónimo de interés 



  

general, interés colectivo, interés público, interés social, interés de la sociedad, bien público, bien 
común, bienestar general, bienestar social y términos similares.  Cuando la ley emplea la expresión 
orden público, normalmente se está refiriendo a que los intereses que pretende la ley proteger, deben 
ser preservados, frente a la autonomía de la voluntad ilimitada. De esta forma, cuando una ley es 
calificada de orden público, se hace referencia a su carácter imperativo, que permite imponerlas, por 
encima de la voluntad de los particulares, con la intención de que prevalezca el interés general, sobre 
el particular.  
 
Las observaciones antes descritas fueron acogidas y implementadas en el texto dictaminado, por lo 
cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la redacción del texto que se responde.  
 
ARTÍCULO 2.- La presente ley tiene como objetivos:  
Se enumeran tres incisos con los objetivos de la ley que como indicamos supra, deben de ser 
revisados conforme a la finalidad enunciada en el artículo primero.  Esta asesoría no tiene 
observaciones respecto de los incisos a y b que se encuentran acorde con el resto de la propuesta. 
En lo que se refiere al inciso c) que indica como propósito “(…) Establecer las responsabilidades que 
tienen las municipalidades en la construcción de infraestructuras adecuadas para los procedimientos 
de los salvavidas profesionales”, nos permitimos recordar el principio de autonomía municipal 
consagrado en el artículo 170 de la Constitución Política respecto del que la Sala Constitucional ha 
indicado que:  “La autonomía municipal debe ser entendida como la capacidad que tienen las 
municipalidades de decidir libremente y bajo su propia responsabilidad, todo lo referente a la 
organización de determinado cantón. La autonomía municipal implica: a) autonomía política: …; b) 
autonomía normativa: …; c) autonomía tributaria: conocida también como potestad impositiva, y se 
refiere a que la iniciativa para la creación, modificación, extinción o exención de los tributos 
municipales corresponde a estos entes, potestad sujeta a la aprobación señalada en el artículo 121, 
inciso 13) de la Constitución Política cuando así corresponda; y d) autonomía administrativa: …”.  
 
Siendo que el inciso c establece una obligatoriedad para las municipalidades en la construcción de 
estructuras para “los procedimientos de salvavidas profesionales” debe ser revisada o replanteada 
esa disposición, por contrariar el referido principio de autonomía.  El inciso c) fue suprimido y se 
conservó la redacción de los incisos a) y b) en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se 
encontraría satisfecha con la redacción del texto que se responde.  
 
ARTÍCULO 3.- Definiciones de Salvavidas.  Este artículo contempla la definición de “salvavidas” y 
desarrollan los proponentes, una serie de características en torno al “individuo capacitado” para 
atender accidentes dentro y alrededor del agua de los litorales nacionales, por este motivo recurrimos 
al diccionario de la Real Academia de la Lengua, que señala dos términos:  
 
Salvavidas  
Tb. salvavida en acep. 5, Cuba.  
1. Flotador de forma anular que permite sostenerse en la superficie del agua  
2. en aposición para indicar que lo designado por el sustantivo o al que se pospone sirve para el 
salvamento de personas en el agua o p ara mantenerlas a flote. Bote salvavidas, chaleco salvavidas. 
U. t. en sent. fig. Crédito salvavidas.  



  

3. Aparato colocado ante las ruedas delanteras de los tranvías, para e vitar desgracias en casos de 
atropello.  
4. Pal. Par de palos inclinados hacia adelante que se colocan en la parte delantera del carro, para 
evitar que cuando el ganador abocine dé con el hocico en el suelo. 
5. Cuba y Ur. Pliegue de gordura que se forma en alguna parte del cuerpo.  
 
Salvavida  
1. m. y f. Cuba, El Salv.,  
 
Nic. y Ur. Persona encargada de la seguridad de los bañistas en una playa.  
2. m. Cuba. salvavidas (‖ pliegue de gordura).Real Academia Española.  
 
En virtud de las anteriores definiciones considera esta asesoría debería de considerarse la palabra en 
singular que es lo correcto de acuerdo al diccionario de la Real academia de la lengua, es decir 
“salvavida” o bien considerar la utilización del término Guardavida:  
 
Guardavida  
1. m. y f. Arg., Chile, C. Rica, EE. UU., Nic., Pan.,  
Par. y Ur. En un lugar de baño, persona encargada de la seguridad de los bañistas.  
Sin embargo, queda a discreción de los señores diputados elegir cual término consideran más 
conveniente elegir.  Por otra parte, recomendamos incluir la definición de los términos “salvamento 
acuático” y de “certificación” que se utilizan en la definición de este artículo.  Se cambió el concepto a 
Guardavidas, y se acogió la inclusión de la definición de los términos “salvamento acuático” y de 
“certificación”, en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la 
redacción del texto que se responde.  
 
ARTÍCULO 4.- Creación.  Este artículo crea la Comisión Nacional de Salvavidas, como un órgano de 
desconcentración máxima adscrito al Ministerio de Seguridad Pública, con personalidad jurídica 
instrumental para el manejo y la administración de su presupuesto y para la inversión de sus recursos, 
con patrimonio y presupuesto propio.  Señala el artículo 83 de la Ley General de la Administración 
Pública respecto a las formas de desconcentración administrativa:  
 
“1. Todo órgano distinto del jerarca estará plenamente subordinado a éste y al superior jerárquico 
inmediato, salvo desconcentración operada por ley o por reglamento.  
2. La desconcentración mínima se dará cuando el superior no pueda:  
a) Avocar competencia del inferior; y b) Revisar o sustituir la conducta del inferior, de oficio o a instancia 
de parte.  
3. La desconcentración será máxima cuando el inferior esté sustraído, además, a órdenes, 
instrucciones o circulares del superior.”  
4. La imposibilidad de revisar o sustituir la conducta del inferior hará presumir la potestad de avocar la 
misma y a la inversa.  
5. Las normas que crean la desconcentración mínima serán de aplicación restrictiva en contra de la 
competencia del órgano desconcentrado y las que crean la desconcentración máxima serán de 
aplicación extendida en su favor” (Lo destacado no es del original).  



  

 
Entonces la desconcentración máxima que le otorga esta propuesta a la Comisión, implicaría que 
dicho nuevo órgano no estará subordinado plenamente al jerarca del Ministerio de Seguridad Pública, 
o sea al Ministro, en cuanto a directrices, circulares o instrucciones y tampoco el jerarca puede 
avocarse la competencia y revisar la conducta del inferior.  Por otra parte, el artículo le otorga a la 
Comisión personalidad jurídica instrumental, figura que se adapta muy bien para los fines buscados 
por el proyecto de ley y le da libertad al órgano que se crea de manejar su propio presupuesto con 
independencia. La personalidad instrumental otorgada se circunscribe únicamente al manejo y 
administración de su presupuesto y para inversión de sus recursos.  Esta modalidad organizativa 
consiste en la aceptación de una ficción jurídica según la cual, una determinada unidad administrativa 
puede actuar como si tuviera personalidad jurídica de derecho público, sin que efectivamente la tenga. 
Esto permite que maneje su propio presupuesto, su sistema de adquisiciones, y su plan de inversión.  
 
No cabe ninguna duda que estamos ante un fenómeno organizativo que no soluciona las deficiencias 
tradicionales de la capacidad de gestión del Gobierno Central, pero al menos permite una mayor 
flexibilidad y herramientas de gestión sustancialmente superiores a las predominantes en la instancia 
de la cual forman parte. Lo correcto sería corregir la normativa que impide que los Ministerios puedan 
asumir con un mínimo de racionalidad y eficiencia sus tareas, mediante un rediseño de sus estructuras 
tradicionales y sus procedimientos de gestión.  
Como hemos podido constatar la propuesta de crear la Comisión como un órgano con es 
concentración máxima y con personalidad jurídica instrumental es viable y no encuentra obstáculo 
jurídico alguno para su implementación de modo tal que si los señores diputados podrán optar por 
esta figura.  La redacción de este artículo en el texto dictaminado se mantuvo, por lo cual esta Asesoría 
se encontraría satisfecha con la redacción del texto que se responde.  
 
ARTÍCULO 5.- Integración.  Es importante que los señores diputados valoren la cantidad de miembros 
que integran la Comisión, pues se trata de once representantes de diversas instituciones y 
organizaciones no gubernamentales lo que podría impedir la consecución de acuerdos. Por otra parte, 
resulta conveniente que el legislador establezca aspectos relativos al cuórum, mayoría para adoptar 
acuerdos, deberes y responsabilidades de sus miembros.  Se redujo el número de representantes a 
siete, pero no se abarcó el tema de quórum, mayorías para adoptar acuerdos, deberes y 
responsabilidades de sus miembros en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría NO se 
encontraría satisfecha con la redacción del texto que se responde.  
 
ARTÍCULO 6.- Competencias de la Comisión Nacional de Salvavidas.  Tal y como bien su nombre lo 
indica, este artículo habla de las competencias que va a tener las Comisión, por lo que se deberá ser 
muy cuidadoso con su contenido para que no se vayan a quedar asuntos de importancia por fuera.  
a) Emitir conceptos actualizados sobre los perfiles técnicos de los salvavidas. El cumplimiento de dicho 
perfil será requisito para poder desempeñarse como salvavidas profesionales.  Suponemos que con 
este inciso se quiere decir que el perfil de los salvavidas debe mantenerse actualizado respecto a 
requisitos técnicos, pero no queda muy claro, por lo que es importante aclararlo.  La observación fue 
acogida en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la redacción 
del texto que se responde.  



  

b) Elaborar, revisar e implementar, permanentemente, los programas curriculares de los cursos de 
capacitación que deberán aplicar las instituciones de educación para la formación profesional de los 
salvavidas.  Sería importante señalar cuáles son las instituciones educativas que se encargarán de la 
formación de los salvavidas. Nótese que al respecto el proyecto de ley no ha indicado nada.  Al 
respecto, también fue implementada la observación y se aclaró indicando que se trata de instituciones 
públicas y privadas en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la 
redacción del texto que se responde.  
c) Certificar a los salvavidas profesionales y validar los títulos o certificados obtenidos en el extranjero 
en materia de salvamento, para su homologación nacional.  Adelante se señaló, la importancia de 
definir lo que es certificar en el artículo de definiciones, es decir, en criterio de esta asesoría debe 
proceder en resguardo del principio de seguridad jurídica a definir dicho término.  La observación fue 
especificada en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la 
redacción del texto que se responde.  
d) Articular y coordinar la política nacional referente a la señalización de los riesgos en las playas del 
país. Las resoluciones que emita sobre este tema serán vinculantes para las entidades del Estado, el 
sector privado y la población en general. Todas estas resoluciones deberán estar basadas en criterios 
técnicos y científicos, tendientes a orientar las acciones de regulación y control por parte de los 
funcionarios de los órganos y entes competentes para ejecutar o implementarlas.  Este inciso no 
presente problemas en su redacción y pareciera medular en el tanto la señalización de riesgos es una 
acción preventiva fundamental que se puede implementar desde la comisión que se crea. Se 
recomienda la siguiente redacción:  
“(…) d) Dictar y coordinar la política nacional relacionada con el establecimiento de los lugares de 
riesgo o peligro en las playas del país y su señalamiento. Las resoluciones que emita sobre este tema 
serán vinculantes para todo el Estado, para los particulares, el sector privado y la población en general. 
Todas estas resoluciones deberán estar basadas en criterios técnicos y científicos, tendientes a 
orientar las acciones de regulación y control por parte de los funcionarios de los órganos y entes 
competentes para implementar o ejecutar estas medidas”.  
Se acogió la sugerencia de redacción en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se 
encontraría satisfecha con la redacción del texto que se responde.  
e) Establecer un listado mínimo de playas que deben de contar con salvavidas.  
 
Desde la misma forma en que se menciona en el inciso anterior, debe el legislador establecer que el 
listado que se pretende se establezca con base en criterios técnicos y científicos.  La inclusión en el 
inciso refiriéndose a que se establezca con base en criterios técnicos y científicos fue incorporada en 
el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la redacción del texto que 
se responde.  
f) Realizar la promoción temática, por medio de programas permanentes de educación y divulgación 
para fortalecer el conocimiento de los riesgos en las playas.  
 
Si bien se entiende que la intención es el establecimiento de programas de educación y divulgación el 
término “promoción temática” no pareciera ser el más adecuado para las intenciones de los 
proponentes por lo que se sugiere su revisión.  Esto fue mejor especificado en el texto dictaminado, 
por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la redacción del texto que se responde.  



  

g) Asesorar a las municipalidades en cuanto al manejo de la información sobre las condiciones de 
riesgo que los afecta, y contribuir con la elaboración de los planes tendientes a reducir los riesgos para 
las personas, en las playas de su jurisdicción.  
 
Se recomienda mejorar redacción pues no se entiende la intención de asesorar a las corporaciones 
en cuanto “al manejo de la información sobre las condiciones de riesgo que los afecta”. Supone esta 
asesoría que dicho asesoramiento es de las condiciones de riesgo más no de la información sobre las 
condiciones de riesgo. Por otra parte, no está demás aclarar que la asesoría es a las municipalidades 
del país, en las que en su territorio haya litorales, pues se entiende tal y como está redactado que es 
a todas.  La observación fue satisfecha en la redacción más amplia de los incisos g) y h) corriendo con 
ello la enumeración o clasificación de incisos en el artículo, por lo cual esta Asesoría se encontraría 
satisfecha con la redacción del texto que se responde.  
h) Establecer y mantener relaciones con entidades, nacionales e internacionales, gubernamentales o 
no gubernamentales, cuyo cometido sea afín a la institución; suscribir, con dichas entidades, acuerdos, 
convenios o contratos de intercambio y cooperación que se estimen convenientes.  
 
Para este fin es importante señalar que quien tiene la competencia para celebrar este tipo de 
convenios es el Ministerio de Seguridad Pública, debido a que la Comisión no posee personalidad 
jurídica y la personalidad instrumental solo es para asuntos relacionados con el presupuesto.  Se 
incluyó en la parte final del inciso que se haría por medio del Ministerio de Seguridad Pública en el 
texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la redacción del texto que 
se responde.  
i) Remitir un informe trimestral y rendir un informe anual ante la Comisión Permanente Especial de 
Turismo, sobre los resultados obtenidos y el uso de los fondos administrados.  
 
La anterior parece una disposición adecuada y proporcional que somete las acciones de la comisión 
que se crea al control político de la Asamblea Legislativa.  No obstante, parece desproporcional que 
se rinda un informe trimestral y otro anual, es decir efectivamente de 5 informes por año, por lo que se 
recomienda valorar si esto es realmente posible y de utilidad pues si bien es muy importante rendir 
cuentas, se debe hacer en forma razonable y que no impida otras labores y funciones de la Comisión.  
 
ARTÍCULO 7.- Fuentes de financiamiento de la Comisión.  Se establece que, con el fin de cumplir con 
las funciones asignadas, la Comisión cuenta con las siguientes fuentes de financiamiento:  
a) Transferencias corrientes, procedentes del presupuesto nacional de la República asignado al 
Ministerio de Seguridad Pública, necesarias para la operación administrativa ordinaria de la Comisión.  
 
Dejar establecida la anterior fuente de financiamiento no encuentra obstáculo jurídico alguno y es 
criterio discrecional de los señores diputados aprobarlo o no.  Al respecto no hubo modificación en el 
texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la redacción del texto que 
se responde.  
b) Los recursos del Fondo Nacional de Salvavidas, creado en el artículo 8 de esta ley para ser 
utilizado en el equipamiento y capacitación de las unidades de salvavidas municipales.  
 
El inciso debe ser aclarado, pues parece contradictorio con respecto del artículo 8, respecto del destino 
de los recursos.  Al respecto no hubo modificación en el texto dictaminado y por ende no fue aclarado 



  

conforme a los cuestionamientos realizados, por lo cual esta Asesoría NO se encontraría satisfecha 
con la redacción del texto que se responde.  
c) Los intereses que se generen por la inversión transitoria de los recursos del Fondo Nacional de 
Salvavidas.  
 
En igual sentido debe de ser aclarado y sobre todo señalar a qué tipo de inversión transitoria hace 
referencia, o si es que se refiere a simples inversiones temporales. Es importante por el principio de 
seguridad jurídica que esto quede claramente establecido. Por otra parte, se debe autorizar 
expresamente a la Comisión a hacer este tipo de inversiones del dinero procedente del Fondo 
respetando el principio de legalidad establecido en el artículo 11 de la Constitución Política y 11 de la 
Ley General de la Administración Pública.  El inciso fue redactado de una forma más clara y se 
atendieron las observaciones indicadas en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría se 
encontraría satisfecha con la redacción del texto que se responde.  
d) Otros instrumentos financieros.  
 
Este inciso está bastante indeterminado, por lo que se recomienda definir mejor su contenido. 
Incumple con el referido principio de seguridad jurídica pues el órgano creado con personalidad jurídica 
instrumental no se encuentra obviamente autorizado per se para acudir en forma abierta y discriminada 
a “otros instrumentos financieros”.  Este inciso fue eliminado en el texto dictaminado, por lo cual esta 
Asesoría se encontraría satisfecha con la modificación realizada.  
 
ARTÍCULO 8.- Creación del Fondo Nacional de Salvavidas.  Se crea este fondo destinado a los fines 
y objetivos dispuestos de la propuesta. Es de conformidad con el artículo anterior, una de las fuentes 
de financiamiento de la comisión. Se recomienda su revisión con el fin de que no se interpreten en 
contradicción con el artículo anterior. La propuesta es que el fondo se crea a partir de los siguientes 
recursos:  
a) Los aportes, las contribuciones, donaciones y transferencias de personas físicas o jurídicas, 
nacionales o internacionales, estatales o no gubernamentales.  
 
b) Las partidas asignadas en los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República.  
 
c) El pago de los precios públicos de los servicios y actuaciones que preste y realice la Comisión 
Nacional de Salvavidas en el desempeño de sus competencias y funciones.  
 
d) El pago de los aranceles por concepto de inscripciones, renovaciones, revalidaciones y de emisión 
de acreditaciones que otorgue la Comisión Nacional de Salvavidas.  
 
e) Los aportes obtenidos de los instrumentos financieros.  
 
f) Los intereses que se generen por la inversión transitoria de los recursos.  
 
En general el artículo es omiso en señalar quién administrará el Fondo, aunque se supone que es la 
propia Comisión que se crea en esta ley, sin embargo, esto tan importante no se puede presumir, debe 
ser señalado expresamente en este mismo artículo nuevamente acudiendo al resguardo del principio 



  

de seguridad jurídica.  La observación descrita en el párrafo anterior fue atendida ya que se indicó que 
el fondo serpa administrado por la Comisión y se hará de conformidad con la Ley de Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos en el texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría 
se encontraría satisfecha con la redacción del texto que se responde.  No se menciona tampoco en 
qué forma se administrará el fondo, lo que también es de importancia señalarlo aquí. Una importante 
mayoría de este tipo de fondos que se crean por medio de una ley, se administran mediante 
fideicomisos por medio de bancos, por ejemplo. No obstante, la propuesta no autoriza a la creación 
de esas figuras.  
 
Como se indicó anteriormente el fondo se administrará conforme a la Ley N° 8131 en el texto 
dictaminado, por lo cual esta Asesoría se encontraría satisfecha con la redacción del texto que se 
responde.  En cuanto al inciso c) es importante indicar que no se hace referencia a qué tipo de servicios 
cobrará la comisión. Por un lado, se utiliza el término “precios públicos” que representa un concepto 
indeterminado. Por otro, tal pareciera que los servicios de salvavidas se cobrarán, pero no resulta claro 
de la lectura del inciso o de cualquier otro artículo del proyecto relacionado si dicho servicio se pretende 
cobrar a las municipalidades, el ICT, los usuarios de las playas, por ejemplo. Debe de ser revisado y 
replanteado.  Esta observación no fue acogida en el texto dictaminado siendo que la redacción del 
inciso c) se mantuvo igual, por lo cual esta Asesoría NO se encontraría satisfecha con la redacción 
del texto que se responde.  
Respecto al inciso d), en cuanto al uso del término “aranceles”, es mejor utilizar otro, ya que este más 
que todo se usa para los impuestos de exportaciones e importaciones, es recomendable utilizar el 
término “impuesto.” 
 
El inciso e) es, en definitiva, vago e impreciso, pues como lo analizamos con anterioridad los 
“instrumentos financieros” deben ser claros, definidos y enumerados en atención nuevamente al 
principio de seguridad jurídica.  Este inciso fue eliminado en el texto dictaminado, por lo cual esta 
Asesoría se encontraría satisfecha con la atención a la observación realizada.  Finalmente, este 
artículo indica en su párrafo final que las donaciones de recursos económicos que reciba el Fondo 
Nacional de Salvavidas, por parte de empresas o entidades privadas, serán deducibles del impuesto 
sobre la renta, en los términos y las condiciones del artículo 8 de la Ley Nº 7092, Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de 21 de abril de 1988, y sus reformas.  Es importante decir que, en este artículo de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, aparece una larga lista de bienes y servicios que no pagan el 
impuesto sobre la renta. De manera que lo recomendable es incluir mediante reforma a dicho numeral 
la referida donación a ese fondo.  
 
ARTÍCULO 10.- Creación de las unidades de salvavidas municipales.  Se establece que, en todas las 
municipalidades, en cuya jurisdicción haya litorales, deberán implementarse unidades de salvavidas 
disponiendo de un “número idóneo” de ese personal de equipo y de las instalaciones adecuadas.  
Independientemente del análisis que realizamos a continuación conjuntamente con el artículo 11 de 
la iniciativa, se hace necesario señalar el uso del término “número idóneo de salvavidas” pues 
representa una evidente contradicción que se sugiere replantear. Desde luego como lo indicamos 
líneas atrás, también debe de considerarse el tema de la autonomía municipal que analizamos de 
seguido en conjunto con el artículo siguiente.  
 



  

“ARTÍCULO 11.- Los municipios que cuenten con playas peligrosas definidas como tales por la 
Comisión Nacional de Salvavidas, deberán programar y disponer, dentro de sus partidas, los recursos 
necesarios para entrenar y contratar salvavidas, y suministrarles los medios adecuados para efectuar 
su labor y aplicar las normas que contempla la presente ley. Asimismo, estos municipios deberán 
mantener una comunicación constante con la Comisión para que ésta les brinde actualizaciones en 
temas científicos y de otros de su interés”.  El articulado quedó redactado de la misma forma en el 
texto dictaminado, por lo cual esta Asesoría NO se encontraría satisfecha con la redacción del texto 
que se responde, evidentemente realiza una redacción impositiva para los municipios, violentando con 
esto el principio constitucional de autonomía municipal. Diferente sería el análisis en que la redacción 
fuese facultativa, sin embargo de la forma que se encuentra en el texto dictaminado evidentemente no 
satisface las observaciones realizadas y el principio constitucional mencionado.  
 
Estos dos artículos pueden autorizar a las municipalidades del país en donde hay litorales, a realizar 
lo que allí se contempla, pero no se pueden obligar a esas corporaciones, debido a que con ello se 
violaría en principio de autonomía municipal, consagrado constitucionalmente, de conformidad con el 
artículo 170 de la Constitución Política.  Con la ilustración de las sentencias citadas en este informe, 
parece que se confirma la violación a la autonomía municipal, en el tanto se obligue a esas 
corporaciones a la adopción de medidas y no se les faculte, de tal forma que éstas dentro del ámbito 
de autogobierno y auto administración decidan el presupuesto que asignarán para entrenar y contratar 
salvavidas, y suministrarles los medios adecuados para efectuar su labor, así como el número de 
personal que eventualmente contrarían o capacitarán, todo ello de acuerdo a sus posibilidades.  
 
ARTÍCULO 16.- Reforma al inciso b) del artículo 59 de la Ley N.° 6043 Ley de la Zona Marítimo 
Terrestre de 16 de marzo de 1977, y sus reformas:  Con el fin de que los señores diputados cuenten 
con mayores insumos para la toma de decisiones, se elabora el siguiente cuadro en el que consta el 
inciso b del artículo 59 de la Ley vigente y la reforma que se plantea mediante este artículo. 
 

LEY VIGENTE N° 6043  PROYECTO  
Artículo 59.- Los ingresos que perciban las 
municipalidades por concepto de concesiones 
en la zona restringida se distribuirán en la 
forma siguiente:  
…  
b) Un cuarenta por ciento será invertido en 
obras de mejoramiento en las 
correspondientes zonas turísticas, incluyendo 
en aquellas todas las inversiones necesarias 
en servicios de asesoría y gastos de 
administración requeridos para los fines de la 
presente ley.  
Cuando los fondos indicados en los dos incisos 
anteriores, no fueren total o parcialmente 
necesarios para el desarrollo de la zona 
turística, a juicio del Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo y del Instituto 
Costarricense de Turismo, el remanente podrá 

ARTÍCULO 16.- Reforma al inciso b) del 
artículo 59 de la Ley N.° 6043 Ley de la Zona 
Marítimo Terrestre de 16 de marzo de 1977, y 
sus reformas:  
b) Un cuarenta por ciento será invertido en 
obras de mejoramiento en las 
correspondientes zonas turísticas aquellas 
todas, incluyendo en las inversiones 
necesarias en servicios de asesoría y gastos 
de administración requeridos para los fines de 
la presente ley. Asimismo, se podrá financiar 
los costos del servicio de salvavidas que 
implemente y la infraestructura necesaria.  



  

destinarse a otras necesidades del respectivo 
cantón; y  

 
La reforma pretende simplemente que de ese 40% que será invertido en obras de mejoramiento en 
las correspondientes zonas turísticas, incluyendo gastos de asesoría, se dirija también en ese 
porcentaje a financiar los costos del servicio de salvavidas que se implemente y la infraestructura 
necesaria.  Se debe corregir la fecha de esta ley que se pretende reformar siendo que la correcta es 
2 de marzo de 1977 y su nombre es Ley sobre la zona Marítimo Terrestre.  El segundo párrafo del 
artículo 59 también fue eliminado, suponemos que es con la finalidad de que ese dinero se destine 
también a los fines del proyecto, pero es importante que la reforma lo diga.  Lo dispuesto es una 
decisión discrecional del legislador y serán los criterios de oportunidad y conveniencia los que 
determinen su procedencia.  
 
Conclusiones y Recomendaciones:  Considera esta Asesoría que si bien es cierto estamos en 
presencia de un proyecto que es urgente y necesario en el sentido de la carestía de contar con un 
ente, institución o comisión encargada tanto de la protección de nuestras playas y de los seres 
humanos que las visitan, principalmente en nuestro país. Además de que con ello va a evitar o prevenir 
muchas escenas fatales que se presentan en estos sectores debido a la falta de observancia y 
resguardo de los litorales, lógicamente que con ello deviene un ambiente de mayor confianza en los 
visitantes o turistas, desencadenando una gran serie de beneficios tanto de prestigio como beneficios 
económicos.  Sin embargo, por parte de esta Asesoría le corresponde realizar las observaciones de 
índole constitucional y por ello es que cuando existe un tipo de roce debe ser advertido ante este 
Concejo Municipal, velando siempre por lo mejor para la Municipalidad y su autonomía en este caso.  
 
Por lo anterior se recomienda por parte de esta Asesoría NO apoyar la iniciativa legislativa respetando 
el criterio político (conveniencia y oportunidad) del Concejo en apoyar o no el proyecto de ley.  De la 
misma forma recomendativa y respetando la decisión final a adoptar por los honorables señores 
regidores de este Concejo Municipal, en caso de acogerse el dictamen aquí presentado, se les expone 
la posibilidad de hacer extensiva esta opinión al resto de los municipios del país que tienen interés en 
el proyecto consultado (texto dictaminado) con la finalidad de advertir e informar la posible transgresión 
a la autonomía municipal.  
 
ACUERDO NO. 05: EL CONCEJO ACUERDA. Acoger y aprobar en todos sus términos la 
recomendación emitida por el Lic. Marco Zúñiga Zúñiga. Asesor Legal del Concejo Municipal, mediante 
el dictamen ALCM-036-2018. POR TANTO: No apoyar el proyecto de LEY DE CREACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SALVAVIDAS EN LAS PLAYAS NACIONALES”, tramitado en el expediente No. 
20.043. Comuníquese el presente acuerdo a todas las Municipalidades del País.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comenta que la propuesta es buena, pero no tiene su 
propio financiamiento, sino que se recarga a un Ministerio con el mismo presupuesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Quepos. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio F-1807-04-2018 de Juan Antonio Vargas, Director Ejecutivo, 
Federación Metropolitana de Municipalidades, secretariafemetrom@femetrom.go.cr.  Con el propósito 



  

de exponer a la opinión pública y a los interesados la definición de políticas nacionales que estarían 
impactando positivamente a los gobiernos locales del país, nos permitimos invitarle al foro 
“Planificación del Desarrollo Local y Políticas Públicas Nacionales” que se realizará el día jueves 26 
de abril de 8:00 am a 3:00 pm en el Auditorio de la Municipalidad de San José, quinto piso.  En esta 
actividad se expondrán el alcance logrado en el ámbito de los recursos hídricos, la gestión de residuos 
sólidos, así como de las leyes recientemente aprobadas de interés municipal.  Para confirmar su 
asistencia, puede comunicarse con Cindy Cerdas al teléfono 2296-02-26 / 2296-08-90 o a los correos 
ccerdas@femetrom.go.cr/ secretariafemetrom@femetrom.go.cr.  
 
Nos será muy grato contar con su valiosa participación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Federación Metropolitana de 
Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio AL-19789-OFI-0048-2017 de Nery Agüero, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas VII, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, 
naguero@asamblea.go.cr.  La Comisión Especial de la Provincia de Limón, Expediente 19.789 aprobó 
el proyecto de ley,  Expediente N.º 20.512, Declaración del Calipso como patrimonio cultural inmaterial 
Costarricense y a Walter Ferguson ciudadano distinguido. Publicado en el Alcance 238 a la Gaceta 
185 del 29 de setiembre de 2017. En sesión N.° 24, del 9 de abril de 2018 se acordó consultar el 
dictamen afirmativo adjunto, a su representada.  Apreciaré  remitir, dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a la recepción de esta solicitud, la correspondiente opinión y hacerla llegar a la Secretaría 
de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central (Comisión de Jurídicos), o por los 
siguientes medios:  del fax 2243-2432; correo: COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr; 
naguero@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce trámite 1398 de Lic. Eddie Gerardo Alfaro Agüero, Contador Público 
Autorizado, correo electrónico alfaroeddie62@gmail.com.  Informe Contador Público Independiente 
Asociación Deportiva Belén Taekwondo.  Hemos auditado los estados financieros que se acompañan 
de la Asociación Deportiva Belén Taekwondo (la asociación), que comprenden el Estado de situación 
financiera al 30 de setiembre del 2017 y el Estado de excedentes acumulados, así como un resumen 
de políticas contables importantes y otras notas aclaratorias.  
 
Responsabilidad de la administración por los estados financieros.  La administración es responsable 
de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas 
Internacionales de información financiera.  Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y 
mantener el control interno relevante a la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros que estén libres de representaciones erróneas de importancia relativa a fraude o error, 
seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas y haciendo estimaciones contables que sean 
razonables en las circunstancias. 
 



  

Responsabilidad de los auditores.  Nuestra responsabilidad es expresar opinión sobre estos estados 
financieros con base en la auditoría.  Condujimos la auditoría de acuerdo con Normas Internacionales 
de Auditoría.  Dichas normas requieren cumplir con requisitos éticos así como planear y desempeñar 
la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
representación errónea de importancia relativa.  Una auditoría implica efectuar procedimientos para 
obtener evidencias de auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros.  Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos 
de representaciones erróneas importantes de los estados financieros consolidados, ya sean debidas 
a fraude o a error.  Al hacer esas evaluaciones de riesgo, el auditor considera el control interno 
relevante en la preparación y presentación razonable de los estados financieros por la entidad, para 
diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.  
 
Una auditoría incluye también evaluar lo apropiado de las políticas contables usadas y la razonabilidad 
de las estimaciones  contables hechas  por la administración, así como evaluar la presentación general 
de los estados financieros.  Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es 
suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.  
 
Opinión.  En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos 
importantes, la posición financiera de la Asociación Deportiva Belén Taekwondo, al 30 de setiembre 
del 2017 y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el periodo de 12 meses terminados 
en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio 139-SCMD-18 de Alexander Días Garro, Secretario Municipal 
de Dota, correo electrónico concejo@dota.go.cr. Referencia: solicitud revisión del IVA y se exonere al 
sector agrícola de este. Asamblea Legislativa. Consultan criterio sobre proyecto Expediente 20580 
Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas. Correo electrónico de fecha 3-4-2018 mediante el cual 
la comisión especial que será encargada de dictaminar el expediente 20.580 ley de fortalecimiento de 
las finanzas públicas exp. 20.730 consulta el criterio sobre el citado proyecto. 

 
Considerando 

1. Que el cantón de Alvarado al ser un cantón netamente agrícola, en donde más del 80% de su 
economía proviene del sector agrícola. 

2. Nosotros el Gobierno Local, nos sentimos muy preocupados por la afectación que va a tener la 
aplicación del IVA (Impuesto del valor agregado) sobre la parte de producción agrícola, 
considerando que nosotros los agricultores no tenemos un control sobre el precio de venta de los 
productos agrícolas, pero si vamos a tener que hacer un pago de ese impuesto (IVA). 

3. Que este Concejo ha analizado que con la aplicación de este impuesto a la producción agrícola 
ello va a repercutir en la ampliación de la brecha entre clases sociales ricos y pobres, donde el 
pobre será más pobre y el rico más rico, desaparecerá la clase media-media y quedarán a corto 
plazo pobres más pobres y ricos más ricos. 

4. Que aunado a ello, el sector agrícola actualmente atraviesa una serie de crisis por los altos costos 
de producción y bajos precios de los productos agrícolas en el mercado, situación que ha 



  

provocado que muchos agricultores se retiren de la actividad y de aumentarse los costos de 
producción esa situación se agravará, poniendo en riesgo la seguridad alimentaria del país así 
como exportación de productos (papa, zanahoria, chayote, etc) pues no habrá suficientes 
productores para garantizar esa seguridad alimentaria. 

 
Por tanto 
1. Solicitamos con vehemencia a los señores diputados revisar exhaustivamente la propuesta de la 

aplicación del IVA y se exonere totalmente ese impuesto a la actividad agrícola, por tanto 
visualizamos que de aplicarse al sector  agrícola, ello repercutirá gravemente en el ingreso de los 
agricultores provocando una reacción de abandono  a la actividad, poniendo en riesgo la 
seguridad alimentaria del país así como exportación de productos (papa, zanahoria, chayote, 
etc), pues lamentablemente ya se está dando el abandono de la actividad agrícola en nuestro 
cantón dado los altos costos de producción irrecuperable a la hora de vender por los bajos precios  
en el mercado y que de aumentarse el costo de producción con el IVA esta situación se agravará. 

2. Solicítese apoyo a todas las municipalidades del país así como a los Concejos Municipales de 
distrito en consideración de la producción agrícola de los diferentes productos se disminuye a 
nivel de todo el país y en algunas zonas, dependiendo de los productos, es mayor o menor, sin 
embargo, todos los productos agrícolas de nuestro país representan la seguridad alimentaria de 
Costa Rica. Acuerdo definitivamente aprobado  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de Dota.  
SEGUNDO:  Solicitamos con vehemencia a los señores diputados revisar exhaustivamente la 
propuesta de la aplicación del IVA y se exonere totalmente ese impuesto a la actividad agrícola, por 
tanto visualizamos que de aplicarse al sector  agrícola, ello repercutirá gravemente en el ingreso de 
los agricultores provocando una reacción de abandono  a la actividad, poniendo en riesgo la seguridad 
alimentaria del país así como exportación de productos (papa, zanahoria, chayote, etc), pues 
lamentablemente ya se está dando el abandono de la actividad agrícola dado los altos costos de 
producción irrecuperable a la hora de vender por los bajos precios  en el mercado y que de aumentarse 
el costo de producción con el IVA esta situación se agravará.   
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce Oficio MSR-CM-AC-148-03-03-18 de Silvino Sánchez Ortiz, Secretario 
Concejo Municipal de San Ramón dirigido a Lic. Luis Guillermo Solís Presidente de la República, Ing. 
German Valverde Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Lic. Nixon Ureña Alcalde 
de San Ramón y Lic. Eider Villareal Asesor Legal del Concejo Municipal de San Ramón.  
 
PRIMERO: El Honorable Concejo Municipal de San Ramón acuerda legitimar y apoyar plenamente el 
acuerdo tomado en el artículo quinto, capítulo quinto, de la Sesión Ordinaria ° 12-2018, celebrada por 
el Concejo Municipal de Liberia, el 19 de marzo de 2018, en lo que tiene que ver con su 
pronunciamiento sobre el decreto ejecutivo 40864- MOPT. En este sentido también, se hace manifiesto 
nuestro rechazo al contenido de los artículos 14 y 15 de este reglamento, por considerar y coincidir en 
que los mismos violentan el principio de autonomía municipal consagrado en nuestra Constitución 
Política.  
 



  

SEGUNDO: El Concejo Municipal de San Ramón determina que lo que tiene que ver con el artículo 
once, donde se establece un costo adicional operativo de la Policía de Tránsito, a cargo de quienes 
usan las vías, es totalmente improcedente, no solamente por cuanto dice ese artículo, “en caso de 
actividades de utilización de vías, -es decir, se está gravando por la utilización normal, al menos no lo 
dice, la interpretación aquí es abierta, estaríamos gravando por utilizar las vías hasta por circular, lo 
cual considera este Concejo que es improcedente y consecuentemente, en lo que respecta a este 
artículo once, el Concejo Municipal se pronuncia en el sentido de que este artículo es ilegal e 
inconstitucional. 
TERCERO: El Concejo Municipal determina, siendo que es un reglamento de varios artículos y que 
tiene varios contenidos adicionales, proceder a solicitarle, no solamente al Asesor Legal del Concejo, 
que se manifieste sobre el mismo, sino, también, hacerle la excitativa al señor Alcalde, para que solicite 
a FEDOMA, que el Asesor Legal de esa institución haga un análisis de ese reglamento, emita criterio, 
para que sea expuesto al Poder Ejecutivo y que pueda ser conocido, como una labor conjunta de los 
gobiernos municipales que conforman esta Federación.  
 
CUARTO: Autorizar al señor Alcalde o a quien ejerza el cargo, para que pueda firmar cualquier 
articulación indicada en este sentido, ya sea para una acción legal definitiva en contra de este 
reglamento o para, también, firmar una acción conjunta con otros miembros de las municipalidades a 
las que se les va a tomar en cuenta.  
 
Quinto: Se le confiere un plazo de quince días hábiles al señor Asesor Legal del Concejo, para que se 
pronuncie sobre este tema.  
 
Sexto: Que se notifique este acuerdo a todas las municipalidades del país, así como a la 
Administración activa, es decir, al Poder Ejecutivo, al señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, 
mediante el cual se está apoyando no solamente lo ya escrito y aprobado por este Concejo Municipal, 
sino lo aprobado por la Municipalidad de Liberia en el acuerdo supra indicado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Ramon.  
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce Oficio HAC-031-2018 de Noemy Gutiérrez Medina Jefe de Área 
Comisiones Legislativas VI, Asamblea Legislativa, correo electrónico ngutierrez@asamblea.go.cr.  En 
Sesión N° 49 del 20 de marzo anterior, la comisión aprobó moción para que se consulte el criterio de 
esa institución sobre el texto sustitutivo del Proyecto “LEY DE RÉGIMENES DE EXENCIONES Y NO 
SUJECIONES DEL PAGO DE TRIBUTOS, SU OTORGAMIENTO Y CONTROL SOBRE SU USO Y 
DESTINO EXPEDIENTE N° 19531. (Se anexa texto sustitutivo).  De conformidad con lo establecido 
en el artículo N° 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, solicito responder esta consulta 
dentro de los ocho días hábiles posteriores a su recibo.  Agradezco remitir confirmación de recibido 
de este correo que es indispensable para la tramitación del proyecto de ley y el envío de la respuesta 
en forma digital.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 



  

ARTÍCULO 32.  Se conoce trámite 1487 Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-259-2018 de BQ. Pablo 
Salas Jiménez Director de Área de Aguas, Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad 
Nacional, Fax: 2277-3696.  Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle entrega 
de los reportes AG-129-2018, AG-146-2018 y AG-200-2018 correspondientes al control operativo del 
acueducto. Sin más por el momento se despide de usted con toda consideración.  
 
AG-129-2018 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 
AG-200-2018 



  

 
 

 



  

 
 

 
 

AG-146-2018 
 



  

 
 

 



  

 
 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal para 
proceder de acuerdo al procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce correo electrónico de Dr. Ángel Herrera Ulloa, Presidente de la 
Asociación Belemita de Natación, correo natación_belemita@yahoo.com. En cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento del CCDRB, la Asociación Belemita de Natación, hace entrega de los estados 
financieros auditados, trabajo realizado por la firma auditora Palma Auditores.  El aporte mensual 
entregado por el Comité de Deportes, más los aportes que ingresan a la Asociación, se pueden palpar 
en los siguientes logros:  En julio 2017, se ganaron los juegos nacionales nuevamente con 56 medallas 
de Oro, 56 medallas de plata y 18 de bronce para un total de 101 medallas.  En el 2017, 109 medallas 
en total, 57 medallas de oro (de 128 oros posibles), 30 de plata y 22 de bronce.  En julio del 2015 se 
ganaron los juegos nacionales con 87 medallas, 40 medallas de oro, 29 de plata y 18 de bronce, un 
nuevo record en medallas.  En el 2014, se ganaron 85 medallas, siendo 42 de oro, 22 de plata y 21 



  

de bronce.  En julio 2017 se ganó el Campeonato Nacional por Equipos, por novena vez. Esperamos 
este año por décima vez. 
Campeones del Belencito 
Campeones del Campeonato Interclubes en El Salvador. 
Campeones del Torneo Chorotega en Nicoya 
Se aportó a la Selección Nacional para CCCAN 2017 a 21 nadadores 
Se aportó 5 atletas, al Campeonato Mundial en Budaest.  Y somos los que más aportamos atletas a 
la selección nacional que compitió en Juegos Centroamericanos Managua y que se competirá. 
Una atleta clasificada para el próximo mundial de natación en Budapest (Julio 2017), dos atletas 
varones son los mejor ranqueados y con más posibilidades de llenar plazas de varones al mismo 
campeonato.  Fielmente atendemos a las escuelas del cantón y nuestra meta es que todas y todos los 
belemitas aprendan a nadar.  Además, cumplimos con los programas y compromisos que el comité 
de Deportes nos establece.  Muchas gracias a ustedes por el apoyo al deporte del cantón.  Invertir en 
deporte es invertir en salud, es disminuir filas en hospitales, es tener a la juventud alejada de las 
drogas y de los malos hábitos.   
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide porque faltan los Estados Financieros Auditados 
del Comité de Deportes, no lo san presentado, está llegando primero la información de las 
Asociaciones.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para lo que 
corresponda.  
 

A las 8:55 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


